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l. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Aguirre Doolan, Humberto; 

-Aylwin Azócar, Patricio; 

-.Baltra Cortés, Alberto; 

-Ballesteros Reyes, Eugenio 

-Bulnes Sanfuentes, Francisco; 

-Campusano Chávez, Julieta, 

-Carmona Peralta, Juan de Dios; 

-Carrera Villavicencio, María Elena; 

-Chadwick Valdés, Tomás; 

-Durán Neumann, Julio; 

-Ferrando Keun,. Ricardo; 

-.Foncea Aedo, José; 

-Fuentealba Moena, Renán; • 

-García Garzena, Víctor 

-Gumucio Vives, Rafael Agustín; 

-Hamilton Depassier, Juan; 

-Ibáñez- Ojeda, Pedro; 

-I.rureta Aburto, Narciso; 

-Juliet Gómez, Raúl 

-L.orca Valencia, Alfredo 

-Luengo Escalona, Luis Fernando; 

-Miranda Ramírez, Hugo; 

-Montes 'Moraga, Jorge; 

-Musalem Saffie, José; 

-Noemi Huerta, Alejandro; 

-Ochagavía Valdés, Fernando; 

-Pablo Elorza, Tomás; 

-Palma Vicuña, Ignacio; 

-Papic Ramos, Luis; 

-Prado Casas, Benjamín; 

-.Reyes Viéuña, Tomás; 

-Rodríguez Arenas, Aniceto; 

-Silva Ulloa, Ramón; 

-Tarud Siwady, Rafael; 

• Teitelboim Volosky, Volodia; 

-Valenzuela Sáez, Ricardo. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro y de Prosecretario el señor Daniel Egas Ma

tamala . 

II. APERTURA DE LA SESION. 

-,Se abrió la sesión a las 16.14, en pre
sencia de 17 señores Senadores. 

El señor AYLWIN (Presidente). En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. TRAMITACION DE ACTAS. 

El señor A YLWIN (Presidente) . Se 
dan por aprobadas las actas de las sesio
nes 301.1 y 311.1, que no han sido observadas. 

El acta de la sesión 321.1 queda en Se
cretaría a disposición de los señores sena
dores hasta la sesión próxima, para su 
aprobación. 

(Véanse en el Boletín las actas apro
badas). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor A YLWIN (Presidente) . -Se 
va· a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO. Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Oficios. 

Seis de la Honorable Cámara de Dipu
tados. 

Con los dos primeros, comunica que ha 
tenido a bien aprobar en los mismos tér
minos en que lo hizo el Senado los pro
yectos de ley que benefician, por gracia; 
a las siguientes personas: Marta Matilde 
Briones Rocuant y Francisco Rother Ro
semann. 

-Se rnanda comunicarlos a Su Exce
lencia el Presidente de la República. 

Con los tres que siguen, comunica que 
ha tenido a bien prestar su aprobación a 
los proyectos de ley que se indican: 

1) El que denomina "Amelia Barahona 
de Mujica" a la Escuela N9 21 de Gua-



• 

• 

lliguaica, departamento de Elqui (véase 
en los Anexos, documento 1). 

-Pasa a la Comisión de Ed:ucación Pú
blica. 

2) El que establece normas aplicables 
a los préstamos que la Corporación de 
Fomento de la Producción y otros orga
nismos de crédito otorgan a los agricul
tores para electrificar sus predios (véa
se en los Anexos, documento 2). 

-.Pasa a la Comisión de Economía y 
Comercio. 

3) El que asciende a Sargento Prime
ro, por gracia, al ex Carabinero señor 
Tomás Arnoldo Gutiérrez Urrutia, muer
to en acto de servicio. 

-.Pasa a la, Comisión de Asuntos de 
Gracia. 

Con el último, comunica que ha tenido 
a bien aprobar, con la modificación que 
señala, el proyecto de ley que beneficia, 
por gracia, a don Manuel Huidobro Gu
tiérrez. 

-.Pasa a la Comisión di!- Asuntos de 
Gracia. 

Cinco, de los señores Ministros del In
terior y de Obras Públicas y Transpor
tes, y de los señores Contralor General 
de la República, Director de Vialidad y 
Presidente del Colegio · de Abogados de 
Chile, con los cuales dan respuesta a las 
peticiones que se indican, formuladas por 
los Honorables Senadores señores García 
(1), L<>rca (2), Noemi (3) y Valente 
( 4) : . 

• 1) Estado de propuestas para construc
ción de diversos caminos en Colcha
gua. 

2) Oficina del Servicio de Asistencia 
Judicial para Coihaique. 

3) Planta automática de teléfonos pa
ra La Serena. 

4) Barco de pasajeros y carga para la 
provincia de Magallanes. 
Pago de salarios a obreros de Ofi
cina Salitrera Victoria. 

• 
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-Quedan a disposición de los señ01·es 
Senadores. 

Uno del señor Director del Instituto 
Nacional de Estadísticas, con el que re
mite el Indice de Precios al Consumidor 
correspondiente al mes de julio de este 
año y una lista de precios de junio y ju
lio de 1971. 

Dos del señor Vicepresidente Ejecuti
vo del Instituto de Desarrollo Agrope
cuario, con los que remite los Balances 
Presupuestarios de ese organismo y de 
Fomento Lechero, correspondientes al 30 
de junio del presente año. 

-Pa.cmn a la Oficina de Informaciones. 

Informes. 

. 

Uno de la Comisión Mixta de Diputados 
y Senadores designada para resolver las 
dificultades producidas con motivo de las 
insistencias de ambas Cámaras en diver
sos artículos del proyecto de ley que mo
difica el Código Orgánico de Tribunales 
y dicta normas relativas al Poder Judi
cial (véase en los Anexos, documento 3). 

Uno de la Comisión de Hacienda, recaí
do en el proyecto de ley, iniciado en mo

. ción de los Honorables Senadores seño
res Aguirre Doolan y Pablo, que destina 
fondos para la terminación del "Grupo 
Arquitectónico O'Higginiano", ubicado en 
Chillán Viejo (véase en los Anexos, do
cumento 4). 

Dos de la Comisión de Relaciones Ex
teriores, recaídos en los siguientes asun
tos: 

1) Proyecto de acuerdo de la Hono
rable Cámara de Diputados que aprueba 
el Pacto Internacional de Derechos Civi
les y Políticos, aprobado por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas el 19 de 
diciembre de 1966 (véase en los Anexos, 
documento 5). 

2) Proyecto de acuerdo, iniciado en 
mensaje, que aprueba el Pacto Interna
cional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales, sancionado 

1 
por la Asamblea 

-
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General de las Naciones Unidas (véase 
en los Anexos, documento 6). 

Dos de la Comisión de Educación Pú
blica, recaídos en los siguientes proyectos 
de ley de la Honorable Cámara de Dipu
tados: 

1) El que denomina "General René 
Schneider Chereau" a la Escuela NQ 58 
de Santiago y a la Escuela Básica NQ 29 
de San Bernardo (véase en los Anexos, 
documento 7). 

2) El que denomina "Eugenio Matte 
Hurtado" al Liceo de Hombres NQ 14 de 
Santiago, y· "Ernesto Bohn" al Liceo de 
Hombres NQ 2 de Temuco (véase en los 
Anexos, documento 8). 

Uno de la Comisión de Defensa N acio
nal, recaído en el mensaje de Su Exce
lencia el Presidente de la República, en 
que solicita el acuerdo constitucional ne
cesario para ascender a Capitán de Na
vío al Capitán de Fragata señor René 
Díaz Pinochet. 

Dos de la Comisión de Obras Públicas 
e igual número de la de Asuntos de Gra
cia, recaídos en los siguientes proyectos 
de ley de la Honorable Cámara de Dipu
tados: 

1) El que establece que la Corporación 
de Servicios Habitacionales transferirá 
gratuitamente una vivienda en Santiago 
a doña Raquel Cortés, viuda del ex Cabo 
de Carabineros señor Tomás Arnoldo Gu
tiérrez Urrutia (véase en los Anexos, do
cumento 9). 

2) El que establece que la Corporación 
de Servicios Habitacionales transferirá 
gratuitamente una vivienda en Talca a 
doña Carmen Rojas Contreras, viuda del 
ex Cabo de Carabineros señor Roberto 
Enrique Aranda Leiva (véase en los Ane
xos, documento 1 O) . 

-Quedan para tabla. 

Mociones. 

Una del Honorable Senador señor Ha
milton, con la que inicia un proyecto de 
ley que autoriza la construcción de edifi
cios destinados a fines educacionales en 

zonas declaradas comerciales o residen
ciales por el plano regulador de la ciudad 
de Punta Arenas (véase en los Anexos, do
cumento 11). 

-Pasa a la Comisión de Gobierno. 
Una del Honorable Senador señor Fe

rrando, con la que inicia un proyecto de 
ley que beneficia, por gracia, a doña Be
nilde Schneider Eble. 

Una del Honorable Senador señor Ha
milton, con la que . inicia un proyecto de 
ley que exime del impuesto establecido 
por el artículo 9Q de la ley NQ 12.120 a 
los residentes de las provincias de Aisén 
y Magallanes que adquieran divisas para 
trasladarse por tierra a otros puntos del 
país. 

-.Se manda comunicarlas a Su Exce
lencia el Presidente de la República, para 
los efectos del patrocinio constitucional 

• necesarw. 

FONDOS PARA MUNICIPALIDADES DE VAL

DIVIA, OSORNO Y LLANQUmUE. CAMBIO DE 
TRAMITE A 

El señor A YL WIN (Presidente). 
Quiero hacer presente a la Sala, que 
cuando en sesión anterior se dio cuenta 
de una moción con la que los Honorables 
señores Irureta y Papic inician un pro
yecto que destina 20 ro de los fondos con
signados en el artículo 43 de la ley 17.382 
a las Municipalidades de Valdivia, Osor· 
no y Llanquihue, se resolvió enviarla a la 
Comisión de Obras Públicas. Sin embar
go, de los antecedentes que existen y def 
estudio posterior efectuado al respecto, 
está claro que dicha moción debió enviar
se a la Comisión de Hacienda .. 

Por lo tanto, solicito el asentimiento de 
la Sala para modificar al acuerdo ante
rior y remitir la moción a la Comisión 
de Hacienda. 

El señor FONCEA. ¿Se necesita una
nimidad? 

El señor A YLWIN (Presidente) . De 
los señores Senadores presentes. 

Si no hay oposición ... 

' 



El señor FONCEA. Presenté una 
moción sobre una materia similar y no 
se envió a la Comisión de Hacienda. 

El señor A YL WIN (Presidente). La 
moción de los Honorables señores Irure
ta y Papic la estudió la Comisión ... 

El señor FONCEA. No hay acuerdo. 
El señor AiGUlRRE DOOLAN. Sólo 

se trata de una cuestión de trámite. 
Ruego al Honorable señor Foncea de

poner su actitud, pues la Mesa se equi-
, 

voco. 
El señor FONCEA.~ Si se trata de 

una cuestión de trámite y no de fondo .... 
El señor A YL WIN (Presidente). Se 

trata de establecer ·si la moción se remi
te a la Comisión de Obras Públicas o a 
la de Hacienda. 

El señor FONCEA. Lo único que re
cuerdo es que presenté una moción des
tinada a la. misma finalidad y pasó a 
otra Comisión, no recuerdo a cuál. Inclu
so, no se adoptó ningún acuerdo y debió 
cumplir los dos trámites. 

El señor AYLWIN (Presidente). Si 
le parece a la Sala, se enviará la moción 
a la Comisión de Hacienda. 

El señor FONCEA. N o hago cues
tión. 

El señor A YLWIN (Presidente).
Acordado. 

Sobre la Cuenta, tiene la palabra el 
Honorable señor Ballesteros. 

MODIFICACION DE LEY 15.386, SOBRE REVA

LORIZACION DE PENSIONES. PREF'I':&ENCIA. 

El señor BALLESTEROS. Señor Pre
sidente, en la tabla de hoy figura el pro
yecto de la Cámara, aprobado unánime
mente por las Comisiones de Trabajo y 
de Hacienda del Senado, que modifica la 
ley 15.386, sobre revalorización de pen
siones : actualiza el índice de revaloriza
ción de pensiones establecido en ese texto 
legal, a fin de otorgar mayores beneficios 
a un amplio grupo de jubilados y pen
sionados del país, y, al mismo tiempo, 
mediante un artículo transitorio, con-

• 
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signa la posibilidad de fijar ese índice a 
contar del primero de enero de 1971, pa
ra lo cual se dispone, según el mensaje 
del Ejecutivo, de 53 millones de escudos. 

Solicito que esa iniciativa pueda tratar-
se preferentemente en la sesión especial 
que celebrará el Senado esta semana. Las 
Comisiones referidas, por unanimidad, la 
aprobaron en los mismos términos en que -
lo hizo la Cámara. Por lo tanto, si el Se
nado ratifica dicha acuerdo, el proyecto 
quedaría en condiciones de promulgarse 
como ley. 

El señor AYLWIN (Presidente). La 
Mesa está informada de que la iniciativa 

. . 
en referencia se aprobó unánimemente en 
las Comisiones de Trabajo y de Hacien
da, y lo colocará en lugar preferente pa
ra la sesión especial que el Senado cele
brará mañana. 

CONSTRUCCIONES CON FINES EDUCACIONA

LES EN ZONAS DECLARADAS COMERCIALES 

O RESIDENCIALES EN PUNTA ARENAS. CAM-

BIO DE TRAMITE A COMISION. 

El señor AYLWIN (Presidente). Pa
ra referirse a la Cuenta, tiene la palabra 
el Honorable señor Hamilton. 

El señor HAMILTON. Señor Presi-
dente, la moción con que el Senador que 
habla inicia un proyecto que autoriza la 
construcción de edificios destinados a fi
nes educacionales en zonas declaradas co
merciales o residenciales por el plano re
gulador de la ciudad de Punta Arenas, 
pasó a la Comisión de Gobierno para su 
estudio en el Senado. A mi juicio, corres
ponde remitirla a la Comisión de Obras 
Públicas. 

Todo lo relacionado con planos regula
dores depende de Vivienda. Es parte e 
instrumento de la política de desarrollo 
urbano. Por lo tanto, estimo que la mo
ción el'l de la competencia de la Comisión 
de Obras Públicas, organismo encargado 
de conocer todo lo relativo a vivienda. y 
desarrollo urbano. 

El señor AYLWIN (Presidente). La 

• 



• 

• 

2642 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Mesa resolvió tramitar la moción de Su 
. 

Señoría a la Comisión de Gobierno, por 
estimar que todo lo relacionado con los 
planos reguladores corresponde a las mu
nicipalidades. En este caso, se faculta a 
la Municipalidad de Punta Arenas para 
que en barrios residenciales pueda auto
rizar la construcción de escuelas y esta
dios, lo que es una materia típicamente 
de Gobierno. 

El s:eñor HAMILTON. Perdóneme que 
insista, señor Presidente, pero creo que 
la Mesa procedió con criterio equivocado. 

Es lo· mismo que si cualquier otro ru
bro respecto del cual las municipalidades 
deben dar alguna autorización o permiso 
tuviera que pasar a la Comisión de Go
bierno. 

El plano regulador es uno de los ins
trumentos empleados para realizar el 

• • 
desarrollo urbano, y éste es uno de los 
principales elementos de la política ha
bitacional. ¿A quién se llamará como ase
sores en la materia? Precisamente a los 
funcionarios del Departamento de Desa
rrollo Urbano del Ministerio de la Vivien
da y· Urbanismo, que son quienes deben 
aprobar los planos reguladores. 

Por lo tanto, pido al señor Presidente 
recabar el asentimiento· de la Sala para 
rectificar el acuerdo y mandar el proyec
to a la Comisión que corresponda. 

El señor A YL WIN (Presidente). De 
acuerdo con el artículo 66 del Reglamen
to, procede que la Sala vote si acepta o 
no la modificación que propone el Hono
rable señor Hamilton. 

Para adoptar su decisión, la Mesa tuvo 
presentes las razones que ya dio, en el 
sentido de que en el proyecto no se trata 
de enmendar plano regular alguno, sino de 
autorizar a una municipalidad. 

El señor HAMILTON. Se trata de 
modificarlo. 

El señor LORCA. Pido la palabra. 
El señor A YL WIN (Presidente); De 

conformidad con el artículo antes mencio
nado, la Sala debe resolver sobre esta ma
teria sin discusión. 

El señor LORCA. ¡Pero cómo ... ! 
El señor AYLWIN (Presidente). Si 

Su Señoría lo desea, puede fundar el voto 
en el momento oportuno. 

El señor OCHAGAVIA. ¿Qué se vota
rá, señor Presidente? 

El señor AYLWIN (Presidente). Se 
votará la proposición del Honorable señor 
Hamilton para cambiar el trámite que la 
Mesa dio al proyecto de ley, iniciado en 
moción del señor Senador, que autoriza la 
construcción de edificios destinados a fi
nes educacionales en zonas declaradas co-

• 

merciales o residenciales por el plano re-
gulador de la ciudad de Punta Arenas. 
· La Mesa pasó ·esta iniciativa a la Co

misión de Gobierno, y el Honorable señor 
Hamilton pide que se tramite a la de Obras 
Públicas. 

De conformidad con el artículo 66, pro
cede que la Sala se pronuncie votando, 
sin discusión. 

En votación. 
-(Durante la votación). 
El señor LORCA. Pido la palabra pa

ra fundar el voto, señor Presidente. 
El señor AYLWIN (Presidente). Con 

la venia de la Sala, puede hacerlo en este 
momento Su Señoría. 

El señor LORCA. En realidad, me pa
rece un tanto absurdo abrir debate sobre 
esta materia, porque, aparte el hecho de 
que la experiencia .que sobre la Constitu
ción y el Reglamento tiene el Presidente 
de la Corporación le permitiría dictar cá
tedra a la Sala al respecto, el Secretario 
es un funcionario que tiene ya más de 30 
años de servicios en el Senado. Por eso 
-repito , resulta un tanto absurdo que 
un Honorable colega plantee un cambio de 
Comisión respecto de determinado asun
to, en circunstancias de que, de acuerdo · 
con la práctica, ningún señor Senador pi
de que una materia vaya a tal o cual Co
misión, sino q-ue el trámite correspon-

. diente se ajusta a un criterio técnico re-
glamentario. 

Por otra parte, si las municipalidades 
aprueban los planos reguladores de las 
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ciudades, me parece tanto más absurdo 
plantear aquí que sea otra Comisión, la 
de Obras Públicas, la que estudie el pro
blema. Yo he visto que la Comisión de 
Hacienda, por ejemplo he tenido el ho
nor de presidirla en muchas ocasiones, 
cuando ha estado conociendo de determi
nados proyectos, ha citado al Ministro de 
Obras Públicas para aclarar un problema 
de financiamiento. Y de Ja misma mane 
ra, si se trata de construir viviendas, se 
puede consultar al Ministro del ramo e 
invitarlo a la Comisión. Por eso, me pa
rece que implica salirse un poco de la ló
gica estimar que un Presidente de Comi- _ 
sión no pueda citar a cualquier Ministro 
para los efectos del análisis de determi
nada- materia. 

A rtti juicio, ése es un mal procedimien
to, como lo es también el hecho de que un 
Senador frente a cada decisión que la Me. 
sa adopte respecto de determinada inicia
tiva sin mayor importancia, solicite cam
bio de Comis~ón, sobre todo cuando el 
Presidente de ella está presente en la Sa
la. 

Pienso que lo lógico es respetar el buen 
• 

criterio de la Mesa, que tiene facultades 
para enviar un proyecto a la Comisión 
que estime conveniente, de acuerdo con el 
Reglamento. 

El señor AGUIRRE DOOLAN. Que 
se aplique el artículo 66 del Reglamento. 

El señor MONTES. Nosotros no te-
nemos lo digo con mucha franqueza
criterio formado sobre este problema, por
que no conocemos exactamente el proyec. 
to de que se trata. 

Por lo tanto, en este instante adopta
mos el criterio que la Mesa ha propuesto. 

Voto que no. 

El señor RODRIGUEZZ. ¿Me permi-
te, señor Presidente? 

Brevemente, quiero decir que concuer
do con la Mesa, desde luego, porque me 
parece . que su criterio es el más aconse
jable. 

Sin embargo, deseo aprovechar la opor-

tunidad para señalar que la estructura de 
las Comisiones técnicas de trabajo del Se
nado está un poco anticuada. El proble
ma que ahora nos ocupa, precisamente, 
debería requirir del análisis de una Co
misión especial. Tan así es que, para el 
estudio de los problemas relacionados con 
la vivienda, se creó un Ministerio que tie
ne a su cargo todos los asuntos específi
cos relacionados con ese rubro. Se trata 
de materias de carácter tan particular 
que, en el caso del Senado, escapan ya al 
criterio general que aplican las Comisio
nes de Obras Públicas o de Gobierno, en 
su caso. 

Por eso -no sé cuál es el mecanismo 
preciso , yo me atrevería a sugerir que 
se estudiara la posibilidad de crear una 
comisión técnica que se encargue de to
dos los problemas atinentes a la política 
de la vivienda, tal como lo hizo, me pare
ce, la Cámara de Diputados. 

Es tal el cúmulo de situaciones que se 
plantean en el frente social que, a mi en
tender, sería útil que el Senado creara 
una Comisión para atender todos los pro
blemas habitaciones, con lo cual se evita
rían las dudas que se producen ahora, nn
te la inseguridad que existe para deter
minar qué Comisión debe abocarse al es
tudio de problemas tan específicos como 
el que comentamos. 

Dejo formulada esta sugerencia. en 
nombre del Comité Socialista. 

Voto que no. 
El señor HAMILTON.- Señor Presi-

dente, no insistiré en las razones que ya 
di, porque realmente me parece que esta 
materia corresponde a uno de los tres pi
lares en que descansa toda la política de 
la vivienda, así tenga que pasar, en algu
na etapa, por la municipalidad. 

El plano regulador es un instrumento -
del desarrollo urbano, y éste constituye la 
esencia de la política en materia de vi
vienda. Aunque no me acompañe el Sena
do en mi opinión, técnica y científicamen
te así es. 

Intervengo ahora nada más -que para 
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levantar el cargo que me formula el Ho
norable señor Lorca, en el sentido de que 
pedir cambio de Comisión pudiera impli
car algún desconocimiento de las faculta
des de la Mesa o, más aún, poner en tela 
de juicio la seriedad con que proceden 
tanto el Presidente como el Secretario y 
los demás funcionarios del Senado. Creo 
que precisamente porque se trata de una 
materia que se presta para interpretacio
nes y dudas, es posible, como lo creo ho
nestamente, que se cometan errores. Y 
pienso que tanto el señor Presidente co
mo el señor 'Secretario aprecian las cosas 

' as1. 
Antes de comenzar a discutir esta ma

teria, el señor Presidente cambió el des
tino· de determinado proyecto de una Co
misión a otra, porque estas cosas ocurren. 
Y cuando se solicita que así se proceda, 
no se está sembrando la desconfianza ni 
la duda respecto de la Mesa, del Secreta-

• 

rio de la Corporación ni de ningún otro 
funcionario. 

En ese sentido, creo que, con la mayor 
claridad y energía, se requiere disipar 
cualquier duda que se haya hecho valer 

' a qm. 
-,Se rechaza el cambio de trámite (23 

votos por la negativa, 1 por la afirmati_ 
va y 2 abstenciones) . 

REPRESENTANTE DEL SENADO EN LA COMI

SION ORGANIZADORA DE LA CONFERENCIA 

DE UNCTAD. 

El señor A YLWIN (Presidente). De
bo informar a los señores· Senadores que 
en el Tiempo de Votaciones de la sesión 
ordinaria del martes próximo la Mesa in
cluirá en el primer lugar el nombramien
to del representante que debe designar el 
Senado ante la Comisión Organizadora 
de la Conferencia Mundial que la UNC
T AD celebrará en Santiago. 

AUTORIZACION A COMISIONES PARA FUN

CIONAR PARALELAMENTE CON LA SALA. 

El señor A YLWIN (Presidente). So
licito el asentimiento de la Sala para que 
las Comisiones de Hacienda y de Gobier _ 
no, unidas, abocadas al estudio del segun
do informe del proyecto sobre reconstruc
ción, puedan funcionar paralelamente con 
la Sala durante la sesión especial de ma-
-nana. 

Acordado. 

V. FACIL DESPACHO 

VALIDACION DE ACUERDO ADOPTADO POR 

MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
En el primer lugar de la tabla de Fácil 
Despacho, figura un proyecto de la Cá
mara de Diputados que declara válido el 
acuerdo N9 193, de 2 de abril de 1971, 
adoptado por la Municipalidad de San
tiago. 

La Comisión de Gobierno, en informe 
suscrito por los Honorables señores Lor _ 
ca (Presidente), Ferrando y Montes, re
comienda a la Sala aprobar el proyecto, 
que consta de un artículo único, tal como 
viene de la Cámara de Diputados. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 27{1, en 
28 de julio de 1971. 

Informe de Comisión: 

Gobierno, sesión 291\ en 3 de agosto 
de 1971. 

-Se aprueba en general el proyecto. 



• 

El señor A YL WIN (Presidente) .. -
señor Secretario dará cuenta de dos 
dicaciones que se han formulado. 

El 
• m-

El señor FIGUEROA (Secretario) .. -
Las dos indicaciones se refieren al inciso 
segundo del artículo único del proyecto. 

La primera de ellas tiene por objeto 
suprimir dicho inciso del artículo men
cionado, que dice: "Las disposiciones que 
emanan de lo determinado en el inciso 
precedente, se aplicarán a contar desde 
el 19 de enero de 1972." Firma esta indi
cación el Honorable señor Ochagavía. 

La otra, suscrita por el Honorable se
ñor Ibáñez, es para sustituir el año 
"1972" por "1975". · 

El señor A YL WIN (Presidente) . Se 
comenzará por votar la primera indica_ 
ción, por ser más amplia. 

En votación. 
-(Durante la votación). 
El señor LORCA. ¿Me permite, señor 

Presidente? 
Mediante la iniciativa que nos ocupa se 

trata de legalizar un acuerdo ya adopta
do por la Municipalidad de Santiago y 
que, en el fondo, consiste en que las plan
tas administrativas y de servicios de ese 
cuerpo edilicio puedan percibir las nue
vas remuneraciones que les corresponden, 
a partir del 19 de enero de 1972. En rea
lidad, es indispensable aprobar este pro
yecto ahora, a fin de que los recursos per _ 
tinentes se puedan considerar en los pre
supuestos de la Municipalidad, sobre los 
cuales se pronuncia entre los meses de 
agosto y septiembre, a fin de que rijan el - , . ano prox1mo. 

Si no se consigna en la disposición el in
ciso segundo, el municipio no podría pa
gar al personal de las plantas que esta
blece el acuerdo mencionado, a partir del 
19 de enero de 1972. Es decir, si se supri
me el inciso, quedaría sin efecto el acuer
do que legaliza este proyecto. 

El problema que se procura resolver en 
el proyecto en debate existe desde princi
pios de año, pero por diversos motivos se 
ha demorado la tramitación de la ley. 
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Np sé qué espíritu ha guiado al Hono
rable señor Ochagavía al formular su in
dicación tendiente a suprimir el inciso se
gundo. Y también es grave la idea de pos
tergar el cumplimiento de los fines que 
se persiguen hasta 1975. 

En realidad, se trata de que los mismos 
funcionarios que actualmente están traba
jando puedan percibir sus remuneraciones· 
de acuerdo con las nuevas plantas el pró
ximo año. Esto lo explicaron claramente 
los propios empleados y, además, el alcal
de de ese entonces, el señor Manuel Fer
nández, quien dio a conocer en la Comisión 
los fundamentos de la iniciativa. 

Voto que no. 
El señor MONTES. ¿En qué consiste 

la indicación? 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

Es para suprimir el inciso segundo del ar
tículo único del proyecto. 

El señor V ALENZUELA. Señor Pre-
sidente, yo rechazaré tanto esta indicación 
como la presentada por el Honorable señor 
Ibáñez. 

El proyecto que nos ocupa tiene por ob
jeto declarar válido un acuerdo adoptado 
por la Municipalidad de Santiago, con el 
voto de la mayoría de los regidores de to
dos los colores políticos, cuando era alcal
de de esta comuna el camarada democrata
cristiano Manuel Fernández Díaz. En este 
instante, cuando no está en la alcaldía 
nuestro correligionario, sino otra persona, 
se nos hace un cargo de ética actuar como 
lo hicimos antes, pues lo que era bueno pa
ra el señor Manuel Fernández, también lo 
estimamos bueno ahora, cuando es alcalde 
un dirigente del Partido Radical. Pensa
mos que ésta es la única manera de ser 
consecuentes con la actitud que antes tu-

• VImos. 
Por eso, voto negativamente ambas in

dicaciones. 
-Se rechaza la indicación ( 18 votos por 

la negativa., 2 abstenciones y 3 pareos). 
El señor AYLWIN (Presidente). Si 

le parece a la Sala, con la misma votación 
se rechazará la otra indicación. 

' 



• 
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Rechazada. 
Terminada la discusión del proyecto. 

PROPOSICIONES DE · ARCHIVO. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
En seguida, corresponde al Senado pronun
ciarse acerca· de un informe de la Comi
sión de Hacienda en que propone recabar 
el acuerdo de la Cámara de Diputados pa
ra enviar al Archivo los proyectos de ley 
que indica, y que son: el que autoriza a 
la Municipalidad de Mejillones para con
tratar empréstitos; el que autoriza a la 
Municipalidad de Santo Domingo para 
contratar empréstitos; el que modifica la 
Ley Orgánica del Banco Central de Chile 
y la Ley de Bancos ; el que otorga facili
dades para el pago de impuestos a la im
portación de automóviles para las coope
rativas de dueños y choferes de taxis; el 
que libera· de derechos de aduana la inter
nación de equipos y accesorios que impor
ten las comunidades de viviendas consti
tuidas en inmuebles adquiridos a las ca
jas de previsión; el que autoriza a las mu
nicipalidades y establecimientos educacio
nales para importar vehículos destinados 
al transporte escolar; el que libera de de
chos de internación a vehículos destinados 
a empleados de !quique y Pisagua; el que 
modifica el D.F.L. N9 47, de 1959, Ley Or
gánica de Presupuestos; el que otorga 
franquicias para la importación de camio
nes y camionetas en el departamento de 
Arica; y el que autoriza a la institución 
"Voluntarias de Hospital Anita Gómez de 
Asenjo" para importar un automóvil. 

-El informe figura en los Anexos de la 
sesión 9::t, en 3 de agosto de 1971. 

El señor A YL WIN (Presidente) . Si 
le parece a la Sala, se acogería la proposi-. , 
ClOn. 

El señor MONTES.- Señor Presiden-
te, en razón de que no tenemos represen
tantes en la Comisión de Hacienda, noso
tros aceptaríamos la proposición que se 
nos formula, pero en algunos días más, en 
un plazo que podría ser de una semana, 

- ---· 

con el objeto de que si estimáramos que 
no procede archivar algún proyecto, pu
diéramos hacerlo presente. 

El señor JULIET. Puede desarchi-
varse. 

El señor MONTES. ¿Es posible en la 
práctica? 

El señor JULIET. Sí, señor Senador. 
Es posible desarchivar cualquier proyecto. 

-.Se aprueba la proposición. 

DENOMINACION DE EX VICEPRESIDEN'fE ED

MUNDO PEREZ ZUJOVIC A A VENIDA COS

TANERA DE ANTOFAGASTA. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Proyecto de ley de la Cámara de Diputa
dos que denomina "Ex Vicepresidente Ed
mundo Pérez Zujovic" a la actual Aveni
da Costanera de Antofagasta. 

La Comisión de Gobierno, en informe 
suscrito por los Honorables señores Lorca 
(Presidente) , Ferrando y Montes, reco
mienda a la Sala aprobar el proyecto, que 
consta de cuatro artículos, en los mismos 
términos en que lo despachó la Cámara de 
Diputados. 

Se ha formulado a este proyecto una in
dicación. 

-Los antecedentes sob1·e el proyecto fi
guran en los Diarios de Sesiones que se in
dican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 24~, en 22 
de julio de 1971. 

Informe de Comisión: 

Gobierno, sesión 30::t, en 4 de agosto 
de 1971. 

El señor AYLWIN (Presidente). En 
discusión general y particular el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MONTES. Señor Presidente, 

quiero repetir aquí muy brevemente el jui-
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cío que emití en la Comisión al discutirse 
el proyecto. 

Me abstuve en el artículo 1 <:> y procede
ré · en consecuencia en esta ocasión. Del 
mismo modo votarán los demás Senadores 
comunistas. 

En cuanto al artículo 29, expresé que no 
me parecía conveniente dictar un precepto 
de esta naturaleza, toda vez que podía 
prestarse a discusión, en la que no quere
mos entrar, en lo tocante a los méritos que 
hacen acreedor a un hombre a que se le 
erija un monumento. 

Y pensando en que, en este caso, la his
toria es muy reciente, no ha transcurrido 
todavía el tiempo necesario para poder 
mirar con una perspectiva clara los hechos 
y obras, los méritos y servicios prestados 
al país que pudieran hacer acreedora a la 
persona de que se trata a la erección de 
un monumento, manifesté que no estaba 
convencido de la justeza de esta proposi-. , 
CIOn. 

Ese fue el motivo de la actitud que adop
té, en nombre del Partido Comunista, en la 
Comisión. He. querido explicarla porque el 
señor Secretario informó que los miembros 
de ese organismo recomendaban a la Sala 
aprobar el proyecto. 

Por lo tanto, nuestra posición es abste
nernos en el artículo 1 Q y oponernos a los · 
siguientes. 

El señor LORCA. Señor Presidente, 
como ha informado el señor Secretario, la 
Comisión aprobó el proyecto. 

Es cierto que el Honorable señor Mon
tes se abstuvo en un artículo y se opuso 
a los demás, pero la verdad de las cosas 
es que en ese articulado se trata de rendir 
homenaje a un hombre público que llegó 
a ocupar el cargo de Vicepresidente de la 
República; y con tal propósito se propone 
dar su nombre a una avenida de Antofa
gasta y erigirle un monumento en esa ciu
dad, lugar de su nacimiento y donde se 
formó. Además, el señor Pérez Zujovic es 
uno de los pocos hijos de esa tierra que 
llegó a ocupar tan alto cargo en el Gobier
no rle la República. 

' 

El señor · AYLWIN (Presidente. 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

.. 

Si a la Sala le parece, daré por aproba
do en general el proyecto, con la absten
ción de los señores Senadores comunistas. 

Aprobado. 
El señor FIGUEROA (Secretario). 

En la discusión particular, corresponde 
tratar dos indicaciones. 

El señor AGUIRRE DOOLAN. ¿No 
vuelve el proyecto a Comisión? 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
No, señor Senador, porque está en Fácil 
Despacho. 

La primera indicación tiene por objeto 
suprimir, en los cuatro artículos del pro
yecto, la palabra "ex" que figura antes del 
vocablo "Vicepresidente." 

El señor A YL WIN (Presidente). Si 
le parece al Senado, se aprobará la indica
ción, con la abstención de los señores Se
nadores comunistas. 

Acordado. · 
El señor FIGUEROA (Secretario).

La otra indicación, del Honorable señor 
Hamilton, tiende a reemplazar, en el ar
tículo 39, la expresión "El Ministerio de 
la Vivienda y Urbanismo", por "CORMU 
o CORVI". 

El señor HAMILTüN. La explicación 
es la siguiente: el Ministerio de la Vi
vienda y Urbanismo es una entidad que 
dirige la política que le incumbe y pla
nifica y fiscaliza su ejecución, pero no es 
propiamente un organismo ejecutivo, y 
por lo tanto no tiene las herramientas ne
cesarias para expropiar. En cambio, nor
malmente la política de terrenos la desa
rrollan la CORVI o la CORMU. Cualquie
ra de las dos tiene el personal y las facul
tades del caso para proceder a la expro
piación. De manera que me parece un 
error la referencia al Ministerio y no a 
:ma de las corporaciones mencionadas. 

El señor SILVA ULLOA. Yo creo que 
se concilia la indicación del Honorable 
señor Hamilton con mantener la expresión 
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"El Ministerio de la Vivienda y Urbanis
mo" y agregar "a través de la CORMU 
o la CORVI". 

El señor HAMIL'DON. Ese es el es
píritu de la indicación. 

El señor JULIET. Esto es obvio. Se 
entiende que al mencionar el Ministerio 
quedan comprendidos en la expresión los 
organismos que de él dependen. 

El señor· AYLWIN (Presidente). 
¿Habría acuerdo para redactar la indi
cación en la forma propuesta por el Hono
rable señor Silva Ulloa? Quedaría así : 
"E-l Ministerio de la Vivienda y Urbanis
mo, a través de la Corporación de la Vi
vienda y de la Corporación de Remodela-
ción Urbana, expropiará", etcétera. · 

El señor JiULIET. Comprendo que 
esto pueda ser lógico y racional, pero el 
Ministerio de la Vivienda comprende todos 
los servicios relativos a vivienda y urba
nismo. Mañana podría existir otro orga
nismo más relacionado con la materia, lo 
que me hace pensar que el articulo está 
muy bien redactado en la forma en que 
se nos propone, pues engloba en el térmi
no "Ministerio de la Vivienda y Urbanis
mo" a todos los organismos que de él de
penden. No veo por qué hayan de enume
rarse dos, tres o cuatro de ellos. 

Me parece repito que está perfec-
tamente concebido el artículo. N o quisie
ra que se dejara sentado el hecho de que, 
por mencionarse sólo el Ministerio, que
darían exceptuadas la CORVI o la COR
MU. 

El señor AYLW]N (Presidente). 
¿En qué consiste su indicación, Honora
ble señor Silva? 

El señor SIL V A ULLOA. 'En agre
gar entre comas, a continuación de "El 
Ministerio de la Vivienda y Urbanismo", 
lo siguiente: "a través de la Corporación 
de la Vivienda o de la Corporación de 
Remodelación Urbana." 

El señor HAMILTON. En ese caso, 
eiecutaría el organismo autónomo, jurí
dicamente distinto. Estimo aceptable su 

• sugerencia. 

El señor JULIET. U otro organismo 
dependiente de él. 

El señor AYLWIN (Presidente). ·
¿Habría acuerdo para acoger la indica
ción del Honorable señor Silva, con la 
abstención de los señores Senadores comu
nistas? 

El señor MONTES. Señor Presiden
te, quiero entender la situación reglamen
taria. Se formula una indicación al ar
tículo 39, ... 

El señor AYLWIN (Presidente) . 
. . . que Su Señoría ha votado negativa
mente. 

El señor MONTES. Exacto . 
• 

No sé si sólo se ha aprobado el proyec-
to en general o también el artículo 3Q. 

El señor AiYLW1\N (Presidente). Se 
aprobó el proyecto en general y todos los 
artículos que no han sido objeto de indi-

• cac10nes. 
Si al Senado le parece, se aprobaría la 

indicación del Honorable señor Silva, con 
la abstención de los señores Senadores co
munistas. 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto en 

este trámite, y terminada la tabla de Fá-
cil Despacho. . 

VI. ORDEN DEL DIA. 

NORMAS SOBRE ADMINISTRACION Y CONS

TITUCION DE LA PROPIEDAD Y OTOJ;tGA

MIENTO DE TITULOS GRATUITOS DE DOMI-

NIO DE TERRENOS FISCALES. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En el primer lugar del Orden del Día, y 
de conformidad con el acuerdo de Comités 
que tienen en su poder los señores Senado
res, corresponde· ocuparse en el despacho 
de un proyecto de ley, en cuarto trámite 
constitucional, que dicta normas sobre 
administración y constitución de la· pro
piedad y otorgamiento de títulos gratui
tos de dominio en terrenos fiscales. 

-Los antecedentes sobre el prouecto. 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

• 

• 
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P1·oyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 671;1, en 
21 de abril de 1970. 
En cuarto trámite, sesión 121;1, en 23 
de junio de 1971. 

Informes de Comisión: 

Agricultura, sesión 50:¡t, en 8 de sep
tiembre de 1970. 
Hacienda, sesión 50:¡t, en 8 de sep
tiembre de 1970 . 

Discusión: 
• 

Sesiones · 51 1;1, en 9 de septiembre de 
1970 (se aprueba en general) ; 52:¡t, 
en 15 de septiembre de 1970 (se 
aprueba en particular) ; 19:¡t, en 7 de 
julio de 1971. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La Sala consideró este proyecto en la se
sión del 7 de julio. Quedó pendiente la 
'Votación respecto del artículo nuevo y <le 
la modificación del artículo 62. 

El artículo nuevo que el Senado intro
dujo al proyecto es el siguiente: 

"Artículo 57. El Instituto CORFO -
Aisén transferirá anualmente a las Ofi-
cinas de Tierras y Bienes Nacionales de 
Aisén y de Coihaique, dependientes · del 
Ministerio de Tierras y Colonización, el 
10% de los ingresos que perciba por con
cepto de arrendamientos y ventas de tie
rras fiscales en la provincia de Aisén. 
Las sumas correspondientes las deposita
rá directamente en una cuenta que al efec
to se abrirá en el Banco del Estado de 
Chile y de la cual sólo podrá girar el Jefe 
de la Oficina de Tierras y Bienes N acio
nales de Coihaique, con la obligación de 
rendir cuenta a la Contraloría General de 
b República. 

"Dichos fondos podrán ser invertidos, 
~n la provincia de Aisén, en la adquisi
ción y reparación de toda clase de bienes 
muebles necesarios para el desempeño de 
las funciones propias de la Dirección de 

Tierras y Bienes Nacionales o. en la ad
quisición, reparación o alhajamiento de 
inmuebles que le estén destinados. Tam
bién podrá la Dirección de Tierras y Bie
nes Nacionales, con cargo a estos ingre
sos, contratar el personal suficiente para 
desempeñar sus funciones en la provincia 
de Aisén." 

La Cámara de Diputados desechó este 
artículo y ahora el Senado, en el cuarto 
trámite, debe resolver si insiste en él. 

El señor AYLWIN (Presidente). En 
discusión el artículo. 

Ofrezco la palabra,. 
El señor LORCA. Señor Presidente, 

esta iniciativa tiene más o menos un año 
de tramitación en la Cámara y el Senado. 
Consta de muchos artículos, que tratan 
especialmente de la constitución de la pro
piedad y del otorgamiento de títulos de 
dominio en terrenos fiscales. 

¿Qué ocurre en la práctica? Que tanto 
en la provincia de Aisén como en la de 
Chiloé hay muchos pequeños propietarios 
que son arrendatarios de terrenos fisca
les o, en su defecto, ocupantes de peque
ños terrenos del Estado. Para · otorgar 
títulos de dominio, la Oficina de Tierras 
de Aisén tiene muy poco personal, y lo 
que establecen las leyes no se aplica en 
realidad, por esta carencia de funciona
rios e, inclusive, por falta de material 
en esa oficina. Durante la pasada Admi
nistración, el Ministro de Tierras de la 
época, señor González Maertens, formuló 
indicación para agregar el artículo en de
bate, el que la Comisión de Obras Públi
cas, de la que entonces yo era miembro, 
aprobó por unanimidad. 

Por desgracia, cuando la Cámara re
ehaza un artículo del Senado, no explica 
por qué ha estimado conveniente dese
charlo. Tengo la impresión de que, en el 
fondo, se trata en esta ocasión de un pe
queño error de la Cámara de Diputados. 

El 10% de los fondos del Instituto 
CORFO-Aisén es una cantidad que puede 
calificarse de pequeña. No interferiría en 
los planes de ese organismo y permitiría, 
en cambio, a este Gobierno, tomar algu-

• 
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nos topógrafos y servidores públicos y 
adquirir· materiales para esa oficina, lo 
que haría posible algo fundamental para 
la tranquilidad de los dueños de terrenos, 
de los pequeños propietarios agrícolas o 
urbanos, y, al mismo tiempo, les permi
tiría hacer uso de créditos que hoy no 
pueden utilizar por falta de títulos. 

En el fondo, se trata de dar un instru
mento al Gobierno y al Ministerio de Tie
rras y Colonización, a fin de agilizar los 
trámites y poder llevar adelante lo que 
establece el articulado del proyecto. 

Como se ha dicho, la iniciativa se plan
teó en el período pasado, cuando era Jefe 

• • 
de Tierras en la provincia de Aisén el 
distinguido funcionario señor Aylwin, que 
tiene el mismo apellido del señor Presi
dente del Senado. 

Por lo expuesto, creo que al rechazar 
el artículo la Cámara cometió un peque
ño error que debemos reparar, ya que di
cha norma pone en manos del Ministerio 
de Tierras y Colonización un buen instru
mento para contar con los topógrafos ne
cesarios a fin de realizar cuanto antes las 

• 

labores que señala esa disposición. 
Votaré favorablemente el artículo del 

Senado. 
· El señor AYLWIN (Presidente). 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

• 

E'l señor FIGiUEHOA (Secretario).-
¿Se insiste o no en el criterio del Senado? 

-(!J-urante la votación). 
El señor FONCEA. Thngo una pe

queña duda: el proyecto se refiere al otor
gamiento de títulos gratuitos de dominio 
en terrenos fiscales. La norma en vota
ción habla del 10% de los ingresos que 
perciba el Fisco por la venta de tierras 
fiscales en la provincia de Aisén. Por lo 
tanto, ya no se trataría de la entrega de 
títulos gratuitos. 

De tpdas maneras, como la iniciativa 
está en cuarto trámite, voto favorable
mente. 

• 

El señor GARCIA. Deseo fundar mi 
voto, señor Presidente. 

En general, los caminos públicos en 
desuso ésa fue la explicación que di al 
Senado a fin de que no se aprobara este 
artículo ... 

El señor FUENTEALBA. ¿Qué se 
está votando, señor Presidente? . 

La señora CARRERA. Señor Presi-
. 

dente, ¿qué norma está en votación? 
El señor FIGUEROA (Secretario) .. -

El artículo nuevo que figura en la página 
3 del boletín comparado NQ 25.173 y que 
se refiere al Instituto CORFO-Aisén. 

El señor A YL WIN (Presidente). Se
ñor Senador, el artículo 57, que también 
está en la página 3, se votó en una se
sión anterior. 

El señor GAR:CIA. Gracias, señor 
Presidente. 

Me abstengo. 
El señor CHADWICK. Estoy parea

do, pero el Comité Nacional me autorizó 
para votar. 

Doy mi aprobación al criterio de la 
Cámara . 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Resultado de la votación: por la afirrna-
1.:a, 13 1.Jotos; por la. negat1~va, · 7, y 1 abs
tención. 

El señor A YLWIN . (Presidente). 
Hay que repetir la votación. 

-El Senado no insiste (12 votos por la 
insistencia 11 8 por la no insistencia) . 

El señor FIGUEROA (Secretario) .. -
Respecto del artículo 62, la Cámara no 
acepta la modificación del Senado que 
consiste en sustituirlo por el siguiente: 

"Los arrendatarios del actual Mercado 
Municipal de Temuco tendrán preferen
cia para optar a los locales ·· del nuevo 
edificio de ese Mercado, que levantará la 
Corporación de Mejoramiento Urbano en 
convenio con la Municipalidad de dicha 
ciudad." 

El señor AYLWIN (Presidente). En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MONTES. Efectivamente, la 



' ' ' 

SESION 331il, EN 11 DE AGOSTO DE 1971 2651 

disposición del Senado que la Cámara no 
acepta es la que leyó el señor Secretario .. 

La norma de la Cámara que el Senado 
sustituyó es la siguiente: "Los arrenda
tarios y ocupantes del Mercado Munici
pal de Temuco mantendrán igual derecho 
en el nuevo edificio del Mercado Muni
cipal", etcétera. 

El precepto aprobado por el Senado 
dice: "Los arrendatarios del actual Mer
cado Municipal de Temuco tendrán pre-
f 

. ,, 
erenc1a ... 

Nosotros estamos por la norma apro
bada por la Cámara porque establece no 
sólo la preferencia, sino el mismo derecho. 

El señor FUENTEALBA. ¿Y respec
to de los ocupantes? 

El señor MONTES. O sea, la Cáma
ra beneficia a Jos arrendatarios y ocu
pantes. Mantiene sus derechos. 

El señor F¡UENTIEALBA. ¿Qué en
tiende por ocupantes? 

El señor MONTES. No podría dar 
respuesta a la consulta que me formula 
en este instante el Honorable señor Fuen
tealba, pero cualquiera que sea la inter
pretación que se dé a la expresión "ocu
pantes", me parece que en todo caso cons
tituye un beneficio para la gente instalada 
en el Mercado, ya sea como propietarios o 
como arrendatarios. No sé qué otra cali
dad puedan tener. 

Por lo tanto, votamos por la norma 
aprobada por la Cámara, por considerar 
más amplio el beneficio que ella propone. 

El señor GARCIA. Ambos artículos 
dicen lo mismo en su parte final. Es igual 
expresar "en el nuevo edificio del Mer
cado Municipal que levantará, en conve
nio con el Municipio local, la Corporación 
de Mejoramiento Urbano", que "en el 
nuevo edificio que levantará la Corpora
ción de Mejoramiento Urbano en conve
nio con la Municipalidad de dicha ciudad". 
En otras palabras, la norma del Senado 
está mejor expresada en castellano. Esa 
es la única diferencia. 

Por lo demás, es lógico que sólo se dé 
preferencia a los arrendatarios del actual 

mercado municipal, ya que no pueden te
ner igual derecho, porque esto significa
ría qu~ les regirían las mismas condicio
nes, lo que no puede ser, por tratarse de 
un edificio nuevo, recién construido. 

A mi juicio, la norma propuesta por 
el Senado es mucho más jurídica al decir 
que los actuales arrendatarios tendrán 
preferencia sobre otros para optar a los 
locales del nuevo edificio. Como es evi
dente, tendrán una situación totalmente 
distinta de la que poseen en el actual edi-

• 

ficio, ya que las rentas no serán iguales 
y variarán las dimensiones de los locales 
y otras condiciones generales. Por lo tan
'ta, no es conveniente aprobar una norma 
rígida como la establecida por la Cámara, 
pues sería inaplicable, ya que al; decir 
"mantendrán igual derecho", se podría 
sostener que deberán pagar el mismo 
arriendo que en la actualidad, lo que, re
pito, no es posible, pues no se sabe de qué 
forma y tamaño serán los locales del nue
vo mercado. 

Por lo expuesto, considero más precisa. 
comprensible y jurídica la redacción del 
Senado. 

El señor FUENTEALBA. A mi jui
cio, las dos proposiciones son malas, pero 
considero con menos defectos y más jus
ta la de la Cámara de Diputados. 

Deseo dejar constancia de que, según 
entiendo, cuando el precepto de la Cáma
ra habla de "ocupantes" se está refirien
do, desde luego, a las personas que a la 
fecha en que se presentó este proyecto, 
sin tener la calidad de arrendatarios, ya 
ocupaban locales dentro del mercado mu
nicipal de Temuco, con la debida autori
zación de la Municipalidad. Es decir, es
ta disposición de ninguna manera favore
cerá a quienes, de hecho, en el entretan
to, pudieran haberse apoderado, incluso 
hasta por medios v!olentos, de un local 
municipal. 

Así entiendo la disposición de la Cá
mara: son ocupantes del mercado quienes 
tenían locales en él a la fecha de pre
sentación de la iniciativa en debate, con 
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la autorización de la Municipalidad de 
Temuco. 

Además, estoy por la norma de la Cá
mara, porque soy partidario de reconocer 
a los arrendatarios del actual mercado 
municipal de Temuco el mismo derecho a 
arrendar locales en el nuevo edificio que 
se construya con el mismo fin. La dispo
sición del Senado simplemente otorga 
una preferencia, lo cual podría dar moti
vo para que se desconociera a un arren
datario actual del mercado el derecho a 
seguir siéndolo en el nuevo edificio. 

Como · expresé, considero malas ·ambas 
disposiciones; pero, por las razones que 
di, voto por el precepto de la Cámara. 

El señor FERRANDO. Coincido con 
· lo planteado por el Honorable señor Fuen
tealba. Sería partidario de votar en con
tra los dos artículos porque, por lo me
nos hasta el momento, ni siquiera se ha 
iniciado la construcción de un nuevo mer
cado. Sólo existe un convenio con la COR
MU de levantar un nuevo edificio una 
vez que se proceda a demoler el actual o 
exista acuerdo para ello. En todo caso, 
no se construiría un edificio, sino tres, 
para distribuir los productos en toda la 
ciudad. Ese es el acuerdo con la COR
MU. 

Desconozco el origen del artículo en de
bate, pero, de todas maneras, votaría en 
contra tanto el precepto de la Cámara co
mo el del Senado, pues, reitero, no se es
tá edificando un nuevo mercado, y tam
poco se construirá uno solo, sino que, de 
acuerdo con el convenio con la Corpora
ción de Mejoramiento Urbano, se levan
tarán tres. Además, tampoco se está de
moliendo el existente. 

Sin embargo, en el caso de que_ debiera 
resolverse el problema por estar ya inicia
das las obras, sería más factible el artícu
lo 62 de la Cámara, por beneficiar a más 
gente; pero, repito una vez más, se trata 
de una hipótesis que todavía está sólo en 
la mente de ejecutores y de instituciones. 

El señor BALTRA. Como se ha dicho, 

hace mucho tiempo que la iniciativa en 
debate se discute en el Parlamento, y lo 
deseable es evitar un quinto trámite cons
titucional. 

Por lo demás, entiendo que el Gobierno 
observará algunas de sus disposiciones. 
El Director General de Tierras, que asis
te a esta sesión, me acaba de asegurar que 
se pondrá de acuerdo con los Honorables 
señores Fuentealba, Ferrando y el Sena
dor que habla a fin de redactar la obser
vación de manera de impedir que la ex
presión "ocupantes" pueda prestarse a 
los abusos ya señalados por el Honorable 
señor Fuentealba, y para que correspon
da exactamente al fin perseguido. 

Por lo tanto, voto por la disposición de 
la Cámara. 

-El Senado no insiste, y queda termi
nada la discusión del proyecto. 

GASTOS DE PUBLICIDAD DE INSTITUCIONES 

DEL SECTOR PUBLICO. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En seguida, corresponde ocuparse en el 
proyecto en tercer trámite constitucional 
que modifica la ley NQ 17.399 en lo re-

• 

lativo a gastos de publicidad de las ins-
tituciones del sector público. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones q1te se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En primer trámite, sesión 1~, en 19 
de funio de 1971. 
En te1·cer trámite, sesión 26~, en 27 
de fulio de 1971. 

lnforme de Comisión: 

Gobierno, sesión 6~, en 10 de junio 
de 1971. 
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Discusión: 

Sesiones 9q, en 16 de junio de 1971; 
lüq, en 22 de junio . de . 1971 (se 
aprueba en general y particular). 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La Cámara aprobó el proyecto del Sena
do con las siguientes modificaciones. 

En el artículo único, sustituyó su letra 
a) por la siguiente: 

"a) Los recursos destinados a este fin 
no podrán invertirse en más de un 28% 
en televisión, otros medios audiovisuales, 
avisos camineros o vía pública; ni menos 
de un 34% en todas las radioemisoras del 
país ; 34 7o en diarios, revistas u otras 
publicaciones periodísticas, por cada Ser
vicio,· Empresa o Institución, y un 4% pa
ra ser destinado a espacios arrendados en 
radioemisoras del país, descontados los 
gastos necesarios para preparar la publi
cación de difusión. 

"Los espacios arrendados que se finan
cien con publicidad estatal, deberán ser 
controlados por el Sindicato Profesional 
de Locutores Publicistas de Chile." 

El señor AYLWIN (Presidente). En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
-

El señor MONTES. ¿Se va a votar in-
mediatamente la letra a)? 

El señor AYLWIN (Presidente). Sí, 
señor Senador. 

El señor MONTES. Estamos ante el 
siguiente dilema : cuando se discutió el 
proyecto en el Senado, fuimos contrarios 
al criterio de esta Corporación, por esti
mar que la fórmula ideada para la dis
tribución de los fondos no estaba de 
acuerdo con lo que sustentamos finalmen
te. La enmienda de la Cámara, a nuestro 
juicio, no cambia el fondo del precepto 
del Senado, al cual fuimos contrarios. Por 
eso tenemos la impresión no puedo ma
nifestar seguridad ni mucho menos al res
pecto· de que, por la vía del veto, po-

dría adoptarse un procedimiento con el 
objeto de reemplazar estas disposiciones. 

En todo caso, teniendo presente la po
sibilidad de resolver un problema que re
viste real importancia, preferimos que
darnos con la disposición que aprobó el 
Senado. 

El señor LORCA. ¿Me permite una 
interrupción, señor Senador? 

El señor MONTES. Si hay otros cri
terios al respecto, deseamos escucharlos. 
porque sólo me he limitado a recordar 
nuestra actitud durante la discusión del 
proyecto y el criterio que sustentamos ini
cialmente. 

El señor GUMUCIO. Como hizo pre
sente el Honorable señor Montes, cuando 
se discutió el proyecto en el Senado, es
tuvimos en desacuerdo con el sistema de 
distribución que se estableció. 

A mi juicio, la enmienda de la Cámara 
no va al fondo del problema, porque sim..c 
plemente se limita a disminuir los por
centajes de distribución: de 30% a 28%, 
en televisión, y de 35 7o a 34%, en lo re
ferente a las radioemisoras. Pero hay al
go que no entiendo en la proposición de 
la Cámara: junto con destinar 34% de 
los recursos de publicidad estatal, otorga 
4% a espacios arrendados en esos me
dios de difusión, y entiendo que en esos 
espacios se realiza toda clase de propa
ganda. N o veo la diferencia entre desti-

• 

nar cierto porcentaje a las radioemisoras 
y 4 7o a espacios arrendados. Es una dis
tinción absolutamente arbitraria y absur
da que no se justifica. 

El señor LORCA. Está equivocado el 
Honorable señor Gumucio, por las si
guientes razones: una cosa es la publici-

. ' 

dad entregada por el Estado en sus di-
versas formas, y otra diferente, los es
pacios que grupos de locutores arrien
dan para realizar una pequeña publici
dad. Entonces, éstos quieren tener acce
so a la publicidad estatal. Hay locutores 

-

• 
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que en esos espacios hacen publicidad, 
montan obras teatrales o musicales y di
versos otros programas que puedan ra
diodifundirse. 

Un grupo de esos profesionales vino a 
hablar con Senadores de la Democracia 
Cristiana, y no sé si con otros colegas. 
Pidieron que se les diera la posibilidad 
de optar a esa propaganda, porque como 
grupo de locutores organizados, arriendan 
espacios, en los cuales transmiten publi
cidad ya sea para el Fisco o para insti
tuciones particulares. Actualmente esos 
grupos consiguen avisos en diversas ins
tituciones. Ahora quieren tener acceso al 
4% de la publicidad que el Estado po
drá contratar en las radioemisoras del 
país, especialmente las de Santiago. 

El sefior GUMUCIO. Agradezco mu
cho la explicación de Su Señoría. 

La verdad es que esos locutores contra
tan espacio en alguna radioemisora y di
funden programas para los cuales bus
can auspiciadores. Entiendo que es así. 
Pero desde el punto de vista de la con
veniencia nacional, el Estado debe abocar_ 
se al problema integral. 

Aun cuando no soy partidario de la 
distribución propuesta por el Senado, 
considero ilógico que el Estado deba re
servar un 4% de su propaganda para los 
locutores que consigan espacio en una ra
dioemisora. Ello complica aún más la re
glamentación, aparte el hecho de que el 
principio mismo es un absurdo. 

N o entiendo el inciso que dice: "Los 
espacios arrendados que se financien con 
publicidad estatal, deberán ser controla
dos por el Sindicato Profesional de Lo
cutores Publicistas de Chile." 

¿A qué control se refiere? ¿Acaso ese 
sindicato podrá controlar. la propaganda 
que pueda hacer el Estado? N o es posi
ble que, por encima del Estado, el orga
nismo en referencia determine qué pro
paganda debé hacerse, pues ello constituí-

, . , 
r1a una exageracwn. 

La reglamentación de la propaganda 
fiscal establecida en la última ley de Pre
supuestos constituyó un error de algunos 
Senadores, quienes honestamente han re
capacitado y patrocinan ahora esta ley, 
reconociendo su equivocación. Pero, por 
lo menos, hay que estatuir un procedi
miento que sea factible y viable para el 
Estado, y no seguir imponiéndole trabas 
inaceptables. N o es admisible que el Eje
cutivo deba consultar primero si el Sin-

• 

dicato de Locutores acepta o rechaza su 
propaganda. 

Por estas consideraciones, aun cuando 
considero mala la distribución, prefiero 
la norma que aprobó el Senado. 

El señor HAMILTON. Me referiré a 
esta primera enmienda propuesta por la 
Cámara al proyecto sobre difusión de 
propaganda por parte de organismos es
tatales patrocinado por el Gobierno, y a 
la forma como lo despachó el Senado. 

¿De qué trata la primera modificación? 
Por un lado, permite al Estado y sus. or
ganismos dependientes hacer difusión. En 
segundo término, distribuye los recursos 
de publicidad fiscal entre los distintos 
medios de difusión; y, por último, dispo
ne que el reparto se realice conforme a 
normas objetivas. 

No voy a recordar el debate promovi
do en esta Sala cuando esa norma fue 
aprobada por mayoría. Respeto el crite
rio de quienes en esa oportunidad co
mo recordaron los Honorables señores 
Montes y Gumucio fueron contrarios a 
la distribución obligatoria; pero la reso
lución mayoritaria del Senado y el pro
nunciamiento unánime de la Cámara de 
Diputados fueron favorables a la publici
dad estatal y que ésta se distribuyera se
gún normas objetivas. Sin embargo, en 
cuanto a la enmienda introducida por la 
Cámara, coincido con los Honorables se
ñores Montes y Gumucio en que esa ra
ma legislativa ha exagerado y, además, 
en que nos coloca ante una situación que 
rompe el esquema de la ley. 
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Se proponen dos modificaciones a la 
ley. En primer lugar, en la proposición 
del Senado figuran los tres medios de di
fusión más importantes: televisión, ra
diodifusión y prensa. En la de la Cáma
ra, se agregan las revistas y otras publi
caciones periodísticas, otros medios au
diovisuales, avisos camineros o de vía pú
bUca. Por último lo que aquí se ha cri
ticado, a mi juicio, con razón , se obliga 
a los organismos ·del Estado a hacer 4% 
de su publicidad por intermedio del Sin
dicato Profesional de Locutores Publicis
tas de Chile, organismo que, en realidad, 
no sabemos cuántas personas lo integran 
ni cómo actúan. Sólo sabemos que arrien
da espacios y, a su vez, como explicó el 
Honorable señor Gumucio, proceden a 
contratar propaganda en el comercio. Es
tá en nuestro conocimiento que no tie
nen gastos generales; que no pagan im
posiciones ni tienen personal contra-

> 

tado. Desconocemos en qué radioemisoras 
arriendan espacio. En consecuencia, no 
podemos dimensionar cuál es la sintonía 
que tienen como para obligar al Gobierno 

' 

a hacer difusión y proganda por inter-
medio de ellos. Tampoco podemos saber a 
cuánto ascenderá este 4 o/o. 

En nombre de la Democracia Cristia
na y a pedido de ella, recibí a los miem
bros del Sindicato Profesional de Locu
tores Publicistas. Les dije que nosotros 
no podíamos aceptar en este trámite la 
petición que nos formulaban y que la Cá
mara había aprobado. Sin embargo, les 

' 

manifesté que si eventualmente el Go-
bierno, que es quien hará la difusión, en 
el veto nos propusiera incluirlos, en ese 
momento aceptaríamos su solicitud; pero 
que nos parecía inadecuado hacerlo en un 
proyecto cuya filosofía a nuestro jui
cio, aceptable para el Gobierno permi
te al Estado hacer difusión, pero distri
buyéndola entre todos los medios de co
municación, sin discriminar, todo lo cual 
aconsejaba no introducir normas extra
ñas, difíciles de justificar. Si el Gobier-
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no acepta esa disposición y la propone 
por la vía del veto, en tales circunstancias 
no la rechazaremos. 

El señor AYLWIN (Presidente). Ad
vierto a los señores Senadores que ha ter
minado el tiempo acordado por los Comi
tés para discutir este proyecto. En con
secuencia, sólo procede continuar votán
dolo, respetando el derecho de los seño
res Senadores de fundar su voto. 

En votación. 
El señor FIGUEROA (Secretario). 

¿Se aprueba o no la modificación de la 
Cámara a la letra a) del artículo único? 

-(Durante la votación). 
El señor LORCA. En un momento 

determinado del trámite de este proyec
to, fui partidario como lo expresé en la 
Comisión, la cual aprobó la idea por una
nimidad de restablecer el criterio y las 
normas legales respecto de publicidad que 
imperaban durante la Administración del 
señor Frei. Por motivos que no es del ca
so explicar en este momento, mantuve si
lencio cuando se discutió en la Sala esta 
iniciativa. 

La forma como ella se aprobó tanto en 
el Senado como en la Cámara, me lleva 
a pensar que será objeto de numerosas 
observaciones por parte del Ejecutivo, 
porque la distribución que hace esta úl
tima es más engorrosa, como lo hizo no-

, tar el Honorable señor Gumucio, pero 
más justa desde el punto de vista del mal 
criterio de distribuir la publicidad fiscal 

' 

por medio de una ley. Digo esto, porque 
soy partidario, como ya lo expresé, del 
criterio sustentado por el Presidente Frei 
en el sentido de que la publicidad se 
distribuya por medio de decreto supremo. 

En la enmienda de la Cámara se plan
tea el problema de los espacios arrenda
dos. Tengo en mi mano la circular que 
nos hizo llegar el Sindicato de Locuto
res Publicistas y que seguramente recibie-

, 

ron todos los señores Senadores. Estoy 
seguro de que si Sus Señorías leen su 
contenido, votarán afirmativamente, por-



2656 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

que el inciso beneficia a un grupo de 300 
profesionales que a lo largo de todo el país 
tienen arrendados espacios en 70 radio
emisoras y que no podrán seguir hacien
do publicidad si se aprueba la distribu
ción de la propaganda fiscal que propo
ne el Senado. Por eso, no obstante que en 
principio la distribución me parece incon
veniente, creo que la propuesta por la Cá
mara es más justa. 

En cuanto al Sindicato de Locutores 
Publicistas de Chile, creo que deberá re· 
glamentarse su actividad. Pero no me pa
rece justificada la desconfianza que ma
nifestó el Honorable señor Gumucio res
pecto de tal organismo por lo menos en 
lo que dice relación a que éste pueda opi
nar sobre la difusión de avisos , porque 
ello implica cierta falta de consideración 
para las organizaciones sindicales. 

No creo que la Cámara haya exagerado 
en su enmienda, pues entiendo que ésta 
contó con el apoyo de todos los sectores 
parlamentarios. Puede que sea mejor que 
la norma aprobada por nosotros, partien
do de la base de que toda esta legislación 
sólo autoriza para hacer publicidad fis
cal por distintos medios de difusión, pu
blicidad que hasta el momento el Gobier
no realiza según estima conveniente. Con 
toda seguridad, para mantener tal crite
rio el Ejecutivo vetará esta norma una 
vez que el Congreso haya despachado el 
proyecto. Pero entre dos males, prefiero 
el menor. Por eso, votaré por la modifi
cación de la Cámara. 

El señor GARCIA. Conversaron con
migo los dirigentes del Sindicato Profe
sional de Locutores Publicistas de Chile 
y me explicaron la justicia de su petición 
de destinarles 4% de la publicidad fiscal 
en los espacios que arriendan en las ra
dioemisoras del país. Después de las ra
zones expresadas por el Honorable señor 
Hamilton, compruebo que ese porcentaje 
no. quedará sujeto a las normas de la le
tra d). 

Quisiera dejar bien en claro lo siguien-

te. Ese sindicato podrá obtener un por
centaje dentro del 34ra de publicidad es
tatal. O sea, los locutores que arriendan 
espacios están considerados en esa cifra 
de distribución. A mi juicio, el gremio 
no se perjudica si se mantiene dentro de 
los márgenes señalados por la letra d), 
que el Senado aprobó y que constituye la 
filosofía del proyecto. 

En ese entendido, voto a favor del ar
tículo que despachó el Senado. 

El señor REYES. Estimo muy respe
tables las razones invocadas para mante
ner el criterio de esta Corporación, que 
restringe y, en buenas cuentas, elimina un 
tipo de propagan,da realizada mediante ... 

El señor FUENTEALBA. No lo eli
mina, señor Senador. 

El señor GARCIA. Está considerada 
dentro del 35%. 

El señor REYES. De hecho, ello no 
está garantizado. 

Es cierto que dentro del 35% qde apro
bó el Senado, podría darse un porcenta
je a este tipo de publicidad privada. Pero 
la proposición de la Cámara garantiza, 
por lo menos, el 4%, por el contrario de lo 
que ocurre con la fórmula que. nosotros 
aprobamos en el primer trámite. 

En vista de ello, voto por la enmien
da de la Cámara. 

El señor HAMILTON. Me pronuncia
ré por insistir en el criterio del Senado. 

Sin embargo, quiero aprovechar el fun
. damento de mi voto para recoger algu
nas observaciones formuladas aquí sobre 
el fondo de la materia, es decir, sobre la 
necesidad de que el Gobierno o los insti
tutos públicos estén regulados por nor
mas objetivas cuando inviertan recursos 
en propaganda. 

El primero en proponer este tipo de 
preceptos fue el Gobierno. Tengo a mano 
el boletín de la Cámara de Diputados don
de figura la discusión del veto al proyec
to de ley de reajustes de los sectores pú
blico y privado. En él el Ejecutivo pro
puso una fórmula similar que permitía 



efectuar la propaganda ciñéndose a nor
mas objetivas que regirán respecto de to
dos los medios de difusión. La aprobó la 
mayoría del Senado y la unanimidad de 
la Cámara, aunque la distribución era di
ferente. • 

En tercer lugar, estoy informado de que 
el Secretario General de Gobierno tam
bién se pronunció favorablemente cu~m
do apoyamos la proposición formulada por 
el Honorable señor Irureta. 

También puedo exhibir un documento 
emanado de ARCHI, Asociación de Radio
difusores de Chile, que se pronuncia en 
el mismo sentido, y otro de la Asociación · 
de Diarios de Provincias, que revela idén
tica posición. El mismo criterio ha sido 
expresado por los organismos técnicos en 
telecomunicaciones de la Democracia ·Cris
tiana. 

Ahora bien, si el Gobierno lo estima con
veniente, puede destinar el 4% de sus re
cursos de difusión a los espacios que c·Jn
traten los locutores en las radioemisoras. 
Pero no es justo, en mi concepto, quitar 
ese porcentaje a las radios, pues éstas se 
encuentran en dificultades económ1cas. 
Inclusive se ven en la necesidad de arren
dar espacios para solventar sus g·astos, 
pues deben pagar imposiciones e impues
tos y todo lo que constituye el rodaje de 
la radiodifusión. Todos sabemos fílle és
ta, en el momento actual está en mal pie 
económico, lo mismo que los otros medios 
de difusión. 

Por eso, voto por el criterio del Sena-
• do. 

El señor BALTRA. Al igual que el 
Honorable señor Montes y otros f'eñores 
Senadores, voté contra esta disposición 
cuando la discutimos en primer trámite. 
Continúo pensando que es muy difícil fi
jar a la publicidad del Estado y a sus or
ganismos determinado porcentaje en los 
distintos medios de difusión. Pero, acep
tado ese criterio contrario a nuestra po
sición, en la Cámara se aprobó una nor
ma tendiente a proteger al gremio de lo
cutores publicistas que, como se ha dicho 
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aquí, agrupa a un total de trescientos 
miembros a lo largo de todo el país, con 
setenta espacios arrendados· en las di ver
sas emisoras de onda larga de Santia
go. Es un sindicato integrado por perso
nas de trabajo que en estos momentos 
atraviesan por una situación difícil de
bido a la disminución que la publicidad ha 
experimentado, como todos saben. 

Por eso, voto por el precepto de la Cá
mara. 

El señor AGUIRRE DOOLAN. Tal 
como lo expresó mi distinguido colega y 
compañero de bancas, don Alberto Bal-

• 

tra, ahora estamos abocados a apoyar o 
rechazar el criterio de la Cámara. No
sotros éramos contrarios a distribuir la 
• 

propaganda estatal en los diversos me
dios de publicidad, idea que en definitiva 
él Senado aprobó. 

Sin embargo, los dirigentes del Sindi
cato .Profesional de Locutores Publicistas 
de Chile, organismo que agrupa a un sec
tor muy modesto de la ·ciudadanía, con
vencieron a la Comisión de Gobierno de 
la Cámara, la que aceptó destinar el 4% 
de los recursos para publicidad estatal a 
los espacios arrendados por ese gremio. 
Asimismo, sabemos que se trata de tres
cientas personas que, como aquí se expre
só, en este momento atraviesan por una 
situación difícil. 

Me pronuncio por el criterio de la Cá
mara. 

-Se rechaza la modificación ( 18 votos 
contra 6 y una abstención). 

El señor FIGUEROA (.Secretario).
La segunda enmienda consiste en susti
tuir en la letra b) el artículo "el", que 
precede a las palabras "artículo 32", por 
lo siguiente: "la letra b) ". 

El señor HAMILTON. Es una modi
ficación de mera referencia. 

-.Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

En la letra e), la Cámara introdujo lamo
dificación consistente en sustituir las pa
labras "31 de diciembre de 1970" por las 
siguientes: "31 de mayo de 1971." 

• 

• 
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El señor A YL WIN (Presidente) . En 
votación. 

-(Durante la votación). 
El señor LORCA. Esta enmienda ga

rantiza que la publicidad estatal se dis
tribuya en relación con el personal que 
los medios de difusión tenían al '31 de 
mayo de 1971, y no al 31 de diciembre de 
1970. Me parece justa la modificacíón, 
si es que se pretende distribuir los r2cur
sos para publicidad estatal. 

N o cabe duda de que el personal de las 
radios era mucho menos numeroso en di
ciembre de 1970 que ahora y, por ello, la 
distribución de la propaganda será dife
rente. 

Por otra parte, deseo formular una ob
servación de fondo al proyecto. 

Se ha incurrido en errores de hecho, al 
plantearse cuál fue el criterio del Gobier
no en lo relativo a la publicidad. La ver
dad de las cosas es que cuando en el de
bate de la ley de Presupuestos se propu
so que el Estado no hiciera propaganda, 
el Ejecutivo propuso efectuarla, pero su
jetándose a un sistema de distribución. 
Sin embargo, nunca pensó ni creyó con
veniente que ella se regulara por una dis
posición legal, sino en la forma como se 
procedió durante la Administración del 
Presidente Freí. En otras palabras, el Go
bierno nunca participó de la idea de apo
yar esta legislación. 

En todo caso, como ya se está legislan
do en particular y no cabe hablar de la 
idea fundamental del proyecto, soy par
tidario de aprobar la enmienda de la Cá
mara. 

El señor HAMILTON. Estoy de acuer
do con la disposición aprobada por la 0tra 
rama del Congreso. 

De lo que se trata es de establecer una 
fecha lo más cercana posible, inclusive 
anterior a la de publicación de esta ley, 
a fin de evitar cualquier acomodo en los 
medios de difusión destinado a· sacar P.lás 
provecho del sistema de distribución. En 
esto se ha tomado en consideración el per
sonal, porque es sabido que la mayor par-

te del costo radica, precisamente, en el 
pago de sueldos e imposiciones. · 

Quiero destacar, en cuanto a las ideas 
planteadas por el Honorable señor Lorca 
relativas a la intención del Gobierno de 
someter la publicidad estatal a un siste
ma de distribución, que tengo a mano el 
boletín \de la Cámara de Diputados de 
3 de marzo de 1971; y en su página 1.57 4 
se puede leer que el señor Ministro de Ha
cienda vetó la disposición de la ley de Pre
supuestos que prohibía a los servicios pú
blicos realizar difusión, y propuso su re
emplazo por normas relativas a la tele
visión y la radio excluía a los otros me
<lios de publicidad , respecto de las cua
les patrocinó una distribución muy simi
lar a la que en definitiva el Parlamento 
aprobó. 

En aquella oportunidad, la Cámara no 
pudo aceptar esa iniciativa porque se re
fería a una materia ajena a la idea cen
tral del proyecto, pues éste aumentaba 
las remuneraciones de los empleados de 
los sectores público y privado. 

Si a algún señor Senador le interesa 
confirmar el antecedente que estoy dan
do, tengo a mano y a su disposición el bo-

. ¡etín correspondiente. 
Voto por el criterio de la Cámara. 
-,Se aprueba la modificación. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En la letra d), la Cámara suprimió la 
,frase ", resultado de multiplicar la res
pectiva potencia instalada por el", y sus-

• 

tituir los términos "31 de diciembre" por 
los siguientes: "31 de mayo de 1971". 

El señor A YL WIN (Presidente). En 
votación. 

- (Dumnte la votación). 
El señor HAMILTON. Personalmen-

te, soy partidario de insistir en el crite
rio del Senado. 

Al establecer esta normas se pensó en 
dos órdenes de materias. Una, es la ne
cesidad del Gobierno de hacer publicidad 
mediante radioemisoras y de llegar a la 
mayor sintonía posible. La potencia ins-



-----

talada de algunas radios guarda estricta 
relación con esta materia. Así, por ejem
plo, la Radio Portales, que funciona con 
una potencia de cincuenta kilovatios y 
entiendo que llegará a 150 , tiene mayor 
sintonía que otra con sólo diez kilovatios 
o menos. 

En segundo lugar, este proyecto persi
gue el financiamiento de las radios. Y es 
fácil comprobar que la mayor potencia in
volucra mayor costo, porque las emisoras 
más potentes gastan mucha más energía 
eléctrica para salir al aire. 

Desde ambos ángulos la disposición del 
Senado es conveniente. Inclusive, esta 
norma no se refiere a la potencia irra
diada, sino a la instalada,· es deeir, aque
lla con la cual el Gobierno ha autorizado 
a la radio para transmitir. Para ello bas
ta un simple certificado o informe que la 
Dirección de Servicios Eléctricos puede 
otorgar· en cualquier momento. 

Por eso, pienso que es preferible, más 
justo y completo, considerado el problema 
desde el punto de vista del Gobierno y de 
la protección de los intereses de las ra
dios, estimar no sólo el factor personal, 
sino también la potencia instalada. 

El señor LORCA. La verdad de las 
cosas es que esta modificación de la Cá
mara es muy acertada. En general, las 
personas no conocen la diferencia entre 
potencia instalada y potencia irradiada 
de una radioemisora. Una radio puede te
ner cincuenta o cien kilovatios de poten- . 
cia y estar trabajando sólo con 25. 

Debo agregar, aun sin tener ningún an
tecedente a mano, que la Cámara no re
chazó el veto por razones de orden cons
titucional, sino porque implicaba una in
justicia atroz. En efecto, establecía que la 
publicidad fiscal se distribuiría entre las 
radioemisoras de potencia superior a un 
kilovatio, en circunstancias de que en el 
país hay aproximadamente 70 emisoras 
de potencia inferior a la señalada. Ese 
fue el motivo fundamental por el que, con 
mucha razón, diversos Diputados vota-
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ron en contra de la observación. Lógica
mente, no se podía plantear en esos tér
minos el problema, y por eso se recurrió 
al expediente de calificar el veto de ilt
constitucional. Pero insisto la razón 
fundamental fue que el veto contenía un 
grave error, en cuanto condenaba a la rui
na a unas 70 u 80 radioemisoras del país, 
que operan con una potencia inferior a 
un kilovatio. 

El señor PABLO. Deseo llamar la 
atención del Senado hacia el hecho de que 
esta observación contiene dos aspectos 
fundamentales. El primero de ellos dice 
relación a la fecha. 

El señor HAMILTON. El cambio de 
fecha ya se aprobó. 

El señor AYLWIN (Presidente).
Efectivamente, al aprobarse, en el inciso 
anterior, la fecha 31 de mayo de 1971 en 
reemplazo de la primitiva 31 de di
ciembre de 1970 , ésta debe entenderse 
modificada toda vez que aparezca en las 
demás disposiciones. Es la. única manera 
de guardar la debida concordancia en el 
texto del artículo. 

Puede continuar el Honorable señor Pa
blo. 

El señor PABLO. Fundamentalmente 
deseaba hacer presente este detalle. En el 
resto de la disposición, estoy de acuerdo 
con el criterio del Senado. 

El señor MONTES. Señor Presiden
te, deseo rectificar mi voto. Ruego a la 
Mesa que me excuse. Estaba distraído, 
viendo otro asunto, en el momento de to
marse la votación. 

Nosotros estamos de acuerdo con la mo
dificación de la Cámara, pues considera
mos que ella elimina los factores de in
justicia que podría implicar el precepto. 

El señor AYLWIN (Presidente). Se 
tomará de nuevo la votación. 

En votación. 
-(Durante la votación). 
El señor PABLO. También deseo rec

tificar mi voto. 
Voto por el criterio de la Cámara. 

• 

• 

• 
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-,Se aprueba la modificación introdu
cida por la Cámara (11 votos por la afir
nwtiva y 10 por la negativa). 

El señor FlGUEROA (Secretario).
En seguida, en el último inciso, la Cáma
ra eliminó la frase final, a partir de los 
términos "y la 1Superintendencia de Ser
vicios Eléctricos, de Gas y de Telecomu-
. . '' mcacwnes . . . 
El señor HAMILTON. Es una conse

cuencia de la modificación que acaba de 
aprobarse; de modo que también debemos 
acogerla. 

El señor AYLWIN (Presidente). En 
efecto, si no es necesario verificar la po
tencia de las radioemisoras, tampoco se 
requiere la participación de la menciona
da Superintendencia. 

Si le parece a la Sala, se aprobará la 
enmienda propuesta por la Cámara. 

Aprobada. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

A continuación, la Cámara agregó los si
guientes incisos nuevos al artículo único 
del• proyecto : 

"Será aplicable a las radioemisoras la 
disposición contenida en el artículo 36 de 
la ley NQ 17.377 y el tiempo que dure la 
réplica se imputará al espacio de que pue
de disponer el Gobierno en dicho medio 
de difusión en conformidad a las normas 
vigentes. 

"Lo dispuesto en el presente artículo 
se:rá aplicable a la Junta de Adelanto de 
Arica y a la Corporación de Magallanes." 

El señor A YL WIN (Presidente) . En 
votación los incisos nuevos propuestos por 
la Cámara. 

-(Durante la votación). 
El señor TEITELBOIM. Deseo plan-

tear una pregunta, aprovechando el fun
damento del voto. 

Según se desprende de la letra del pre
cepto, será aplicable a las radioemisoras 
la disposición que permite la réplica en los 

• espacios en que aparezca ... 
El señor FUENTEALBA.

oye, señor Senador. 
No se le 

El señor TEITELBOIM. Entiendo que 
se trata de un precepto que consigna el 
derecho de la Oposición a usar las radio
emisoras durante un tiempo determinado, 
que se imputa al espacio de que dispone 
el Gobierno en este medio de difusión. 

• 

Pues bien, deseo preguntar si, a la vez, en 
caso de hacerse en una radioemisora una 
mención desdorosa, o de atacarse al Go
bierno o a los partidos que lo apoyan -
es decir, si de alguna manera se afecta a 

• 

sectores que objetivamente no pueden ser 
calificados de Oposición , ¿tienen éstos 
igual derecho a . réplica dentro del espa
cio de que puedan disponer los partidos 
opositores? · 

A mi juicio y lo planteo en tono de 
pregunta , ... 

El señor FUENTEALBA. N o haga su
frir a los taquígrafos, señor Senador. No 
se le escucha nada. 

El señor HAMILTON. ¡Parece que la 
potencia instalada es muy baja! 

El señor TEITELBOIM. Creo que ten
drá que intervenir la Superintendencia de 
Servicios Eléctricos, porque este miCró- · 
fono no funciona ... 

El señor FONCEA. ¿Por qué no se 
cambia a los bancos de la Derecha, señor 
Senador? · 

El señor TEITELBOIM. Tal vez des
de allí me escucharían, pero prefiero que
darme mudo antes de pasar a la Derecha. 

Bueno, no me hace ninguna gracia te
ner que repetir por tercera vez lo mismo. 

Voto en contra de la disposición de la 
Cámara, porque, a primera vista, me pa
rece que no es conmutativa, no es justa y 
está dirigida a favorecer a un solo sector. 
Derecho a réplica debe haber en todas las 
radioemisoras, incluso en las que contro
lan sectores de Oposición, para que pue
dan contestarse en forma correspondien
te los ataques que se formulen tanto con
tra el Gobierno como contra los partidos 
que lo apoyan y las personalidades polí
ticas que lo integran. Por último, este de
recho debería existir para cualquier per-



sona que se sienta afectada por lo que se 
diga en una radioemisora controlada por 
gente que no es afecta al Gobierno. 

El señor -HAMILTON. ¿Me permite 
fundar el voto de inmediato, señor Pre-

• 

sidente, para recoger las observaciones del 
Honorable señor Teitelboim? 

El señor AYLWIN (Presidente). Con 
la venia de la Sala, puede hacerlo Su Se-- , noria. 

El señor HAMILTON.- El Honorable 
señor Teitelboim votó en contra de los in
cisos agregados por la Cámara por esti
mar que no son conmutat1vos, que no son . 
justos, y porque, a su juicio, al Gobierno 
no le correspondería el mismo derecho que 
a la Oposición. Sin embargo, si el .señor 
Senador lee atentamente la disposición, ob
servará que es una aplicación a las radio-

• 

emisoras del derecho de réplica que exis-
te respecto de la televisión, según la ley 
respectiva. Y para que, respecto de aqué
lla, pueda ser operante este derecho, el 
Gobierno tiene que haber hecho uso pre
viamente, a través de los mecanismos que 
la ley le franquea, de una cadena de ra
dios o de una audición radiodifundida, en 
cuanto 1'1 problemas políticos. 

El Gobierno, de acuerdo con la regla
mentación vigente, puede hacer uso de dos 
horas diarias de transmisiones en todas 
las radioemisoras del país. Dentro de las 
mínimas normas democráticas que se han 
consagrado en nuestros textos legales a 
propósito del derecho a réplica en la legis
lación sobre televisión, los partidos de la 
Oposición, con la responsabilidad y serie
dad con que saben actuar en el ejercicio 
de este derecho podrán hacer presentes las 
observaciones políticas que merezcan los 
planteamientos del Gobierno expresados 
por intermedio del Presidente de la Repú
blica o de sus personeros. 

Por último, volviendo un tanto atrás, ya 
que en dos oportunidades se ha puesto en 
duda un elemento de juicio de hecho que 
entregué con anterioridad, debo destacar 
que en la página 1576 del Diario de Se
siones de la Cámara de Diputados, que 
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mencioné, se señala que, bajo la presiden
cia del señor Ibáñez, se pone en votación 
la enmienda del Ejecutivo concerniente a 
esta materia. Intervienen luego los Dipu
tados señores Cerda, Pareto, Arnello, que 
funda su voto, Amunátegui y Valenzuela 
Valderrama; y, al final, se expresa que el 
señor Ibáñez (Presidente) declara incons
titucional la observación a que me estoy 
refiriendo. 

Voto favorablemente la enmienda intro
ducida por la Cámara, presentada por los 
Diputados Tolentino Pérez, de Magalla
nes, y Baldemar Carrasco, de Aisén. 

El señor MONTES. Las argumenta
ciones del Honorable señor Hamilton no 
invalidan el problema que, a nuestro jui
cio, muy acertadamente, planteó el Hono
rable señor Teitelboim, en el sentido de 
que en la televisión, y ahora en la radio, 
el derecho a réplica se plantea de mane
ra unilateral: sólo a favor de los· partidos 
de Oposición. Si en una cadena nacional, 
por ejemplo, un sector opositor se refie
re a la política gubernamental o a algu-

. . 
nos partidos o personeros de Gobierno, lo 
justo sería, a nuestro juicio, conceder a 
éstos derecho a réplica. ¿Por qué aprobar 
sólo una disposición unilateral? Lo demo
crático .sería consagrar el derecho a répli
ca en términos amplios. Precisamente, por 
plantearse esta norma en forma unilateral, 
votaremos en contra. Si se agregara el 
complemento que falta, estaríamos · de 
acuerdo. 

¿Por qué repito sólo la Oposición 
puede tener este derecho respecto del Go
bierno, y no éste respecto de aquélla? 

El señor NOEMI. Porque las cadenas 
nacionales corresponden al Gobierno. 

El señor MONTES. Señor Senador, 
cadenas nacionales puede haber también 
para cualquier organismo o partido políti
co que la contrate. Esto puede suceder. Es 
absolutamente claro. 

Estimamos que esta disposición peca de 
unilateralidad; de modo que resulta injus
ta. 

Voto por la negativa. 

• 
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El señor V ALENZUELA. Votaré por 
el criterio de la Cámara, pues creo que el 
derecho a réplica se consagra en forma bi
lateral. Por una parte para poner un 
ejemplo , ha habido una cadena nacional 
del Gobierno. Incluso, me parece que, se
gún la legislación vigente, el Ejecutivo 
puede hacer uso de todas las radioemiso
ras del país, en cadenas nacionales. O sea, 
tiene el súmmum de las facultades. En 
cambio, la Oposición puede, de acuerdo 
con este precepto, responder una sola vez. 
Por eso, me parece justa esta disposición. 

Creo que ha habido error de parte de los 
Senadores del Partido Comunista al opo
nerse, porque es de la esencia de la demo
cracia informar a la comunidad social, a 
todo el país,. de los criterios que puedan 
tener tanto el Gobierno como la Oposición 
respecto de un problema político de im
portancia. 

Voto que sí. 
El señor PABLO. La afirmación de que 

se cometería una injusticia con el Gobier
no, no tiene base, toda vez, como aquí se 
aclaró, que éste tiene permanentemente la 
posibilidad de responder en forma directa 
o· indirecta por medio de cadenas naciona
les las apreciaciones que se hacen en tor
no de su política, derecho del cual carece 
la· Oposición. · 

. Desgraciadamente, no tengo a la mano 
el texto de la norma vigente. 

La verdad es que los partidos de Oposi
ción contratan cadenas con gran esfuer
zo económico, y al Ejecutivo no le cues
tan absolutamente nada. Por eso, lo más 
lógico es que aquéllos tengan por lo me
nos la oportunidad de rebatir los plantea
mientos del Gobierno. 

Por ejemplo, se han producido hechos 
como el siguiente: el Presidente de la Re
pública utilizó a propósito de la naciona
lización del cobre una cadena nacional de 
radio y televisión. Pues bien, a un Sena
dor de nuestro partido se le dio derecho a 
replicar por cadena de televisión a las do
ce del día, en circunstancias de que los te-

}espectadores no estaban prevenidos de 
ello. Sin embargo, la Oposición no puede 
usar, en cadena,. radioemisoras que están 
trasmitiendo todo el día y que tienen 
mayor alcance. 

• 
En consecuencia, esta medida comple-

menta la disposición vigente, porque el Je
fe del Estado no habla sólo por cadena de 
televisión, ya que simultáneamente lo ha
ce por una de radio. 

Por tales razones, voto a favor de la 
disposición de la Cámara. 

El señor BALTRA. Cuando se discu
tió el proyecto que dio origen a la ley 
17.377, tanto en la Comisión como en la 
Sala fuimos contrarios al artículo 36, no 
porqu.e pensáramos que a la Oposición· de
be privársela del derecho a réplica, sino 
por la amplitud de aquél, ya que expresa 
que "toda intervención del Gobierno a tra
vés de la televisión para exponer ideas, 
proyectos o realizaciones, otorgará el de-
recho a replicar a los Partidos Políticos 
de oposición" ... 

Reitero: a nuestro juicio, esta norma es 
demasiado amplia, y por eso estuvimos en 
contra de ella. 

Por las mismas razones, ahora no so
mos partidarios de extenderla a las radio
emisoras, máxime, como se ha hecho pre
sente por los Senadores comunistas, que, 
por ser de propiedad privada, el Gobierno 
debiera tener a su vez, la oportunidad de 
replicar en ellas. 

Voto en contra del artículo de la Cáma-
ra. . 

El señor OCHAGA VIA. Voto que sí. 
El señor CHADWICK. Señor Senador, 

no puede votar porque está pareado con
migo,. y yo no voté. 

El señor OCHAGAVIA. Quiero dar 
excusas a la Sala. 

En efecto, el Honorable señor Chadwick 
tuvo la gentileza de darme un pareo por 
media hora. Ese lapso había transcurrido 
con exceso cuando mi Comité me mandó 
llamar diciéndome que el plazo se había 
cumP.Jido. Pero como Su Señoría tuvo la 
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caballerosidad de ampliarlo, no puedo vo
tar, máxime si él ha dejado de hacerlo. 

-.Se aprueba el artículo· (12 votos por 
la afirrrw,tiva, 8 por la negativa y 2 ZJa
reos). 

El señor AYLWIN (Presidente). Ter
minada la discusión del proyecto. 

FRANQUICIAS PARA AUTOMOVILES ARMA

DOS EN EL PAIS DESTINADOS A TAXIS. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
En conformidad al acuerdo de Comités, co
rresponde tratar el proyecto de la Cámara 
que establece franquicias para los automó
viles armados en el país y que se destinen 
al servicio de taxis. 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi
guran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

. 

En segundo trámite, sesión 1'\ en 1 Q 

de junio de 1971 .. 

Informes de Comisión: 

Hacienda, sesión 27~, en 28 de julio 
de 1971. 

. 

Obras Públicas, sesión 27~, en 28 de 
julio de 1971. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Las Comisiones de Hacienda· y Obras Pú
blicas, unidas, en informe suscrito por los 
Honorables señores Harnilton (Presiden
te), Palma, Bossay, Ibáñez, García, Lor
ca y Silva, por la de Hacienda, y Harnil
ton, Acuña, Lorca, Foncea, Ibáñez, Von 
Mühlenbrock y Valénte, por la de Obras 
Públicas, recomiendan a la Sala aprobar 
el proyecto con las modificaciones seña
ladas. 

El señor A YL WIN (Presidente). En 
discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 

El señor HAMILTON. Propongo dar 
por aprobado en general el proyecto y to
das aquellas disposiciones aceptadas por 
unanimidad en las Comisiones, a fin de 
entrar a pronunciarnos preferentemente 
por las materias restantes. 

El señor SIL V A ULLOA. Entiendo 
que se han presentado más de dos indi
caciones, por lo cual el proyecto debe vol-

• 

ver a Comisiones. 
El señor FIGUEROA (Secretario).·

Hay una cantidad enorme de indicaciones 
presentadas, señor Senador. 

El señor PABLO. Demos por aproba-
do en general el proyecto. 

El señor BALLESTEROS. Exacto. 
El señor OCHAGA VIA. Y sin debate. 
El señor AYLWIN (Presidente). De-

be fijarse plazo para presentar indica-
• c10nes. 
El señor PABLO. Hasta mañana a las 

doce. 

El señor SIL V A ULLOA. Mañana las 
Comisiones unidas de Gobierno y de Ha
cienda deberán sesionar, y corno esta ini
ciativa debe volver a las de Hacienda y 
Obras Públicas, no habrá ningún incon
veniente en dar plazo inclusive hasta el 
viernes a las doce del día para presentar 
indicaciones, porque el proyecto no · po
drá tratarse hasta la . próxima semana . 

El señor BALLESTEROS. Perfecto. 
El señor AYLWIN (Presidente). Si 

le parece a la Sala, se aprobará en gene
ral el proyecto y se fijará plazo hasta el 
viernes a las doce para presentar indica-

• c10nes. 
Acordado. 

PROMULGACION DEL ESTATUTO DE LA 

UNIVERSIDAD TECNICA DEL ESTADO. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Corresponde tratar el mensaje del Eje
cutivo que faculta al Presidente de la Re
pública para promulgar el Estatuto de 
la Universidad Técnka del Estado. 
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-Los antecedentes sobre el proyecto 
jig1lran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En primer trámite, sesión 141;1, en 29 
de junio de 1971. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
La Comisión de Educación Pública, en 
informe suscrito por los Honorables seño
res Ferrando (Presidente), Lorca, Baltra, 
Montes, Ochagavía, García y Valenzuela, 
recomienda aprobar el mensaje en los tér
minos señalados. 

El señor AYLWIN (Presidente). En 
discusión general el . proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
. El señor FERRANDO. Hace poco 

tiempo, la Corporación aprobó un men
saje del Ejecutivo mediante el cual se fa
cultaba al Presidente de la República pa
ra promulgar el Estatuto correspondien
te a la vida interna de la Universidad de 
Chile. Hoy la Sala debe pronunciarse so
bre un mensaje que faculta al Ejecutivo 
para promulgar el Estatuto de la Univer
sidad Técnica. 

Su elaboración ha sido fruto de un lar
go trabajo realizado por el Consejo Uni
versitario, que estaba especialmente fa
cultado para ello. 

Deseo recordar que dicho plantel edu
cacional fue creado por decreto N<? 1.831, 
de 3 de abril de 1947, durante la Admi
nistración del señor Gabriel González Vi
dela y, por lo tanto, cumple, a la fecha, 
24 años de existencia; que en un princi
pio tuvo una razón que cada vez tiene 
mayor peso y mayor justificación moral: 
dar carácter universitario a esta educa
ción técnico-industrial impartida en Chi
le por intermedio de las escuelas indus
triales dependientes del Ministerio de 
Educación, que para muchos significaba 
sólo la entrega de medios culturales para 
preparar a un obrero manual, actividad, 

-

por otra parte, subestimada por amplios 
sectores y calificada de secundaria, debido 
a fuertes prejuicios sociales. 

El deseo de destruir esa imagen fue, 
desde luego, uno de los fundamentos mo
rales más importantes que se tuvieron 
presentes en la . época a que me refiero 
para elevar a carácter universitario la 
categoría de esta enseñanza. 

De entonces a la fecha, la Universidad 
Técnica del Estado ha tenido un creci
miento verdaderamente asombroso. Es in
creíble la cantidad de jóvenes que, hasta 
poco antes de la reforma educacional, ter
minado el sexto año primario, ingresaban 
a estos institutos para realizar estudios 
técnicos. Tal situación llevó a dicho plan
tel universitario a multiplicar sus esta
blecimientos a lo largo del país, y en tal 
forma, que ya son pocas las provincias 
donde no existen sedes de la Universidad 
Técnica que preparan a la juventud pa
ra cumplir las funciones técnicas· corres
pondientes al cuadro económico de la re
gión en donde ese instituto sirve. Así, en 
Copiapó, en La Serena y en Antofagasta, 
las escuelas de minería han sido la base 
primordial de preparación de técnicos mi
neros en todas sus ramas; en Tomé, se 
capacita a ingenieros textiles, y en Val
divia, a técnicos e ingenieros de construc
ciones navales. O sea, dicho plantel adap
ta el esfuerzo que realiza en materia edu
cacional a la zona donde está establecida 
la respectiva sede, a fin de dar al estu
diante que egresa de la educación media 
en esas localidades, una instrucción supe
rior vinculada a la actividad más impor
tante que los rodea, al medio donde han 
transcurrido su juventud y su niñez y la 
vida de su familia. · 

. 

Ahora bien, esta Universidad ha cre-
cido en tan alto grado que el decreto que 
le dio existencia en el año 1947 ya resul
ta inadecuado para un establecimiento 
educacional de esta naturaleza. Porque 
si hay una actividad en la cual se pro
ducen con mayor frecuencia e intensidad 

• 
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cambios básicos y profundos respecto de 
la apreciación de las fórmulas tendientes 
a resolver los diversos problemas prácti
cos o técnicos que se presentan, es preci
samente la que desarrollan los hombres 
que reciben educación de esa índole. Ello 
obliga a la Universidad Técnica, enton
ces, a realizar continuas transformaciones 
en la organización de sus diversas escue
las, en las materias que debe enseñar, en 
la forma como tiene que enfrentar lo re
lativo a la labor profesional, e incluso en . . . , 
su propia orgamzacwn. 

Por eso, no puede extrañarnos que no 
sólo el profesorado de la universidad, si
no también sus alumnos y todos los ele
mentos que de alguna manera laboran en 
ella, se hayan sumado al proceso refor
mista iniciado en 1967 en todas las uni
versidades, motivado especialmente por . 
la presión estudiantil. Esa adhesión per
mitió a la Universidad Técnica, mediante 
una corporación. especial formada de co
mún acuerdo por miembros académicos, 
estudiantiles y no académicos igual que 
en la Universidad de Chile y en porcen
tajes '.Parecidos , elaborar un estatuto 
tendiente a modernizarla. en los aspectos 
señalados. Fue así como entregó al Go
bierno, para su· promulgación luego del 
pronunciamiento del Congreso, el proyec
to de estatuto que hoy día debatimos. 

Ese estatuto orgánico tomó forma defi
nitiva en la constitución de la Comisión 
Nacional de Reforma, el 27 de octubre 
de 1967. Después de diversas revisiones, 
llegó por fin el 9 de junio de este año al 
conocimiento del Senado, y la· Sala lo des
pachará en general hoy día, 11 de agosto. 

El Primer Congreso Nacional de la Cor
poración que estudió dicho estatuto con
tó con . un total de 320 delegados, que re
presentaban a 208 miembros académicos, 
80 ·estudiantiles y 32 no académicos, guar
dando las proporciones de 65 o/o, 25% y 
11%, respectivamente. 

Los diversos títulos tratan sobre cons
titución de la Universidad, régimen aca-

démico, unidad universitaria, gobierno y 
administración, servicios académicos, téc
nicas administrativas, y se establecen al
gunas normas transitorias. 

Frente al articulado de ese estatuto ... 
El señor AYLWIN (Presidente). Ha. 

terminado el tiempo de Su Señoría. 
El señor FERRANDO. Creí que me 

quedaban dos minutos. 
El señor. LORCA. · Por unanimidad, 

podemos prorrogar por dos minutos el 
tiempo de Su Señoría. · · ·· · 

El señor A YLWIN (Presidente). Si 
le parece a la Sala, así se procederá. 

Acordado. 
Puede continuar sus observaciones, ·se

ñor Senador. 
El señor FERRANDO. En estos dos 

minutos me referiré sólo a un problema 
del estatuto en discusión, que en este mo
mento es conflictivo. 

La Universidad Técnica del Estado 
mantiene en algunas partes lo que po:.. 
dríamos llamar "escuelas industriales de-

• -

pendientes del Ministerio de Educación".· 
En Santiago, en Temuco y en otras zonas. 
mantiene un grado técnico que correspon~ 
de al antiguo grado de oficios, equivalen
te a la educación media profesional de
pendiente del Ministerio de Educación. 
Pero como han estado adheridas a la Uni
versidad Técnica del Estado, algunos han 
creído conveniente que esas escuelas per
manezcan donde están. 

El proyecto de estatuto permite · man
tenerlas en esa condición. Pero el Minis
terio de Educación prefiere que vayan 
desapareciendo, igual como las escuelas 
anexas a los liceos, porque la educación 
básica es una; la media, otra, y la uni
versitaria, una distinta. Es decir, la Se
cretaría de Educación pretende . que la 
Universidad Técnica del Estado se dedi
que sólo a la parte universitaria y no a 
la correspondiente a la enseñanza media 
profesional. 

El proyecto de estatuto contiene un ar
tículo transitorio según el cual desde 1972 

• 

• 
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esas escuelas no recibirán más alumnos 
en primer año; sin embargo, estoy de 
acuerdo con la indicación de los Honora
bles señores Montes y Baltra destinada 
a suprimir· ese precepto, a fin de que, en 
definitiva, el problema lo resuelvan de 
común acuerdo la Universidad, el Minis
terio de Educación y la Dirección de Edu
cación Profesional y Técnica, en la me
dida en que esa Secretaría de ·Estado dis
ponga de recursos y capacidad necesarios 
para acoger a los alumnos que en este 
momento reciben la enseñanza impartida 
por dichas escuelas. En todo caso, cual
quiera que sea el momento en que el Mi
nisterio de Educación se sienta en condi
ciones de recibir a quienes ingresen a 
esos planteles, los alumnos que en la ac
tualidad estén cursando el primer año en 
los establecimientos de educación media 
profesional de la Universidad Técnica 

' 

distribuidos a lo largo de Chile, perma-
necerán en el respectivo plantel hasta 
completar el ciclo. Cuando la Universidad 
Técnica y el Estado se encuentren en con
diciones de resolver el problema, desde 
ese mismo momento regirá la referida su
presión respecto del ingreso a los prime
ros años de educación media profesional 
en los establecimientos de la Universidad 
Técnica del Estado. 

Hay algunas cosas más que decir, pero 
no podré hacerlo, por haber terminado mi 
tiempo. 

El señor BALTRA. Señor Presidente, 
la Universidad Técnica del Estado, como 
aquí se dijo, se creó en 1947, y desde en
tonces hasta ahora se ha transformado 
en un instituto de estudios superiores de 
gran importancia dentro del desarrollo 
cultural del país. 

En la actualidad cuenta con 8 sedes en 
provincias y 6 importantes escuelas en 
Santiago. El total de su alumnado alcan
za en este momento a 25.000 educandos. 
Se rige por un estatuto orgánico que da
ta del año 1952, aprobado en virtud de 
la ley 10.259. 

Indudablemente, las circunstancias de 
aquella época no existen en la actualidad. 
Por lo tanto, dicho estatuto ya no puede 
responder a las necesidades de hoy día 
en cuanto a organización y generación del 
poder en ese establecimiento de enseñan-

• za supenor. 
Por eso, en ésa como en las restantes 

universidades del país, surgió en 1967 un 
poderoso movimiento reformista encami
nado al establecimiento de nuevas estruc
turas para su administración y organiza-. , 
C10n. 

En la Universidad Técnica del Estado, 
ese movimiento tomó forma en la Comi
sión Nacional de Reforma creada el 27 
de octubre de 1967. 

El Primer Congreso de la Corpo-ración 
se celebró en junio de 1970, y tuvo como 
única finalidad estudiar y aprobar un 
proyecto de nuevo estatuto orgánico. Fue 
ese proyecto el que el Gobierno sometió a 
la consideración del Parlamento. Tuvimos 
oportunidad de imponernos de él y dis
cutirlo en la Comisión de Educación, don
de fue objeto de diversas modificaciones, 
todas las cuales se aprobaron por una
nimidad. 

A todas las sesiones asistió el señor 
Rector de la Universidad; el señor Mi
nistro de. Educación concurrió a algunas, 
y en otras se contó con la presencia de re
presentantes suyos. 

Es preciso dejar constancia del alto es
píritu con que la Comisión de Educación, 
sin hacer distingos entre Senadores de 
Oposición y de Gobierno, se abocó al es
tudio del problema a que se refirió su 
Presidente, el Honorable señor Ferrando. 

Existe una norma que, luego de apro
barse, ha resultado conflictiva. Se trata 
del artículo VIII transitorio, respecto del 
cual con el Honorable señor Montes pre
sentamos una indicación, que el Senador 
señor Ferrando también sUscribió, ten
diente a establecer una fórmula más fle
xible, menos rígida que la consagrada en 
dicho precepto. 

• 
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El señor MONTES. Señor Presiden-
te, aprobamos el nuevo estatuto de la Uni
versidad Técnica del Estado y dimos 
nuestra autorización para que lo dicte. el 
Primer Mandatario. 

A nuestro juicio, ese establecimiento de 
enseñanza superior constituye un aporte 
de gran importancia para el desarrollo 
económico del país, mediante la forma
ción de técnicos y especialistas, y, además, 
contribuye de manera decisiva al desen
volvimiento de todo el proceso tecnológico 
nacional. 

Por otro lado, estimamos que dicho 
plantel, a lo largo de su existencia, se ha 
transformado aceleradamente en una uni
versidad nacional : no sólo realiza sus ac
tividades en la capital de la república, 
donde tiene sus escuelas, sino también, 
como se ha señalado, en distintas provin
cias, donde funcionan diversas sedes. 

Luego, nos parece conveniente d~tacar, 
como lo hizo el ·.Honorable señor Baltra, 

• 

que el nuevo estatuto estudiado y aproba-
do por la comunidad universitaria, en un 
congreso democrático realizado para tal 
efecto, tiene relación muy directa con el 
gran proceso de reforma que han vivido 
las universidades de nuestra nación, he
cho que tuvimos oportunidad de analizar 
cuando el Senado aprobó el nuevo estatu
to de la Universidad de Chile. 

En consecuencia, el cuerpo legal que re
girá las actividades docentes, académicas 
y administrativas de la Universidad Téc
nica está de acuerdo con la realidad que 
en estos momentos viven los institutos 
universitarios de Chile, en particular el 
señalado, con relación al importante pro
ceso denominado "reforma universitaria". 

Para poner de manifiesto lo que son la 
Universidad Técnica del Estado y sus ob
jetivos, quiero destacar tan sólo lo que 
dispone el artículo 1 Q del nuevo estatu
to, que dice : 

"La Universidad Técnica del Estado es 
una comunidad democrática y autónoma 
de trabajo creador destinada a conservar 

y desarrollar los bienes del saber y de la 
cultura por intermedio de la investiga
ción científica y tecnológica, la creación 
artística, la docencia superior y la ex
tensión. 

"En el cumplimiento de estas funciones 
la Universidad debe contribuir a crear una 
conciencia crítica y una decisión de cam
bios para construir una nueva sociedad." 

· Pensamos que en esa formulación está 
el meollo de lo que significan ese institu
to de enseñanza superior y sus proyeccio
nes, toda vez que la Universidad Técnica 
expresa en sus propios estatutos que ella 
~Sirve al proceso de transformaciones que 
vive nuestra sociedad. Está al servicio del 
pueblo, al servicio de los cambios. Nos pa
rece que esta formulación, de una u otra 
.manera, bajo tal o cual forma, está con
tenida también en el Estatuto de la Uni
versidad de Chile. 

Pensamos que las modificaciones intro
ducidas por la Comisión de Educación del 
Senado al proyecto de estatuto, cuyo in
forme tenemos a la mano, no cambian el 
contenido de lo aprobado por la comuni
dad universitaria. Son más bien algunas 
enmiendas de forma, que, a nuestro jui
cio, mejoran las disposiciones que han si
do modificadas. Y respecto de aquellos 
preceptos con los cuales la comunidad 
universitaria ha manifestado su discon
formidad por la forma como se procedió 
por parte ·de la Comisión, en cuanto al te-

. ran algunos de sus artículos, nos hemos 
permitido tratar de interpretar esa in
quietud proponiendo, a nuestra vez, mo
dificaciones como aquella indicaeión a que 
ya se hizo referencia y que será conside
rada por el Senado en su oportunidad. 

Los Senadores comunistas terminamos 
nuestras palabras diciendo que concorda
mos con el estatuto propuesto por la Uni
versidad Técnica del Estado y, a la vez, 
con aquellas enmiendas que le introdujo 
la Comisión de Educación, que no alte
ran el fondo o contenido de lo aprobado 
por esa comunidad universitaria y que 
han tendido a mejorarlo. 

• 
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Estimamos que era ya tiempo de que 
esta herramienta legal en manos de la 
Universidad Técnica fuera aprobada por 
el Congreso, con el objeto de que ese plan
tel de enseñanza superior pueda disponer 
de este estatuto legal, que la habilita pa-. ,. 
ra desenvolverse de meJor manera y mas 
acorde con las nuevas estructuras que de
be darse en sus funciones académicas. 

El señor SILVA ULLOA. Señor Pre
sidente, no es mi propósito reiterar con-

. ceptos ya emitidos aquí por los Honorables 
señores Ferrando, Baltra y Montes res
pecto de la importancia de la Universi
dad Técnica del Estado, como también de 
la importancia que reviste el proyecto que 
nos ocupa en estos instantes. 

Compartimos todos los criterios, salvo 
lo establecido en el artículo VIII transi
torio del proyecto de estatuto contenido 
en el mensaje, precepto que ha sido. mo
dificado por la Comisión de Educación. 
Junto con el Honorable señor Chadwick, 
presentamos indicación para que prevale
ciera en esta materia el texto elaborado 
por el Consejo Universitario y que se 
aprobó en la sesión 543, de fecha 9 de 
junio de 1971. 

El artículo VIII transitorio establece 
que "las Sedes en las cuales funciona el 
Grado de Oficios, lo incorporarán a su 
organización con la denominación de "Es
cuela Técnico Profesional", y aquellas en 
las cuales no funciona dicho grado, po
drán crearlo. Con este objeto el Consejo 
Superior dictará el reglamento respecti
vo." 

En Antofagasta, como eti muchas otras 
ciudades del . país, existe este grado de 
oficios, que tiene un prestigio muy bien 
ganado. Y existe desde antes de la crea
ción de la Universidad Técnica del Esta
do, o sea, con anterioridad al año 1947, 
cuando se denominaba "Escuela de Sali
tre y Minas". 

Nosotros queremos que esto no desapa
. rezca. Nuestro propósito habría sido res
tituir el artículo propuesto por el Consejo 
Universitario. Sin embargo, como com-

• 

prendemos la urgencia que tiene esta ini
ciativa y vemos que la indicación formu
lada por los Honorables señores Montes 

• 

y Baltra también la hemos hecho nues-
tra convierte en facultativa esta posi
bilidad de desaparecimiento del grado de 
oficios de dicho plantel universitario, y 
como estamos seguros de que la acción de 
los mismos interesados alumnos, padres 
y apoderados hará imposible dicho de
saparecimiento, retiramos la indicación, y 
apoyaremos la sustitutiva. Lo haremos 
con el fin de que el proyecto sea despa
chado en esta misma sesión y no haya 
necesidad de segundo informe. 

El señor A YL WIN (Presidente) . Ha 
terminado el tiempo destinado a la dis
cusión de esta iniciativa. 

En votación. 
-(Durante la votación). 

El señor V ALENZUELA. Señor Pre
sidente, quiero destacar en esta oportuni
dad la. forma como actuó la Comisión de 
Educación del Senado, que estudió a plena 
conciencia y en profundidad la iniciativa 
legal que nos envió el Ejecutivo respecto 
del Estatuto de la Universidad Técnica 
del Estado. 

Ya el Honorable señor Ferrando, pre
sidente de esa Comisión, dentro de los es
casos minutos de que disponía se refirió a 
algunos aspectos de fondo del proyecto. 
Por eso, ahora sólo quiero señalar que al 
término de las sesiones de la Comisión 
-'celebramos varias , el Rector de la 
Universidad Técnica, don Enrique Kir
berg, manifestó, en nombre de dicho plan
tel universitario, los agradecimientos a la 
Comisión de Educación del 1Senado por 
haber estudiado y despachado este pro
yecto, de tanta trascendencia para ese 
plantel, con gran sentido de responsabili
dad y con un criterio amplio, inspirado 
sólo en el bien de la educación universi
taria técnica, prescindiendo del carácter 
de Oposición o de Gobierno de los Sena-

. dores, según fueron sus palabras . 
Como Senador democratacristiano, me 

siento muy complacido de que el señor 
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Kirberg y la Universidad Técnica hayan 
reconocido la forma como actuamos en la 
Comisión de Educación, que, por lo de
más, corresponde a nuestra actuación nor
mal frente al Gobierno y a las institu
ciones donde nosotros no somos mavo-• 

' na. 
Quiero hacer presente que es en el ar

tículo 49 del proyecto donde se establece 
la más amplia libertad de expresión y la 
coexistencia, dentro de la comunidad uni
versitaria, de todas las ideas, doctrinas 
y corrientes del pensamiento. 

En el segundo inciso del mismo artícu
lo, se dispone que "los recintos universi
tarios son inviolables y las autoridades, o 
representantes de ella, ajenos a la Cor
poración, no podrán ejercer sus atribu
ciones en estos recintos sin anuencia de 
la autoridad universitaria que correspon
da". 

Y o tuve oportunidad de señalar que, a 
mi juicio, era indispensable colocar al co-
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mienzo del inciso segundo la frase "para 
estos efectos", a fin de que quedara cla
ramente establecido que esta inviolabili
dad no consistía en crear una ínsula den
tro del territorio nacional, sino que ten
día a garantizar, efectiva y realmente, la 
más amplia libertad de expresión y la co
existencia, dentro de la comunidad uni
versitaria, de todas las doctrinas, de to
dos los pensamientos, de todas las ideas. 
Así fue aprobado el precepto por la una
nimidad de la Comisión, con la anuencia 
de los personeros de la propia Universi
dad Técnica del Estado. 

En lo que se relaciona con la indicación 
al artículo VIII transitorio formulada por 
los Honorables señores Baltra y Montes, 
concuerdo con lo expresado por el Hono
rable señor Ferrando: no es nuestro es
píritu, el de los Senadores democratacris
tianos, crear jamás el menor conflicto que 
pueda significar problema para las uni
versidades del país. Muy por el contrario, 
y. tal como ha quedado consignado en el 
proyecto de ley, nuestro espíritu ha sido 
amplio y comprensivo. 

Estamos de acuerdo con las ideas que 
en la oportunidad debida expresó el Mi
nistro de Educación señor Mario Astorga 
respecto de la necesidad de uniformar la 
enseñanza técnico-profesional en Chile, y 
esperamos que la Universidad y los esta
blecimientos de enseñanza técnico-profe
sional, dentro de la esfer~ de sus funcio
nes, de acuerdo a un planteamiento lógi
co, pueda concretar estas aspiraciones tan 
fundamentales para el Estado, el magis
terio, la comunidad universitaria y espe
cialmente los alumnos. 

Por eso, hago mía también esta indi
cación con mucho agrado, en razón del es
píritu que señalé, y voto afirmativamente 
el proyecto. 

El señor NOEMI. Señor Presidente, 
obviamente voto a favor del proyecto. Sin 
embargo, he querido fundar mi voto res
pecto de este mensaje del Ejecutivo, que 
tiene por objeto promulgar el nuevo es
tatuto de la Universidad Técnica del Es
tado, no sólo por la importancia nacional 
que la iniciativa tiene, sino también por 
lo que involucra para las dos provincias 
que represento en esta Corporación: Ata
cama y Coquimbo. 

En el informe se dice que ocho de las 
sedes de provincia forman parte, junto 
con seis importantes escuelas de Santia
go, {lel plantel con que cuenta esta Uni
versidad Técnica. De esas ocho sedes, el 
25% está en la zona que represento, pues 
dos de ellas están distribuidas entre Co
quimbo y Atacama. En Coquimbo, la Uni
versidad Técnica del Estado tiene su se
de en la ciudad de La Serena; y en Co
pia_pó, en cuanto a la provincia de Ataca
roa, está la antigua Escuela de Minas, que 
hoy es el plantel universitario mismo. 
Precisamente, en oportunidad anterior tu
ve el agrado y el honor de patrocinar una 
iniciativa legal que hoy ha duplicado los 
ingresos que este último establecimiento 
de educación superior tenía. 

Por consiguiente, es totalmente justifi
cada la satisfacción que a todos nos pro
duce este nuevo estatuto, que, como lo di-

• 
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ce el informe, es "muy similar al de la 
Universidad de Chile, es fruto del pensa
miento mayoritario de la comunidad uni
versitaria, y contiene conceptos que per
mitirán a la Universidad Técnica del Es
tado servir en mejor forma al desarrollo 
cultural y socio-económico de Chile, me
diante la democratización de sus estruc
turas, la modernización de sus estamentos 
académicos y administrativos, la planifi
cación de la enseñanza de acuerdo con la 
realidad nacional y la vinculación con el 
medio social donde se desenvuelve.". 

Al fundar mi voto, quiero también ci
tar . algunos párrafos de una carta reci
bida del señor Raúl Naveas Pérez, Vice
rrector de la Universidad Técnica del Es
tado en Copiapó, que dice, entre otras co
sas, lo siguiente : 

"La sede de Copiapó de la Universidad 
Técnica del Estado, consciente de que el 
estatuto propuesto es fruto de las aspira
ciones de toda la comunidad universita
ria que democráticamente le diera apro
bación, solicita de usted la misma com
prensión y apoyo para esta iniciativa. 

"La Universidad Técnica del Estado ne
cesita urgentemente el documento legal 
que permita oficializar las estructuras y 
realizar adecuada acción universitaria en 
todos los niveles. 

"Por tanto, es necesaria una pronta 
aprobación para el mencionado estatuto 
orgánico ; pero, al mismo tiempo, es nece
sario que sea aprobado en su total inte
gridad por ser la expresión máxima y re
presentativa de las aspiraciones de nues
tra comunidad." 

Creo que el señor Vicerrector de la se
de de Copiapó quedará plenamente satis
fecho. Y basta que lea la parte del infor
me que dice: 

"Vuestra Comisión efectuó un deteni
do y acucioso estudio de cada una de las 
disposiciones del Estatuto, introduciéndo
le varias enmiendas que mejoraron consi
derablemente su texto y que motivaron los 
agradecimientos del Rector señor Kir
berg." 

De modo que este nuevo estatuto satis
face ampliamente las aspiraciones de pro
fesores y estudiantes y también, sin duda 
alguna, a los representantes de la zona 
de Atacama y Coquimbo, donde están las 
universidades a que me he referido. 

El señor A YL WIN (Presidente). Pue
de fundar su voto el· Honorable señor 
Chadwick. 

El señor CHADWICK. Señor Presi-
dente, los Senadores socialistas nos abs
tuvimos de participar en el debate gene
ral de este proyecto de ley, por estar en 
la inteligencia de que debe despacharse 
sin demora. N os parece obvia la necesidad 
de dar una nueva estructuración legal a 
la Universidad Técnica, después de tantos 
años transcurridos desde su fundación. 

Sabemos, porque en todo el país hemos 
tenido oportunidad de conocerla de cerca, 
que la Universidad Técnica está realizan
do una obra de gran trascendencia para 
la historia y el porvenir de nuestra patria. 
Allá van a encontrar su educación, su for
mación profesional, los que habrán de ser 
los técnicos encargados del desarrollo eco
nómico del país. Aquí se han recordado las 
tradicionales escuelas de minería de La 
Serena y Copiapó; y, en realidad, no po
drían existir las minerías mediana y pe
queña, y ni siquiera podría haberse ins
talado en Chile la gran minería, si no hu
biéramos contado con personal formado 
técnicamente en esos planteles que hoy 
constituyen la Universidad Técnica del 
Estado. 

Los Senadores socialistas, por conse
cuencia, contribuiremos con nuestros vo
tos a la aprobación general y particular 
de este proyecto, en el propósito de que 
pronto quede despachado, como he dicho. 

El artículo 19 es el que contiene la idea 
matriz de la iniciativa. Por él se viene a 
dar realidad al viejo anhelo de confiar a 
un organismo político superior, como es el 
Ejecutivo, en la persona del Presidente de 
la República, y a otros técnicos, que son 
los que componen el Consejo Universita-

' 



rio, la elaboración del nuevo estatuto de 
esa universidad. Estamos perfectamente 
de· acuerdo en que así sea. 

Vamos a votar afirmativamente, y no 
mantenemos más discrepancia que aque
lla que se produce frente al articulo VIII 
transitorio, . que nos parece precipitado y 
poco acorde con la realidad de la Univer
sidad Técnica del Estado. · 

N o es posible ignorar que los llamados 
cursos de formación técnica, o sea de edu
cación media, han sido la cuna de esta 
universidad y corresponden a lo que es la 
orientación moderna de la educación su
perior. En todos los paises del mundo en 
que avanza la civilización, se camina por 
el mismo cauce de reunir el conocimiento 
técnico con la experiencia práctica, de mo-

• 

do que los oficios y las técnicas no están 
diferenciados ni pueden mantenerse apar-

• 

te de lo que es la ciencia o la doctrina. A 
mi juicio, se haría muy bien en recapaci
tar y volver sobre los pasos que aquí se 
insinúan, para consolidar lo que ha sido 
una formación original en la Universidad 
Técnica; esto es, confundir en un solo es
píritu, en una sola organización, lo que es 
la formación del técnico y lo que es la crea
ción del profesional. El profesional y el 
técnico y esto lo sabemos muy bien to
dos quienes hemos pasado por las distin
tas disciplinas universitarias no son per
sonas que vivan en mundos distintos o an
tagónicos. 

Estimamos justo que el artículo VIII 
transitorio desaparezca del proyecto, y por 
esto precisamente adherí con mucho gus
to a la indicación que elaboró el Honora
ble señor Silva Ulloa y que después se re
tiró para dar lugar a la que presentaron 
los Honorables señores Ferrando y Baltra. 
Entendemos que este problema puede ser 
superado mediante una clara comprensión 
entre el Ministerio oe Educación Pública 
y la propia Dirección de la Universidad 
Técnica. 

Es cuanto tenía que decir. 
Voto que sí. 
El señor A YL WIN (Presidente) . Si le 

---
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parece a la Sala, se dará por aprobado el 
proyecto. 

Aprobado. 
Ha llegado una sola indicación a la Me

sa: la que han mencionado los Honorables 
señores Baltra, Montes, Silva Ulloa, Chad
wick y Ferrando. 

Si al Senado le parece, se dará por apro
bada. 

Aprobada. 
Queda despachado el proyecto. 

VII. TIEMPO DE VOTACIONES. 

MODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO 

EN LO RELATIVO AL PROCEDIMIENTO 

DE CONCILIACION. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Corresponde votar el proyecto de ley, ini
ciado en moción del Honorable señor Ba
llesteros, que modifica el artículo 609 del 
Código del Trabajo, relativo al procedi
miento de conciliación. 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi
guran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley (moción del señor Balles
teros) : 

En primer trámite, sesión 13~, en 29 
de junio de 1971. 

Informe de Comisión: 

Trabajo, sesión 20~, en 13 de julio de 
1971. 

Discusión: 
.. 

Sesiones 26~, en 27 de julio de 1971: 
29~;t, en 3 de agosto de 1971. 

El señor A YL WIN (Presidente) . . En 
votación el proyecto. 

-(Durante la votación). 
El señor MONTES. Señor Presidente, 
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en la discusión de este proyecto, nuestro 
compañero el Ministro del Trabajo tuvo 
que argumentar de manera bastante exten
sa acerca de la inconveniencia que a su 
juicio representaba la aprobación de esta 
iniciativa. También oímos argumentos de 
parte del autor de la moción, destacando 
las excelencias de la misma. 

Y o, en esta oportunidad, me abstendré 
de votar en el artículo único y votaré en 
contra del artículo transitorio. 

El señor BALLESTEROS. Señor Pre
sidente; quedó aplazada la votación de es
te· proyecto en espera de una indicación 
que había ofrecido presentar el señor Mi
nistro del Trabajo. Yo acepté, por supues
to, que se postergara un pronunciamiento 
sobre esta iniciativa, que debía haberse vo
tado la semana pasada. Hoy en la maña
na conversé con el señor Ministro, quien 
me manifestó que, lamentablemente, no 
había podido estudiar todavía la materia. 
Sin embargo, le hice presente que yo ha
bía recogido sus observaciones, de las cua
les la principal reserva consistía en el te
mor de que la disposición del artículo úni
co prolongara la inamovilidad, lo que po
dría causar un perjuicio a los propios tra
bajadores en cuanto a sus posibilidades de 
ocupación; y que, en consecuencia, había 
yo redactado una indicación, que leí al se
ñor Ministro me permito solicitar del 
señor Presidente que recabe el asentimien
to unánime de la Sala para que ella pue
da ser considerada para agregar un in
ciso a ese artículo único. Repito que al res
pecto consulté al señor Ministro, quien me 
dijo que en principio estaba de acuerdo con 
mi sugerencia, pero que prefería reservar 
sus observaciones para el segundo trámi
te, en la Cámara, ya que no había podido 
hacer examinar por sus técnicos el ·texto 
que le propuse, que en principio le parecía 
adecuado, aunque no completo, para ser 
bien exacto. Dicha indicación es del si
guiente tenor: 

"En caso de que la Junta de Concilia
ción declare nulo o ilegal el pliego de pe
ticiones y mientras dicha resolución no se 

encuentre ejecutoriada, la disposición del 
artículo 596 del Código del Trabajo sólo 
se aplicará respecto de los trabajadores 
que integran la d~legación, a que se refie
re el artículo 590 del mismo Código, sal
vo que la resolución de la Junta de Con
ciliación se fundamente en la falta de an
tigüedad requerida en la empresa de algu
no de los miembros de dicha delegación, 
en cuyo caso tampoco tendrá aplicación 
respecto de éstos la mencionada disposi
ción del artículo 596." 

En otras palabras, se trata precisamen
te de que no todos los obreros o emplea
dos de la empresa tengan inamovilidaa, 
sino simplemente quienes tramiten el plie
go. Como lo he dicho, esa indicación se la 
leí al señor Ministro. Me dijo que eviden
temente salvaba gran parte de los repa
ros que él tenía, pero que, por no haber 
tenido tiempo suficiente para hacerla es
tudiar por sus técnicos, reservaba su opi
nión para hacerla presente durante el se
gundo trámite, en la Cámara de Diputa
dos. 

En todo caso, propongo que sea incor
porada al artículo único, después del inci
so segundo. 

Voto que sí. 
El señor CHADWICK. Señor Presi-

dente, aunque el proyecto ha dado lugar 
a más de alguna duda, en especial en el 
sentido de que pudiera provocar dilación 
en el proceso de la conciliación, lo votaré 
afirmativamente, en la seguridad de que 
la indicación que nos acaba de leer el Ho
norable señor Ballesteros viene a salvar el 
peligro que se advertía por parte del Go
bierno. De modo que esta votación favo
rable está determinada por la considera
ción que acabo de hacer : la de que la Sala 
podrá pronunciarse sobre la indicación del 
Honorable señor Balle.steros y de este mo
do dejar sin efecto el peligro que se ad
vertía en el proyecto. 

Creo, además, que la redacción del pro
yecto limita el recurso de apelación a las 
resoluciones que declaren nulo el pliego de 
peticiones o dispongan archivarlo. De mo-
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do que las resoluciones que denieguen la 
nulidad o nieguen lugar al archivo de los 
antecedentes no serían susceptibles de ape
lación o recurso alguno. Pero creo que la 
crítica que se ha hecho al proyecto es un 
poco infundada, pues mucho más grave es 
quedarse con la nulidad, sin recursos, de 
las gestiones de conciliación, que disponer 
de un recurso para que se enmiende la re
solución de que se trate. 

De ahí mi convicción de que el proyecto 
debe ser aprobado, y en tales condiciones 
lo voto favorablemente. 

El señor PABLO. Voto afirmativa-
mente, a· pesar de que comparto algunas 
de las dudas que manifestó el señor .Minis
tro oportunamente, que espero podrán ser 
subsanadas en la Cámara mediante la in
dicación que se anunció, que indudable
mente supera muchos de los defectos que 
el proyecto pudiera tener. 

Podría presentarse el caso, por ejemplo, 
de contratos de trabajo extendidos por el 
plazo fijo de dos meses, y en que automá
ticamente se presentara· un pliego de p~
ticiones en el curso del segundo mes, para 
posteriormente recurrir a la Junta de Con
ciliación, y después hacer uso de todos los 
recursos que da la ley, hasta llegar a la 
Corte Suprema por la vía de la queja. Si 
la inamovilidad fuer?- para todos, como lo 
expresaba el señor .Ministro, ello podría 
derivar en un gran desempleo, pues nadie 
se atrevería a contratar por un lapso del 
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todo artificial. 
Entiendo que la indicación del Honora

ble señor Ballesteros pondrá las cosas en 
su lugar. En todo caso, como el principio 
que inspira el proyecto es justo, voto afir
mativamente. Si merece algunas enmien
das-, podremos considerarlas en los trámi
tes siguientes. 

El señor V ALENZUELA. Votaré fa-
vorablemente el proyecto. Comparto el cri
terio original del Honorable señor Balles
teros, porque me parece justo. 

En cuanto a la indicación, la votaré afir
mativamente como un mal menor, tal co
mo se lo he dicho a mi Honorable colega 

el señor Ballesteros, pues si la rechazára
mos tendríamos un veto del Ejecutivo, lo 
que demoraría mucho la promulgación de 
la ley. Y es importante que tal demora no 
se produzca, porque por lo menos habrá 
inamovilidad para los dirigentes sindicales 
desde cuando se declare nulo un pliego de 
peticiones o se disponga su archivo. 

Lamento mucho que se haya tenido que 
llegar a esto, pero de otra manera este pro
yecto se habría encarpetado : ya estamos 
muy cerca del término de la legislatura 
ordinaria, y para tratar este asunto en la 
extraordinaria necesitaríamos el patroci-
nio del Ejecutivo. · 

En mi concepto, la inamovilidad debería 
extenderse a todos los trabajadores que se 
encuentren en conflicto colectivo. Ese es 
mi criterio y dejo salvada mi opinión. 

Voto que sí. 
-Se aprueba en ,general el proyecto (15 

votos por la afirmativa, 1 por la negativa, 
1 .abstención y 2 pareos) . 

El señor A YLWIN (Presidente). Si le 
parece a la Sala, y con la misma votación 
se aprobaría la indicación del Honorable 
señor Ballesteros, que agrega un inciso al 
artículo único. 

Acordado. 
· Se suspende la sesión por veinte minu

tos. 

-.Se suspendió a las 18 . .54. 
-Se reanudó a las 19.19. 

VIII. INCIDENTES. 

PETICIONES DE OFICIOS. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te). Continúa la sesión. 

El señor EGAS (Prosecretario). Han 
llegado a la .Mesa diversas peticiones de 
oficios. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden-
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te). Se les dará curso en la forma regla- APLICACION DE LEY DE FRONTERA LWRE 

mentaria. 

--.Los oficios cuyo envío se anuncia son 
los siguientes: 

Del señor Carmona : 

DESTINACION DE FONDOS PARA RECONS

TRUCCION DE TALTAL (ANTOFAGASTA). 

"Al señor Ministro de Hacienda, a fin 
de que dé solución al serio problema que 
se ha creado al departamento de Taltal, 
a raíz de la no entrega por parte de los 
organismos respectivos, de los fondos des
tinados para Taltal por ley NQ 17.271. 
La ley en referencia, destinaba el 1% de 
los ingresos de los artículos 26, 27 y 33 
de la ley NQ 16.624, de 15 de mayo de 
1967, a la reconstrucción de esa ciudad 
y a la ejecución de un plan de desarrollo 
industrial, pesquero y minero por parte 
del Ministerio de Obras Públicas y Trans
portes, el Ministerio de la Vivienda y Ur
banismo y la Corporación de Fomento de 
la Producción. 

"Con fecha 4 de noviembre de 1970, 
CORFO-NORTE, de la ciudad de Anto
fagasta, por Oficio NQ 1140, recomendó 
un programa de inversiones al Consejo de 
CORFO, estimado en seis millones de es
cudos (EQ 6.000.000), calculando, más o 
menos, el rendimiento de la citada ley; 
pero los fondos no fueron destinados opor
tunamente. 

"En virtud a lo expuesto, solicito al se
ñor Ministro de Hacienda una pronta so
lución al problema planteado, ya que en 
la actualidad existen en la ciudad de Tal
tal dos obras importantes paralizadas por 
falta de fondos para continuar las cons
trucciones, entre ellas las ·del teatro mu
nicipal y edificio para oficinas públicas." 

ALIMENTICIA EN ANTOFAGASTA. 

"Al señor Ministro de Economía, Fo
mento y Reconstrucción, solicitándole la 
pronta fijación de prestaciones para algu
nos artículos de consumo contemplados en 
la Ley de Frontera Libre Alimenticia. 

"El día 13 de julio del presente año, 
en la reunión efectuada por la Comisión 
Especial de la ley NQ 12.858, de Fronte
ra Libre Alimenticia, en la ciudad de An
tofagasta, se dejó pendiente la fijación 
de prestaciones para artículos, tales como 
leche condensada, leche en polvo y hari
na de trigo, por no existir concordancia 
entre los precios de venta dados a cono
cer por productores e~tranjeros al comer
cio de esa ciudad, y a los que tomó co
mo base el representante del Ejecutivo pa
ra proponer dichas prestaciones. 

"Como la Cámara de Comercio de An
tofagasta ha realizado detenidos estudios 
sobre esta materia y ha propuesto al se
ñor Ministro los valores correspondientes 
por prestaciones en los artículos aludidos, 
mucho agradeceré que al tenor de las con
sideraciones expuestas, se acojan las su
gerencias formuladas por la Cámara de 
Comercio de Antofagasta, que, como in
dica en su Oficio NQ 39-71, de fecha 26 · 
de julio de 1971, no tienen otro objeto 
que evitar alzas desmedidas de artículos 
de subsistencia tan indispensables para la 
zona." 

CAMPEONATO MUNDIAL DE CAZA SUBMA

RINA EN IQUIQUE (TARAPACA). 

"Al señor Ministro del Trabajo y Pre
visión Social, en los siguientes términ"os : 

"He recibido una serie de peticiones de 
diversas instituciones gremiales de la ciu
dad de !quique. 

"En el transcurso del mes de septiem
bre próximo, se efectuará en !quique el 
Campeonato Mundial de Caza Súbmari
na. Con motivo de este evento, se espera 



que numerosas delegaciones deportivas, co
mo también representantes de la prensa 
y aficionados a este deporte, se harán pre
sentes en el puerto nortino. 

"La Municipalidad de Iquique ha soli
citado de todos sus habitantes 1a colabo
ración especial de pintar sus viviendas, 
para mostrar a los visitantes una ciudad 
mejor presentada. ·Por este motivo, la 
ANEF, con el respaldo de todos los gre
mios que la forman, está solicitando a la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas, un préstamo de 2 meses de 
sueldo para invertirlos en este fin. 

"Dada la trascendencia que tiene para 
!quique la realización de este evento in
ternacional, ésta petición se encuentra 
plenamente justificada." 

Del señor Foncea : 

NUEVO LOCAL PARA ESCUELA NV 46, DE 

CABRERIA, COMUNA DE SAN JAVIER 

(LINARES). 

• 

"Al señor Ministro de Educación, a ob
jeto de señalar la urgente necesidad de 
que la Sociedad Constructora de Estable
cimientos Educacionales considere en el 
frograma de Construcciones para el año 
1972, a la Escuela NC? 46 de Cabrería, co
muna de San Javier, provincia de Lina
res. 

"Cabe hacer presente que en la actua
lidad dicho establecimiento educacional 
cuenta con un terreno cuya superficie es 
de 16.000 metros cuadrados, el cual fue do
nado al Fisco, mediante escritura públi
ca, por el señor Florencio García Cana
les, con el propósito de que se construya 
un moderno edificio, que sustituya al ac
tual local, que carece de la capacidad y 
condiciones adecuadas para el desempeño 
de tan altas y significativas funciones. 

"Además, si se toma en cuenta el enor
me interés que ha despertado dentro de 
la comunidad de esa zona la realización 
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de la obra en referencia, demostrado en 
una campaña tesonera destinada a reunir 
materiales de construcción, es de justicia 
que el señor Ministro interponga sus al
tas funciones para que la Sociedad Cons
tructora de Establecimientos Educaciona
les disponga la construcción en referen
cia." 

Del señor Jerez : 

MOBILIARIO PARA ESCUELA NV 10 DE SAN 

CARLOS, EN SAN FABIAN DE ALICO (~UBLE). 

"Al señor Ministro de Educación Pú
blica, en los siguientes términos: 

"La Escuela NC? 10 de San Carlos, ubi
cada en San Fabián de Alico, fue total
mente destruida por un incendio. Ante 
esta situación, y próximas a reiniciarse las 
clases después de las vacaciones de invier
no, el profesorado se comprometió a rea
nudar sus tareas en locales de emergen
cia cedidos por la Tenencia de Carabine
ros, Posta de Primeros Auxilios y Salón 
Parroquial, lo que evitaría la pérdida del 
año escolar. 

"El señor Ministro se comprometió, en 
la entrevista que se tuvo el 8 del mes de 
julio próximo pasado, a proporcionar, pa
ra reiniciar las clases, el mobiliario ne
cesario, consistente en 250 juegos indivi
duales para toda la matrícula. 

"Para ello, es necesario que el señor 
Ministro dé una orden, a fin de que el 
comercio de Chillán haga entrega de di
cho mobiliario en fecha oportuna, pues sin 
él las clases no se podrán reiniciar el 9 
de agosto, fecha de término de las vaca
ciones de invierno. 

"Por lo expuesto, ruego al señor Minis
tro se sirva dar las instrucciones corres
pondientes para que se extienda la orden 
de entrega de dicho mobiliario. 

"Ruego al señor Ministro informarme 
de lo que se resuelva al respecto." 



2676 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

LOCAL PARA ESCUELA N9 4 DE PEMUCO 

(ÑUBLE). 

"Al señor Ministro de Educación Pú
blica, en los siguientes términos : 

"Me refiero a los deseos de los vecinos 
de Pemuco, quienes claman por la cons
trucción de un nuevo edificio para la Es
cuela N9 4 de esa localidad, la cual fun
ciona en un local de emergencia construi
do el año 1939. Este plantel escolar, no 

• 

obstante tener capacidad para 240 alum-
nos, actualmente atiende a 1.160 alumnos 
de ambos sexos. 

"Para 29 cursos que funcionan en di
cho local, tiene solamente 11 salas estre
chas, en malas condiciones de conserva
ción, pues el estado general de las mu
rallas ya no resiste más a causa de las 
lluvias y la calidad de los materiales. 

"Por lo anteriormente expuesto, solici
to del s~ñor Ministro interponer sus bue
nos oficios, a fin de que se estudie la po
sibilidad de solucionar este problema, ya 
que, por las pésimas condiciones en que 
se encuentra el local de la Escuela N9 4, 
se necesita, con urgencia, construir uno 
nuevo, como lo piden los vecinos de Pe
muco. 

"Ruego al señor Ministro informarme 
de lo que al respecto se resuelva." 

SUBVENCION PARA ESCUELA NOCTURNA DE 

CHILLAN (ÑUBLE). 

"Al señor Ministro de Educación Pú
blica, en los siguientes términos: 

"La Sociedad Artesanos "La Unión", 
de Chillán, cuenta en la actualidad con una 
Escuela Nocturna, totalmente gratuita, la 
que fue fundada el año 1896, o sea, hace 
75 años a la fecha. Actualmente cuenta 
con una asistencia regular de más o me
nos 40 alumnos, entre hombres y muje
res, todos de escasos recursos económicos, 
los cuales, aparte educación gratuita, re
ciben útiles escolares. Cabe hacer presen
te que la Escuela mencionada cuenta de 
19 a 69 Año Básico; y dichos estudios son 
válidos, toda vez que los exámenes son 

tomados por una Comisión designada por 
la Dirección Provincial de Educación. 

"Todos los gastos que demanda la man
tención de este plantel escolar los sufra
ga dicha Sociedad, y paga un profesor 
normalista, quien les hace clases, de lu
nes a viernes, €11 el horario de 18,30 a 
21,30 horas. 

"La institución mencionada incurre en 
demasiados gastos para el mantenimien
to de la Escuela N oc turna, pago del pro
fesor, subsidios, cuotas mortuorias, mé
dicos, clínica dental para la atención de 
sus asociados y alumnos. Todos estos gas
tos son pagados con las cuotas que mes 
a mes aportan sus socios con gran sacri-
ficio. ' 

"La única ayuda percibida data del año 
1929, cuando, según decreto 5. 786 y D.S. 
5.227, se autorizaba el pago por Tesore
ría de las subvenciones correspondientes 
al año 1928, las cuales ascendieron a la 
cantidad de $ 1.500,00 para la Sociedad 
Artesanos "La Unión", e igual cantidad ' 
para la Escuela N oc turna. Desde esa fe
cha no se ha recibido hasta hoy ninguna 
clase de subvención fiscal. • 

"El deseo de la Sociedad Artesanos "La 
Unión" es ampliar los cursos hasta 79 y 
89 Año Básicos, para dar una educación 
más completa a sus alumnos, lo que mo
tiva la solicitud de pedir al señor Minis
tro que se sirva ver la posibilidad de otor
gar una subvención a esta Escuela Noc
turna Obrera, ya que, dada la obra que 
realiza y los fines que persigue, se hace 
acreedora a la ayuda fiscal solicitada con 
fecha 6 de mayo del presente año, en pre
sentación dirigida al Director Provincial 
de Educación de Chillán, y cuya copia se 
l2 adjunta. 

"Agradeceré al señor Ministro infor
marme de lo que al respecto se resuelva." 

EDIFICIO PARA ESCUELA N9 10 DE SAN 

FABIAN DE ALICO (ÑUBLE). 

"Al s~ñor Ministro de Educación Pú
blica, en los siguientes términos: 
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"Como es de conocimiento de V. S., 
la Escuela N9 10 de San Fabián de Ali
co, del departamento de San Carlos, pro
vincia de Ñuble, que daba cabida a 500 
alumnos, se incendió y quedó destruida 
totalmente, ya que el local era de madera. 

"El fuego destruyó, además, los mue
bles, los útiles de trabajo, el instrumen
tal, etcétera. Este local de emergencia ha
bía sido edificado de madera el año 1939. 

"El caso es que ahora ya disponen de 
un terreno fiscal para la construcción de 
una Escuela, y los vecinos de San Fabián 
de Alico han logrado reunir alrededor de 
E9 5.000 en una campaña de solidaridad 
pro nuevo establecimiento escolar para di
cha localidad. 

"La situación que se presenta ahortl es 
de suma urgencia, pues se trata de obte
ner momentáneamente un local para que 
el alumnado y profesores no pierdan el 
desarrollo de la instrucción por el resto 
del presente año, mientras V. S. dispon
ga el estudio para construir un edificio 
para la Escuela N9 10 de San Fabián de 
Alico." 

"Solicito al señor Ministro informarme 
de lo que resuelva sobre el particular." 

POSffiiLIDAD DE REJUBILAR PARA PENSIO

NADOS DE LAS FUERZAS ARMADAS DE 

CONCEPCION. 

"Al señor Ministro de Defensa Nacio
nal, en los siguientes términos : 

"Un grupo de pensionados de las Fuer
zas Armadas, de Concepción, que traba
ja en empresas particulares, me ha ex
puesto que desea jubilar; pero este tiem
po no les es válido en la Caja de Emplea
dos Particulares y deben esperar tener 65 
años de edad para obtener otra pensión 

• por veJez. 
"El caso es que a una persona que ha 

sido dada de baja en las Fuerzas Arma
das, por tener 20 años o un poco más 
de servicios, y que está trabajando en al
guna empresa particular, no se le permi-
te traspasar sus imposiciones- a la empre-

sa en que trabaja para rejubilar, lo que 
en realidad perjudica enormemente su si
tuación económica. 

"Lo que desean estos pensionados es 
que se estudie este problema para darle 
una solución. Si se estima conveniente, ello 
podría lograrse mediante un proyecto de 
ley en que se considere el traspaso de sus 
imposiciones a la Caja que le correspon
da para rejubilar; o bien, jubilar a los 
60 años de edad, en vez de los 65 que ac
tualmente se fija, por tener completado, 
entre las Fuerzas Armadas y su actual 
empleo, más de 40 años de servicios con 
imposiciones en distintas cajas de pre-. . , 
VlSIOn. 

"Por lo expuesto, solicito de V. S. que 
se sirva considerar la exposición que an
tecede y que los pensionadas de las _Fuer
zas Armadas, de Concepción, hacen por 
mi intermedio. 

"Solicito al señor Ministro informarme 
sobre lo que al respecto se resuelva." 

FALTA DE ATENCION MEDICA EN HOSPITAL 

DE QUIRIHUE (ÑUBLE). 

"Al señor Director del Servicio Nacio
nal de Salud, en los siguientes términos: 

"El hospital de Quirihue, desde el 24 
del mes próximo pasado, mediaftte un avi
so colocado en las puertas de ese estable
cimiento, comunica que sólo se darán 28 
fichas para atender a la misma cantidad 
de enfermos, de preferencia a las gua
guas. También anuncia que no habrá ron
das en las postas. La explicación que ex
pone el Director es que son razones de 
fuerza mayor. 

"Es de esperar que esta medida sea pro
visional porque en este mes y en el si
guiente, a causa de los fríos y las llu
vias, es cuando recrudecen las epidemias 
y enfermedades. 

"Ruego al señor Director que se sirva 
informarme si está en su conocimiento es
ta medida tomada por el Director del hos
pital, y si se han adoptado algunas provi-

-
dencias para evitar el perjuicio que se 
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hace a la población de un pueblo como 
Quirihue, que cuenta con muchos habitan
tes y que, al buscar otros medios de aten
ción médica, tendría que hacerlo en pue
blos o ciudades vecinas, todo lo cual apa
rece dificultado por los escasos medios de 
locomoción." 

DESIGNACION DE PERSONAL MEDICO PARA 

HOSPITAL DE QUILLON (ÑUBLE). 

"Al señor Director del Servicio Nacio
nal de Salud, en los siguientes términos: 

"Los habitantes de Quillón reclaman 
con urgencia la designación de un médico 
residente para el hospital, ya que, pese a 
sus reiteradas quejas para conseguirlo, 
los resultados han sido negativos. 

"Esta situación de que el hospital ca
rezca de médico residente provoca serias 
dificultades, pues en casos de emergen
cia, deben partir con los enfermos al hos
pital de Florida, lo que a veces es más 
grave porque la ambulancia no queda en 
las noches en Quillón. Además, el esta
blecimiento hospitalario no cuenta con 
enfermeras ni matrona. 

"Por lo anteriormente expuesto, y en 
vista de la gravedad que existe para la 
atención médica en el hospital de Qui
llón, por la falta de médico residente, en
fermeras y matrona, solicito al señor Di
rector que se estudie esta situación para 
ver la posibilidad de que a la brevedad se 
solucionen dichos problemas. 

"Ruego al señor Director informarme 
de lo que se resuelva sobre el particular." 

Del señor Luengo: 

TELEFONO PUBLICO Y RETEN DE CARABINE

ROS EN POBLACION LAUTARO, -DE 

NACIMIENTO (BIO-BIO). 

"Al señor Ministro del Interior, pidién
dole su interés a fin de que se solucionen 
dos problemas que preocupan por largo 

tiempo a los pobladores de la población 
La u taro, de Nacimiento, provincia de Bío
Bío: instalación de un servicio de teléfo
no público y construcción del Retén de Ca
rabineros. 

"Se trata de 150 sitios, donde, por el 
sistema de autoconstrucción, habitan apro
ximadamente unas 1.000 personas, según 
encuesta realizada por el Centro de Ma
dres de la población, denominada "Las 
Mercedes". 

"En atención a lo anterior, solicito del 
señor Ministro, se sirva adoptar las pro
videncias del caso a fin de que se resuel
van favorablemente estos dos problemas, 
y se dé así satisfacción a la petición de 
esos numerosos pobladores." 

PAVIMENTACION DE CAMINO Y CONSTRUC

CION DE PUENTE EN POBLACION LAUTARO, 

DE NACIMIENTO (BlO-BIO). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas y 
Transportes, pidiéndole se sirva tener a 
bien considerar con el mayor interés la co
municación que le remitiera con fecha 10 
de julio pasado el Centro de Madres "Las 
Mercedes" de la población La u taro, de N a
cimiento, provincia de Bío-Bío, que me 
permito transcribir en los dos puntos que 
se relacionan con ese Ministerio : 

"1 Q Pavimentación de 1.600 metros del 
camino al lado norte de la Estación de Na
cimiento, y 

"2<? La pronta construcción de la ba
se en concreto (hormigón armado) del an
tiguo puente sobre el río Vergara que une 
directamente a esa población con la ciudad· 
de Nacimiento. 

"Me permito solicitar al señor Ministro 
tenga a bien informarme respecto a la so
lución que dé al problema que me he per
mitido transcribirle." 

HOSPITAL PARA POBLACION LAUTARO, DE 

NACIMIENTO (BIO-BIO). 

"Al señor Ministro de Salud Pública, a 
fin de que se sirva disponer que el Direc-

• 



tor del Servicio Nacional de Salud, acce
diendo ~ la petición formulada por el Cen
tro de Madres "Las Mercedes", de la po
blación Lautaro, de Nacimiento, de la pro
vincia de Bío-Bío, disponga apresurar la 
construcción y habilitación del hospital de 
la ciudad, dotándolo de una capacidad su
perior a las 100 camas, ya que en un nú
mero inferior quedaría insuficiente para 
la atención de la numerosa población que 
deberá solicitar sus servicios." 

LUZ ELECTRICA Y AGUA l'OTABLE PARA PO

BLACION LAUTARO, DE NACIMIENTO 

(BIO-BIO). 

"Al señor Ministro de la "Vivienda y Ur
banismo, pidiéndole su intervención a fin 
de que solucione el grave problema que 
afecta a la población La u taro, O. e N aci
miento, de la provincia de Bío-Bío. 

· ''Se trata de 150 sitios construidos por 
el sistema de autoconstrucción, cuya po
blación carece de urbanización. Están ubi
cados a tres kilómetros de Nacimiento, pe
ro pertenecen a la comuna de Negrete, de 
la que distan 16 kilómetros. La mayor ur
gencia en cuanto a urbanización es la fal
ta de luz eléctrica y agua potable. En esta 
población, habitan aproximadamente unas 
1.000 personas, según encuesta realizada 
por el Centro de Madres, denominado "Las 
Mercedes". 

"Todos los antecedentes se encuentran 
en CORHABIT. 

"Espero que el señor Ministro dé las ór
denes pertinentes, a fin de que algún or
ganismo de su dependencia se aboque. a 
este problema y alivie la situación de es
tos esforzados pobladores." 

Del señor Morales Adriasola: 

CONDONACION DE EMPRESTITO A MUNICI

PALIDAD DE AISEN. 

"Al señor Ministro de la Vivienda y Ur
banismo, con el objeto de que se disponga 
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la condonación del empréstito concedido 
por la Corporación de Servicios Habitacio
nales a la Ilustre Municipalidad de Aisén 
para construir el Cine Municipal de Puer
to Aisén, debido a la aflictiva situación 
económica por que atraviesa esa Corpora
ción Municipal, situación ésta que oportu
namente fue puesta en conocimiento de 
esa Secretaría de Estado." 

Del señor Olguín: 

ALZA DE TARIFAS PARA MINEROS DE 

ANTOFAGASTA. 

"Al Ministro de Hacienda, en los siguien
tes términos : 

"La Asociación Minera de Antofagasta 
solicita que ante la difícil situación mine
ra de la zona norte, se otorgue un finan
ciamiento adecuado a ENAMI, con el fin 
de que pueda cumplir el compromiso con
traído con los mineros en el sentido de al
zar las tarifas de compras." 

"Considero de justicia la medida toma
. da por EN AMI, para paliar en parte la 
grave crisis que están afrontando los mi
neros de la zona que represento." 

PROBLEMAS ADMINISTRATIVOS EN MUNICI

PALIDAD DE POZO ALMONTE (TARAPACA). 

"Al Contralor General de la República, 
en los siguientes términos : 

"La Municipalidad de Pozo Almonte, re
cientemente constituida, en marzo de este 
año, contrató personal para la puesta en 
marcha de la corporación. El presupues
to municipal fue aprobado con fecha pos
terior. 

"Después de la elección última de regi
dores, hubo cambio de Alcalde. La actual 
administración habría deseado cambiar 
parte del personal despidiendo a algunos 
funcionarios. Esta situación, al parecer 
ilegal, me ha sido planteada por uno de 
estos funcionarios, doña Elidia Ramírez 
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Quiroz, quien se desempeñó desde el 24 de 
marzo de este afio en la Oficina de Partes, 
con grado 13. 

"Le envío al señor Contralor copia del 
decreto de nombramiento y del decreto de 
cese de cargo de doña Elidía Ramírez Qui
roz. Solicito al señor Contralor, si es po
sible, analizar por intermedio del Depar
tamento de Municipalidades de la Contra
loría el caso expuesto. 

" 

"Por último, parecería útil el envío de 
un Inspector de Contraloría en visita a la 
Municipalidad de Pozo Almonte para ana
lizar éste y otros casos planteados por al
gunos señores regidores." 

IMPORTACION DE VEHICULOS MOTORIZADOS 

PARA IQUIQUE (TARAPACA). 

"Al Subsecretario de Transporte y al 
Director de Locomoción Colectiva, en los 
siguientes términos: 

"La Junta Reguladora del Tránsito, Al
calde, CUT y otras instituciones de la ciu
dad de !quique, apoyan una solicitud de 
importación de vehículos que hiciera el 
Sindicato Profesional de Choferes de la 
movilización colectiva de esa ciudad. Los 
antecedentes fueron enviados en su opor
tunidad a esa Subsecretaría, los cuales 
fueron devueltos con la observación de que 
se importarían chasis para carrozarlos en 
el país. 

"El Sindicato Profesional de Choferes 
de la Movilización Colectiva tenía muy 
adelantada la adquisición de vehículos a 
bajo costo y con créditos a largo plazo, de 
origen soviético, y sólo faltaba la aproba
ción de esa Subsecretaría para hacer la 
internación. Contaban incluso con el fi
nanciamiento de cada uno de los socios que 
optaban a estos vehículos. 

"Dada la gravedad de la actual situa
ción de la movilización colectiva en lqU:i
que, compartida por todos los organismos 
vivos de la ciudad, se solicita a esa Subse
secretaría la reconsideración de esa me
dida y autorizar la importación solicitada 
por dicho sindicato." 

EXPROPIACION DE ALGUNAS VIVIENDAS EN 

POBLACION SARGENTO ALDEA, DE 

IQUIQUE (TARAPACA). • 

"Al señor Vicepresidente Ejecutivo y 
Directores de la Corporación de Mejora
miento Urbana, en los siguientes térmi
nos· • 

"Existe la idea de expropiar las vivien
das de la población Sargento Aldea de !qui
que, ubicada en las calles 6 Oriente, Sm·
gento Aldea y Laton·e, para construir allí 
otra población. Esa población está forma
da por antiguos trabajadores de la pampa 
salitrera y obreros de !quique, quienes han 
construido sus viviendas con material só
lido, y ellos cuenta con alcantarillado, agua 
potable y luz, todo esto con gran esfuer
zo de los propios pobladores. 

"El proyecto de expropiación de COR
MU para construir la población para la 
Cooperativa Salvador Yáñez abarca otros 
terrenos, además de la manzana 45R. Si 
los otros terrenos están desocupados, no 
habría inconveniente para expropiarlos; 
pero no ocurre así en esta manzana donde 
hay modestos propietarios que han cons
truido sus viviendas y que serían sacados 
de ahí mediante una actitud que ellos con
sideran inhumana." 

PRESTAMO A EMPLEADOS FISCALES DE 

IQUIQUE (TARAPACA). 

"Al Vicepresidente de la Caja de Em
pleados Públicos y Periodistas, en los si
guientes términos : 

"La Asociación de Empleados de Obras 
Sanitarias, Asociación Provincial funcio
narios del Trabajo y SUTACH, solicitan 
por mi intermedio que se les considere en 
la otorgación de un préstamo de dos meses 
de sueldo, solicitado por ANEF de !qui
que, con motivo del Campeonato Mmidial 
de Pezca Submarina que se realizará en 
ese puerto nortino en el mes de septiem
bre próximo. 

"Consciente de los problemas creados 
por el último sismo que azotó a nuestro 



país y de la ayuda que esa Caja de Pre
visión está prestando a los damnificados, 
le ruego tenga a bien estudiar la posibili
dad de conceder dicho préstamo, para pa
liar en parte los problemas económicos que 
se le crearán a los habitantes de !quique, 
ciudad que, para honra de todos los chi
lenos será sede de un evento tan importan
te como es un campeonato mundial." 

Del señor Pablo: 

PRORROGA EN PAGO DE DEUDA A INDAP, 

DE COOPERATIVA AGRICOLA FUNDO CABRE

RA LTDA. DE SANTA JUANA (CONCEPCION) 

Y SUSPENSION DE APREMIO PARA EL PAGO. 

"Al señor Ministro de Agricultura, a 
fin de que tenga a bien disponer en for
ma urgente, dado que la situación perju
dica en este instante a los campesinos de 
la Cordillera de N ahuelbuta, que se ac
ceda a la solicitud presentada por la 
Cooperativa Agrícola Fundo Cabrera 
Ltda. de Santa Juana, provincia de Con
cepción. La petición consiste en que el 
INDAP conceda prórroga hasta el mes de 
diciembre en el pago de la deuda que man
tiene la Cooperativa mencionada. 

"El Instituto de Desarrollo Agropecua
rio, Zonal Concepción, concedió un crédi
to para la adquisición de maquinarias 
Funcionarios de ese Instituto las selec
cionaron. Posteriormente, y luego de sólo 
dos meses de uso, se dañaron en forma 
grave, lo que impidió a los campesinos 
cumplir sus compromisos pecuniarios con 
el INDAP. 

"Los procedimientos legales de apremio 
para el pago han motivado que los diri
gentes tengan en su contra órdenes de 
detención y arresto. Debido a que se tra
ta de modestos campesinos que se esfuer
zan en producir en una zona inhóspita y 
alejada, extraña, tanto a las organizacio
nes agrarias de la localidad como a la 
opinión pública, que aparezca el Gobier-
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no dictando órdenes que conducen a la 
privación de la libertad de dirigentes cam
pesinos que deben afrontar los problemas 
derivados de circunstancias ajenas a su 
voluntad. 

"Cabe hacer notar que, por denuncia 
del Consejo Local Campesino, el señor Mi
nistro de Agricultura tomó conocimiento 
del hecho y dictó órdenes para arreglar la 
situación. Aparentemente dichas órdenes 
no se han cumplido, puesto que el apre
mio legal a los campesinos se ha hecho 

, , . 
aun mas nguroso. 

"Por las razones expuestas, solicito al 
señor Ministro que ordene suspender los 
procedimientos legales de apremio para el 
uago." 

... 
CONFLICTO LABORAL EN COOPERATIVA DE .. 
CONSUMOS "SUPERCOOP", DE CONCEPCION. 

"Al señor Ministro del Trabajo y Pre
visión Social, a fin de que sirva ordenar 
la reanudación de faenas en el conflicto 
que mantienen la empresa y el personal 
de trabajadores de la Cooperativa de Con
sumos Supercoop de Concepción. Dicho 
conflicto, además de perjudicar grave
mente a más de 90 trabajadores, quienes 
piden que se dicte este decreto, dificulta 
el abastecimiento de artículos de prime
ra necesidad a· los habitantes de Concep
ción y Hualpencillo, donde esa empresa 
suministra dichos artículos. 

"Cabe hacer presente que la Coopera
tiva "Supercoop" está siendo intervenida 
por la División de Cooperativas del Mi
nisterio de Economía, Fomento y Recons
trucción." 

VIVIENDAS PARA COMITE DE EMPLEADOS 

SIN CASA DE CHIGUAYANTE DE 

CONCEPCION. 

"Al señor Vicepresidente de la Caja 
de Previsión de Empleados Particulares 
de Chile, para que tenga a bien conside
rar dentro de los planes futuros de esa 
Caja la construcción de una población de 
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40 casas para el Comité de Empleados Sin 
Casa de la localidad de Chiguayante. To
dos son imponentes desde hace 20 años o 
más y no cuentan con casa propia. So
licito, además, que se estudie la asigna
ción de una baja amortización al pago 
de dichas casas, de modo que puedan pos
tular estos imponentes, en su mayoría de 
modestas condiciones económicas. 

"Pido que esa población se considere 
en el Plan de Viviendas que la Caja ha 
aprobado construir este año en esa zona." 

Del señor Valenzuela : 

PRESTAMOS PARA PALIAR EFECTOS DE TEM

PORAL A ~OCIOS DE LA CAMARA DE COMER

CIO E~ INDUSTRIAS DE RANCAGUA 

(O'HIGGINS). 

'Al señor Ministro de Hacienda, a ob
jeto de que se sirva dar solución a la 
grave situación que se presenta a los so
cios de la Cámara de Comercio e Indus
trias de Rancagua, derivada de los estra
gos sufridos en edificios y locales de sus 
establecimientos con el temporal de nieve 
y lluvia, otorgándoles los préstamos que se 
autorizaron por esa Secretaría de Esta
do." 

• 

• 

CONSTRUCCION Y HABILITACION DE MATER-

NIDAD DEL HOSPITAL DE RANCAGUA 

(O'HIGGINS). 

"Al señor Director General del Servicio 
Nacional de Salud, haciéndole presente la 
urgente necesidad de la construcción y 
habilitación futura de la Maternidad del 
Hospital Regional de Rancagua, proble
ma analizado en una reunión que realizó 
el Colegio Médico en el Hospital antes 
mencionado. 

"Es de suma importancia dar una rápL 
da solución a este problema que afecta 
a la población de la zona." 

-- -

INSPECCION DEL SERVICIO DE SEGURO SO-

CIAL EN LOLOL (COLCHAGUA). • 

"Al señor Director del Servicio de Se
guro Social, pidiéndole la creación de una 
Agencia e Inspección de ese Servicio en 
la localidad de Lolol, de la provincia de 
Colchagua, ya que la oficina más próxi
ma está en Santa Cruz, lo que ocasioa 
graves problemas a obreros y asegurados 
para viajar a la última localidad mencio
nada.'' 

TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LA 

PROXIMA SESION ORDINARIA. 

El señor EGAS (Prosecretario). El 
señor Presidente anuncia la siguiente ta
bla de Fácil Despacho para la sesión or
dinaria de la próxima semana : 

1) Proyecto de acuerdo de la Honora
ble Cámara de Diputados que aprueba el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, aprobado por la Asamblea Ge
neral de las Naciones Unidas el 19 de di
ciembre de 1966. 

2) Proyecto de acuerdo, iniciado en 
mensaje, que aprueba el Pacto Interna
cional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales, sancionado por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas. 

3) Proyecto de ley que denomina "Ge
neral René Schneider Chereau" a la Es
cuela N9 58 de Santiago y a la Escuela 
Básica N9 29 de San Bernardo. 

4) Proyecto de ley que denomina "Eu
genio Matte Hurtado" al Liceo de Hom
bres N9 14 de Santiago, y "Ernesto Bohn" 
al Liceo de Hombres N9 2 de Temuco. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te). Ofrezco la palabra en el tiempo del 
Comité Nacional. 

El señor RODRIGUEZ. No, señor 
Presidente. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te). Ese es el orden que me señalaron. 

El señor OCHAGAVIA. Señor Sena-
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dor, la cesión de tiempos se hará en los 
términos acordados con la Secretaría. 

REQUISICION DE PEQUE~A INDUSTRIA EN 

MAGALLANES. 

El señor OCHAGA VIA. Deseo esta 
tarde dar a conocer, por medio de esta 
alta tribuna, un hecho que ha provocado 
conmoción en la provincia de Magallanes, 
que represento en el Honorable Senado. 

En efecto, después de la asunción al 
mando del actual Presidente de la Repú
blica, don Salvador Allende, el país ha 
sido testigo de cómo el Gobierno de la 
Unidad Popular ha querido llevar adelan
te su programa en el sentido de crear un 
área estatal, primero, de las compañías 
mineras y, después, de las grandes em
presas, con el objeto de que tengan un me
jor aprovechamiento por parte· del Es
tado. 

No me pronunciaré en esta ocasión sobre 
el juicio que nos merece la eficiencia que 
pueda tener la explotación estatal. Pero 
quiero referirme a un hecho que, a mi 
juicio, quebranta el compromiso del Pri
mer Mandatario de respetar al pequeño y 
mediano empresario industrial. 

La denuncia que debo hacer ante el Se
nado está relacionada con un obrero de la 
provincia de Magallanes, jubilado del 
Servicio de Seguro Social, quien en 1964 
obtuvo la concesión en arrendamiento de 
un lote fiscal con el objeto de montar un 
aserradero que lleva el nombre de Mon
te Azul, el cual trabaja con la ayuda de 
su esposa e hijos. 

Esa pequeña industria daba ocupación 
a 27 obreros y era, como comprenderá el 
Senado, una pequeña empresa dirigida y 
trabajada por su propietario. 

Sin embargo, y en forma totalmente ar
bitraria, dicho aserradero fue requisado 
por la DIRINCO de Magallanes, en vir
tu de la resolución N<:> 312, de 16 de ju
lio de este año, que pido insertar en esta 
parte de mi discurso.· 

• 
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~El documento, cuya inserción se acuer
da más adelante, es el siguiente: 

"Ref.: Requisa aserradero de la 
provincia de M agallanes que 
indica y designa Interventor . 

N<? 312. Punta Arenas, 16 de julio de 
1971. 

Teniendo presente: 

-
Que se denunció ante esta Oficina Pro

vincial, Magallanes, de la Dirección de 
Industria y Comercio, por baja infunda
da de la producción, según Oficio N<? 768, 
de fecha 14 de julio de 1971, del Servi
cio Agrícola Ganadero, al establecimien
to de aserraderos de madera pertenecien
te a don G~illermo Ahern Vida], ubica
do en la provincia de Magallanes, depar
tamento de Magallanes, del lugar deno
miado "Agua Fresca", y que, las diligen
cias practicadas hacen presumible un no
table desabastecimiento del producto ela
borado, y di.ficulta el oportuno consumo 
de madera para las necesidades de la pro
vincia de Magallanes. 

Vistos: el eficio N<? 7·68, de fecha 14 
de julio de 1971, del Servicio Agrícola 
Ganadero; el informe evacuado por un 
funcionario de esta Oficina Provincial, Y 
lo dispuesto en el Decreto Supremo NQ 
1.262, de 19·53, en relación con el D.F.L. 
N<:> 242, de 1960; el Decreto Supremo NQ 
338, de 1945; el Decreto Supremo NQ 257, 
de 1964; y el Decreto Supremo NQ 1.379, 
de 1966, todos del Ministerio de Econo
mía, Fomento y Reconstrucción, 

• 

Resuelvo: 

l. Requísese el uso y goce del esta
blecimiento de aserradero, maquinarias Y 
demás elementos necesarios para la pro
ducción y 1 o distribución de los derechos 
de explotación pertenecientes a don Gui
llermo Ahern Vida!, ubicado en el lugar 
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denominado "Agua Fresca", provincia y 
departamento de Magallanes. 

2. Requísese el uso y goce del esta
blecimiento indicado en el número ante
rior, la existencia de mercaderías que en 
él se encuentren y los demás derechos de • 
cualquiera naturaleza que pertenezcan al 
dominio del requisado y sirvan a la de
bida explotación del aserradero. 

3. · Desígnase al señor Dante Pannicuc
ci Bianchi, para que en carácter de In
terventor proceda a dar cumplimiento a 
la presente resolución y tome a su cargo 
la administración del uso, goce y funcio
namiento del establecimiento mencionado, 
con amplias atribuciones, pudiendo, en 
consecuencia, hacer uso de las cuentas co
rrientes pertenecientes al establecimiento 

• que se reqmsa. 
4. Esta resolución se notificará me

diante entrega de copia íntegra de ella, 
disponiéndose que el domicilio hábil para 
notificarla es aquél en que está ubicado 
el aserradero y será persona hábil para 
recibir la notificación, quien esté en ese 
momento a cargo del establecimiento. 

5. El Interventor podrá· solicitar di
rectamente el auxilio de la fuerza pública 
del Jefe de Carabineros más inmediato, 
si fuere necesario, autorizándose el alla
namiento y ,descerrajamiento. 

6. El que destruyere, inutilizare o eli
minare, en todo o en parte, cualquiera de 
los bienes que se ordena requisar por la 
presente Resolución, será considerado co
mo responsable del delito tipificado en el 
artículo 44 del Decreto Supremo N9 1.262, 
ya citado, y denunciado a los Tribunales 
de Justicia en lo Criminal, para la apli
-cación de la pena que corresponda, sin 
perjuicio de las demás medidas legales o 
reglamentarias que procedan. 

7. En el cumplimiento de todos los 
trámites, diligencias o actuaciones concer
nientes con la requisición, su administra
ción y comereialización de la producción, 
el Interventor y los funcionarios que le 
asesoren observarán las normas y dispo-

siciones del artículo 25 del D. S. NQ 338 
citado. 

8. La presente resolución se aplicará 
de inmediato, sin perjuicio de cumplirse 
posteriormente con el trámite de toma de 
razón por la Contraloría General de la 
República. 

Anótese, publíquese y tómese razón.
(Fdo.) : He-rnán Leiva Santibáñez, Jefe 
de Control de la Dirección de Industria 
y Comercio en Magallanes. 

Lo que transcribo a U d. para su cono
cimiento y fines consiguientes. 

Vicente Iglesias Solís, Secretario Pro
vincial." 

' 

El señor OCHAGAVIA. Dicha reso-
lución fue dictada a raíz del informe que 
con fecha 15 de julio pasado envió al Je
fe Provincial de esa Dirección, señor Her
nán Leiva, el Servicio Agrícola y Gana
dero, informe que fue evacuado después 
de la visita inspectiva realizada a esa in
dustria por los ingenieros forestales del 
SAG señores Francisco Ulloa y Mauricio 
Rosenfeld. 

Dejo constancia de los nombres de los 
profesionales antes indicados, ya que en 
los antecedentes entregados por informe 
N<:> 7•68 a la Dirección de Industria y Co
mercio, el que dejo a disposición del Se
nado y cuya inclusión en mi discurso so
licito, se hacen afirmaciones totalmente 
reñidas con la realidad. 

-El documento, cuya i'n-Se-rción se 
acuerda más adelante, es el siguiente: 

"Ref.: Informe sobre visita 
inspectiva al Aser-radero 
"Monte Azul". 

N9 768. Punta Arenas, 15 de julio de 
1971. 
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Señor Jefe Provincial: 
~ 

Me es grato dirigirme a Ud., con el ob-
jeto de informarle que el día 14 del pre
sente mes, viaja ron al aserradero "Mon
te Azul" de propiedad de don Guillermo 
Ahern, y que trabaja bajo régimen .de 
Concesiones Madereras Fiscal, Decreto NQ 
620 de 22 de noviembre de 1966, los fun
cionarios técnicos de este Servicio, Inge
nieros Forestales, Francisco Ulloa y Mau
ricio Rosenfeld, con el fin de verificar di
versas anomalías que se estarían produ
ciendo en el establecimiento mencionado, 
lográndose constatar lo siguiente: 

1. El Concesionario Maderero señor 
Ahern, ha suspendido la corta de árbo
les para vigas (trozas) desde hace algu

. nos meses atrás, faenas que normalmen
te se efectúan en esta época del año en las 
temporadas anteriores 9e trabajo, pues 
el invierno es la época más propicia, des
de el punto de vista técnico, para realizar 
estas faenas. Esta medida producirá ine
vitablemente un desabastecimiento de ma
teria prima (vigas) en el aserradero pa
ra la próxima temporada de primavera 
y verano a no ser que se tome de inme
diato medidas para suplir esta situación. 

2. Paralelamente a esta suspensión de 
corta de árboles y preparación de vigas 
no se efectuó el transporte de vigas que 
se encuentran en los cargadores en el bos
que, materia prima indispensable para el 
normal funcionamiento del aserradero en 
los próximos meses, ya que actualmente 
en cancha sólo quedan vigas para 20 a 
25 días más de trabajo. 

La suspensión de estos trabajos se ori
ginaron a raíz del retiro de dos tractores 
agrícolas del predio, un tractor oruga y 
un camión, máquinas indispensables pa
ra efectuar normalmente estas faenas v • 

que se encontraban en perfecto estado de 
trabajo. 

3. El abastecimiento de combustibles 
y de algunos repuestos indispensables pa-

ra las sierras y maquinarias del asena
dero ha sido efectuado en forma anormal 
en los últimos meses, lo que se ha agra
vado aún más con el retiro de diversas 
herramientas menores necesarias para la 
reparación y funcionamiento del aserra
dero. 

De acuerdo a lo expuesto anteriormen
te, Esta Dirección estima que si no se 
procede a tomar las medidas urgentes pa
ra normalizar estas deficiencias, el esta
blecimiento en referencia • deberá parali
zar sus actividades a corto plazo de he
cho la producción diaria ha experimenta
do una. baja notable , con lo cual se pro
ducirá un desabastecimiento muy impor
tante de madera aserrada en el mercado 
local, ya que este aserradero aporta con 
aproximadamente el 10% de la produc
ción total de madera aserrada en la pro
vincia, y la consiguiente cesantía del per
sonal que ahí labora. 

Sin otro particular, saluda atentamen
te a Ud. 

(Fdo.) : Sergio Loguercio de Nicow, 
Director Subrogante XVI Zona del S.A.G. 

Al señor 
Hernán Leiva 
Jefe Provincial Dirección 
de Industria y Comercio 
Presente." 

El señor OCHAGAVIA. Como se ve, 
dichos profesionales sostienen que en 
ese aserradero se había suspendido desde 
hace meses la corta de árboles para vigas, 
a consecuencia de lo cual se crearía un 
problema de desabastecimiento de mate-

• • na pnma. 
Efectivamente, hubo esa suspensión, pe-

• 

ro ella se debió a una razón esencialmen-
te técnica y práctica : al momento de pre-

- ~-
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pararse el mencionado informe, había una 
existencia de vigas en cancha y en el bos
que que superaba a la demanda normal de 
dos años de dicha industria, y transcurri
do ese plazo, la madera se deteriora en tér
minos perjudiciales para su aprovecha
miento. 

En cuanto a la información de los pro
fesionales aludidos en el sentido de que 
no se efectuó el transporte de vigas que se 
encuentran en los cargadores en el bos
que, ella es par'cialmente verídica, pues no 
agrega quo cuando empieza la época de 
otoño e invierno, en Magallanes no puede 
hacerse el acarreo de vigas con animales, 
concretamente con bueyes. Por tal razón 
se suspendió ese tipo de transporte y se 
realizó con medios mecánicos, con tracto
res. 

Añade el informe del SAG que se ha
bían retirado dos tractores agrícolas, un 
tractor oruga y un camión, máquinas in
dispensables, a su juicio, para efectuar 
normalmente las faenas. Esa afirmación 
tampoco nos lleva a la conclusión que pre
tenden alcanzar dichos profesionales, en 
el sentido de que al retirar esas máquinas 
no había suficientes medios de transporte 
para trasladar las vigas desde el bosque 
hasta la cancha. En efecto, quedaron en el 
aserradero cuatro tractores: tres a rueda 
y un tractor oruga, elementos más que su
ficientes para realizar el acarreo, como lo 
prueba el hecho de que desde el 15 de ju
lio, hace ya casi un mes, el aserradero ha 
podido abastecer el consumo sin necesidad 
de recurrir a otros medios que los de pro-
piedad de la industria intervenida. . 

Señalan asimismo los ingenieros del 
Servicio Agrícola y Ganadero que el abas
tecimiento de combustible y de repuestos 
para sierras y maquinarias se efectuó en 
forma anormal en los últimos meses. Nin
gún antecedente serio y responsable avala 
esta afirmación, ya que hay certificados 
que prueban que el aserradero no ha pa-

ralizado un solo día sus labores. Por lo tan
to, el abastecimiento de combustible y de 
repuestos no ha provocado trastorno algu
no en la empresa. 

Agrega el documento del SAG que de 
no adoptarse medidas urgentes para nor
malizar las deficiencias del establecimien
to en referencia, éste deberá paralizar sus 
actividades a corto plazo. 

¿Qué ha sucedido mientras tanto? Du
rante casi 30 días la industria ha conti-

• 

nuado produciendo sin ninguna paraliza-
ción en sus trabajos, sin tomar ningún 
obrero nuevo, sin contratar maquinarias 
ni comprar más repuestos, lo que prueba 
que el informe de los profesionales aludi
dos carece totalmente de fundamento. 

El informe enviado por el Servicio 
Agrícola y Ganadero a la Dirección de In
dustria y Comercio añade que había un 
desabastecimiento importante de madera 
aserrada en el mercado local, ya que el ase
rradero requisado aporta aproximadamen
te el 10% de la producción total en ese 
rubro en la provincia. Tengo anteceden
tes que establecen que la producción de 
esa industria no sólo no ha disminuido, 
sino que ha aumentado. Sólo hubo una pe
queña baja de 2% en el primer semestre 
de 1971, la que debe atribuirse a que en 
la época de otoño la explotación madere
ra en Magallanes, por las condiciones cli
máticas, se reduce incluso a más de 20%. 

Por las razones expuestas, · considero 
que todas las argumentaciones dadas por 
los profesionales que emitieron el infor
me sobre supuestos problemas de la em
presa, sin notificar a la parte afectada 
-•concretamente al propietario de la in
dustria, quien ni siquiera pudo contestar 
a todos los cargos formulados en su con
tra , unidas. a la· falta de responsabili
dad de esos funcionarios, en el fondo en
cierran exclusivamente la intención de 
arrebatar una industria pequeña de la 
provincia de Magallanes, con el pretexto 

• 



de entregarla a sus obreros, y, de esa ma
nera, privar a su legítimo propietario de 
su fuente de trabajo y de un medio de 
progreso para la zona que represento. 

En mi opinión, los antecedentes entre
gados, que considero de la mayor grave
dad, demuestran cómo se está faltando al 
compromiso contraído por el Jefe del Es
tado de respetar a la pequeña y mediana 
industria, la que está siendo atropellada 
en la zona que represento en términos, 
como he señalado, que no se compadecen 
ni siquiera con los fundamentos de orden 
técnico del informe aludido. 

Deseo que mis observaciones se transcri
ban al Ministro de Economía, a fin de 
que se inicie una investigación destinada 
a precisar la responsabilidad del jefe pro
vincial de DIRINCO en Punta Arenas, 
señor Hernán Leiva, quien, después de 
conocer los antecedentes, se lavó las ma
nos respecto de la denuncia del afecta
do, aduciendo que se han circunscrito 
exclusivamente al informe entregado por 
los dos ingenieros forestales. 

He nombrado a tales funcionarios, por
\}Ue deseo también ·que el Colegio que 
agrupa a los ingenieros forestales conoz
ca de mi denuncia y proceda a poner en 
~onocimiento público estos antecedentes, 
que, a mi juicio, denigran tal función. 
Como ingeniero agrónomo, hermano de 
actividad de los ingenieros forestales, 
estimo que, por medio de esos informes 
equivocados, se causa grave daño a nues
tra profesión. Por lo tanto, deseo que 
el colegio profesional que los agrupa rea
lice una investigación acerca de la de
nuncia a que me he referido. 

Solicito también que mis palabras se 
transmitan al señor Ministro de Agricul
tura, para que se proceda a la investiga
ción responsable del Servicio Agrícola y 
Ganadero con relación a ese informe, cu
ya copia pedí insertar en el texto de mi 
discurso. 

Igualmente, pido que se incluya en la 
parte pertinente de mi intervención copia 
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de la resolución de la Dirección de Indus
tria y Comercio que ordena la requisición. 

Asimismo, solicito que mis observacio
nes se envíen a la Contraloría General de 
la República, organismo ante el cual ha 
recurrido el pequeño industrial afecta
do por esa medida absolutamente arbi
traria, a fin de que investigue a fondo 
los problemas suscitados por tal atrope
llo al legítimo derecho al trabajo de todos 
los industriales, y para que se le restitu
ya su aserradero y, de esa manera, po
der seguir laborando. 

RESERVA DE PASAJES A PARLAMENTARIOS 

EN LINEA AEREA NACIONAL. OFICIO. 

El señor OCHAGAVIA.- Antes de 
terminar mi exposición en esta parte, 
pido oficiar, en mi nombre, al señor Mi
nistro de Obras Públicas y Transportes, 
a fin de reclamar una modificación de los 
términos en que actualmente la Línea 
AérEa Nacional proporciona sus servicios 
de reserva a los parlamentarios que re
presentamos a las ·provincias australes. 

Como sabe la Mesa, una vez más la opi
nión pública ha sido testigo de las difi
cultades que ha tenido dicha empresa 
aérea para atender a los pasajeros que 
viajan a la zona sur, entre los cuales nos 
contamos los parlamentarios y, particular
mente, los Senadores. El que habla trató 
de concurrir el martes pasado a los fune
rales del ex Diputado Jorge Cvitanic, 
efectuados en Punta Arena. Desde el día 
lunes estuve tratando de conseguir pasa
jes con tal objeto, pero no me fue posible 
obtenerlos. Concurrí en calidad de pasa
jero condicional a la losa de Pudahuel el 
día martes. Desgraciadamente, tampoco 
pude lograr cabida para cumplir el deber 
de acompañar a los familiares, amigos y 
correligionarios de quien fuera mi amigo 
personal. 

Creo que las 48 horas fijadas para la 
obtención de la reserva es un plazo que 

·- ·-
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no se aviene con las necesidades a que nos 
vemos enfrentados los parlamentarios, 
que en ocasiones debemos viajar a nues
tras zonas en forma urgente. 

El jefe de despacho de Pudahuel que 
me atendió ese día, me dijo que el pro
blema era de fácil solución, pues la Línea 
Aérea Nacional cita a no menos de diez 
pasajeros diariamente, en carácter de 
condicionales, para cada vuelo. En tales 
circunstancias, no habría mayor proble
ma para reservar dos pasajes a los par
lamentarios, a fin de que podamos cum
plir las obligaciones que nos impone nues-
tro mandato. · 

Era cuanto quería manifestar. 
El señor FERRANDO (Vicepresiden

te). · Se enviarán los oficios solicitados 
por Su Señoría, y en el Tiempo de Vota
ciones de la próxima sesión ordinaria se 
adoptará resolución respecto de las inser
ciones que pidió. 

En seguida, el señor Secretario dará 
una explicación acerca de la distribución 
de los tiempos. 

El señor EGAS (Prosecretario). Para 
llevar a la práctica los acuerdos a que se 
ha llegado con respecto a los tiempos, el 
Honorable señor Ochagavía deberá ceder 
los minutos que restan al Comité Nacional 
al Honorable señor Aniceto Rodrguez, 
quien, a su vez, cederá igual lapso al Ho
norable señor Musalem, al finalizar su 
intervención, del tiempo del Comité Socia
lista. 

El señor OCHAGA VIA. El señor Se-
• 

cretario ha interpretado perfectamente el 
acueruo entre los Comités. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te). Dentro del turno del Comité Nacio
nal, tiene la palabra el Honorable señor 
RodTíguez. 

ALCANCES AL ANALISIS CRITICO DE LA SI

TUACION ECONOMICA DEL PAIS REALIZADO 

POR EL SENADOR SEÑOR MUSALEM. 

El señor RODRIGUEZ. En primer lu
gar, debo agradecer a los Comités Mixto 

y Nacional la posibilidad de ligar los tiem
pos de que dispongo. Para ser exacto, uti
lizaré el tiempo del primer Comité men
cionado, ya que con el Nacional sólo hemos 
alterado el orden de los turnos. 

En esta hora de Incidentes, de la cual 
podemos disponer después de algunas di
ficultades, por las postergaciones sufridas 
por el tiempo asignado al Comité Socia
lista debido a la celebración de sesiones 
extraordinarias destinadas a abordar un 
cúmulo de tareas, deseo dar una respues
ta general a la intervención que sobre la 
realidad económica chilena efectuó el Ho
norable señor Musalem hace algunas se
siones, en la cual enfocó, desde el punto 
de vista de la Democracia Cristiana, la si
tuación actual del desarrollo económico. 

Es posible que próximamente el Senado 
celebre una sesión más extensa, a la cual 
asistirán los Ministros del frente económi
co, para realizar un análisis conveniente 
para el país, y donde el Gobierno dará res
puesta en forma directa a los diversos al
cances que, tanto en el Parlamento como 
en la prensa derechista, se han hecho so
bre este problema tan cautivante, por una 
parte, y tan decisivo para el presente y fu
turo nacionales, por otra. 

Crítica con pasión política. 

Por eso, sólo me ocuparé en términos 
parciales de algunas materias que abordó 
el Honorable señor Musalem, sin perjuicio 
de volver a referirme nuevamente a ellas 
en una segunda o tercera intervención . 

En esa oportunidad, el Honorable señor 
Musalem empezó manifestando que su in
tervención constituía un aporte crítico, 
que serviría incluso para la política de re
construcción de la zona afectada por el 
sismo de julio pasado, sugiriendo con ello 
que no se trataba de un ataque político al 
Gobierno de la Unidad Popular. 

Sin embargo, después de analizar los 
términos empleados por el señor Senador 
y la calidad de su análisis, podemos afir
mar que, desde luego, no constituyó una 



contribución a la ley de reconstrucción, 
porque tal materia la tratamos sólo en la 
sesión celebrada ayer por esta Corpora
ción. Salvo algunas reflexiones hechas al 
pasar, su exposición nada tuvo que ver con 
la proyectada legislación para la zona afec
tada por el terremoto. 

En cuanto a que su discurso no fue un 
ataque político al Gobierno de la Unidad 
Popular, me parece que los comentarios 
huelgan, porque no cabe duda de que se 
trató de un ataque directo, sin limitacio
nes, exagerado, que ocultaba realidades 
inamovibles y que, en definitiva, preten
día desconocer la maciza labor impulsada 
por el pueblo hecho Gobierno, a partir del 
4 de noviembre de 1970, es decir, en menos 
de un año. A mi juicio, este lapso no es 
el más adecuado para hacer un enjuicia
miento histórico aun desde el punto de 
vista inmediato sobre los frutos de una 
gestión económica, financiera y social. En 
todo caso, el análísis del Honorable señor 
Musalem es de aquellos que no construyen 
ni aportan nada, sino que, por el contrario, 
deterioran la imagen del país en los pla
nos nacional e internacional. 

Al respecto, debo agregar que no eludi
mos la crítica. Aún más: el Gobierno de la 
Unidad Popular necesita de ella perma
nentemente como acicate para mejorar la 
calidad de su labor general. N o solamente 
la precisa, sino que la reclama. Tan así es 
que en numerosas intervenciones el propio 
compañero Presidente de la República, es
pecialmente cuando se dirige a las masas 
laboriosas chilenas, cuando dialoga con los 
trabajadores, abarcando diversos aspecto.s 
de la vida nacional, tanto de las esferas 
del sector público como del privado, pone 
el acento en una severa autocrítica. La 
misma actitud han tenido los Ministros del 
sector económico, particularmente don Pe
dro Vuskovic, cuyo reciente diálogo con 
las dueñas de casa, realizado en el Estadio 
Chile, tuvo un alto valor educativo y pe
dagógico para quienes están en el primer 
frente de batalla, como es atender al con
sumo directo para sus hogares. 
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El difícil camino hacia el Gobierno. 

A mi juicio, el Honorable señor Musa
lem deliberadamente incurrió en una omi
sión muy grave. No se refirió a la situa
ción exacta en que el Gobierno de la Uni
dad Popular asumió la dirección del país 
el 4 de noviembre de 1970. Pienso que para 
llegar a conclusiones objetivas en un aná
lisis de esa naturaleza, es fundamental no 
despreciar ni olvidar los hechos ápices, las 
situaciones decisivas que ocurrieron en el 
lapso que denominaré como "la zona peli
grosa", entendiendo por tal la transcurri
da entre el 4 de septiembre fecha de la 
elección presidencial y el 4 de noviem
bre. Es el período que llamo la "zona pe
ligrosa de los 60 días", durante la cual se 
desencadenaron episodios gravísimos al
gunos de ellos trágicos , que determina
ron entregar el mando con una economía · 
frágil, quebrantada y deteriorada por di
versos factores que deseo analizar. 

Desde luego, la transferencia del Go
bierno no se efectuó en un tránsito nor
mal o placentero. N o fue la entrega de un 
Gobierno a otro con identidades políticas, 
ni mucho menos con concepciones econó
micas similares. De ningún modo. Ocurrió 
todo lo contrario. Se realizó una transfe
rencia de Gobierno de un régimen demo
cratacristiano, adscrito a una concepción 
capitalista de la economía, y bajo las di
recciones fundamentales de las ideas del 
desarrollismo, a un Gobierno nuevo, cuya 
filosofía en materia de política económica 
se basa en el socialismo, en el combate a 
las estructuras del capitalismo, y en una 
ruptura frontal con la dependencia impe
rialista. Esas circunstancias que configu
ran las condiciones existentes antes del 4 
de noviembre, pueden sintetizarse, en tér
minos concretos, en dificultades políticas, 
económico-financieras y sociales. 

En este orden de graves dificultades, no 
podemos olvidar que en ese lapso a que me 
he referido se vivió una de las etapas más 
intensas y dramáticas de la vida política 
chilena. Ella se caracteriza en que ni la 
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reacción nacional ni la internacional se 
allanaron a reconocer su derrota y promo
vieron toda suerte de maniobras que iban 
desde las tentaciones políticas a la Demo
cracia Cristiana, por su gran poder par
lamentario, pasando por la utilización an
tidemocrática del señor Alessandri en el 
Congreso Pleno y los atentados contra la 
vida del Presidente electo, hasta culminar 
con el crimen del General Schneider. Es 
decir, las condiciones políticas en que 
asumió .el Gobierno el compañero Salvador 
Allende no podían ser más complejas y di
fíciles. 

En el plano externo, la intriga interna
cional tejía sus amplias redes noticiosas y 
publicitarias en todos los órganos periodís
ticos del continente, manejados tanto por 
el imperialismo como por Jas oligarquías 
criollas. El tono común de esas informa
ciones presentaba a Chile en el curso de 
esos días como el país del caos, de la ban
carrota, del crimen político, a manos de 
los "desalmados marxistas". 

En el campo de las dificultades econó-
micas, no podemos olvidar ni tampoco 
el Honorable señor Musalem que, a la 
característica general del estancamiento, 
propio de la economía capitalista, se su
maron los ingredientes del terror económi
co orientado por las estructuras monopó- ·· 
licas internas, por los agentes del imperia
lismo norteamericano y por los voceros ofi
ciales del frente económico del Gobierno, 
que fenecía, del señor Frei. 

La voz cantante la llevó, por supuesto, 
don Andrés Zaldívar, ex Ministro de Ha
cienda, quien por cadena nacional se em
peñó en empujar más aún a Chile al caos 
financiero. 

Debemos agregar que en este marco de 
dificultades económicas se originó un éxo
do importante de divisas por el pánico de 
algunos miedosos de buena fe que viajaron 
al extranjero, pero, sobre todo, por el apro
vechamiento inmoral que muchos negocian
tes realizaron con las monedas duras, sin 
que el Gobierno anterior adoptara las me
didas necesaria.!l para impedir esta pérdi-

da lamentable de un capital valioso para 
Chile. 

Asimismo, se produce la arbitraria pa
ralización de industrias para aumentar el 
ya alto índice de cesantes, con el evidente 
propósito de ubicar frontalmente en contra 
de la Unidad Popular a importantes y am
plios sectores de trabajadores. 

También en esa época se preveía el ne
gativo impacto de la baja sensible del pre
cio del cobre en los mercados internaciona
les, que repercutiría notoriamente en la 
disponibilidad de recursos del nuevo Go
bierno de la Unidad Popular. 

El endeudamiento externo era de gran 
consideración, comprometiendo ·seriamente 
las obligaciones fiscales y se anticipaba 
para Chile el cierre de las líneas tradicio
nales de crédito externo. 

En el sector agrícola los núcleos latifun
distas agravaban las condiciones de explo
tación de los campesinos, a fin de promo
ver enfrentamientos sociales y acentuar los 
caracteres de la crisis nacional. 

Además, se anticipaba un serio déficit 
fiscal que, agregado al ya existente para 
1970, importaba ingentes compromisos fi
nancieros para el nuevo Gobierno, con la 
desventaja de su ninguna o muy precaria 
participación en el estudio de los presu
puestos para 1971. 

Finalmente, se recibió una Administra
ción en el sector público que, siendo tradi
cionalmente frondosa, se había incremen
tado en el sexenio en no menos de cuarenta 
mil nuevos funcionarios. 

Ese era, de modo resumido, el marco de 
las dificultades económicas en que la Uni
dad Popular asumió el Gobierno y que el 
Honorable señor Musalem olvida. 

En el orden social, no podemos ignorar 
que el Gobierno democratacristiano, olvi-

• 

dándose progresivamente de la afirmación 
1~olítica con que advino al Poder la re
volución en libertad , promovió, en cada 
enfrentamiento social, fuera de la juven
tud rebelde, de los pobladores sin casa, de 
los campesinos sin tierra, una brutal po
lítica represiva, mucho más odiosa, en el 
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balance final, que la llevada adelante por 
el propio Gobierno del señor Alessandri. 

Sin embargo, en términos objetivos, y ., 
haciendo abstracción de la voluntad de al-
gunos personeros de la Democracia Cris
tiana y de las contradicciones políticas de 
esa colectividad, debemos reconocer que en 
ese sexenio se promueve dinámicamente el 
desarrollo de las fuerzas sociales en los 
sectores de pobladores y campesinos. 

Pero más allá de ese desarrollo de algu
nas fuerzas sociales, al 4 de noviembre del 
año pasado seguían vigentes algunos índi
ces desalentadores en la vida social chile
na. La misma y penosa persistente cesan
tía, que no fue resuelta con eficacia por el 
Gobierno anterior; la misma insalubridad 
creciente de amplios sectores de la margi
nalidad nacional; la misma insatisfacción 
en materia de remuneraciones, en la que 
se promovía la desigualdad entre la políti
ca de precios y la de rentas en términos 
tales que el proceso inflacionario hacía sal 
y agua los aumentos anuales concedidos a 
los trabajadores. 

En síntesis, asumimos el Gobierno el 4 
de noviembre de 1970 en una situación ca
racterizada por enormes dificultades eco
nómicas y financieras, con grandes pro
blemas de carácter político y en medio de 
notables contradicciones en el ámbito so
cial. 

Esto solo permitiría explicar que bien 
podría el Gobierno de la Unidad Popular 
no haber caminado con la prontitud y avan
zado con la celeridad con que, a pesar del 
cúmulo de dificultades ya señalado, lo hi
zo en estos nueve meses de creadora labor 
que estamos comentando. 

Estrategia diferente par-a salir del retraso. 

A mi juicio, el error del Honorable se
üor Musalem estriba en su afán de tratar 
de explicar los fenómenos económicos que 
vive el país midiéndolos con la vara de una 
concepción capitalista, en no comprender 
que los problemas del Chile económico de 
hoy deben examinarse con un enfoque dis-

tinto, nuevo. En esta materia chocan dos 
nociones absolutamente antagónicas. El 
Honorable señor Musalem pretende expli
car el fenómeno económico chileno a la luz 
de una estructura capitalista. Este tipo de 
análisis me lo explico en el señor Senador 
por su convicción democratacristiana, que 
no constituye sino una forma de interpre
tar los fenómenos contemporáneos, siem
pre desde el ángulo de una sociedad capi
lista. 

Por otra parte, la concepción socialista 
proporciona, indudablemente, respuestas 
distintas, dinámicas y nuevas a los desa
fíos de una realidad económica y de una 
producción estancadas e, inclusive, a los 
fenómenos que impactan a la economía 
chilena desde el exterior. 

Lo cierto, en definitiva, es que recibimos 
el Gobierno con una economía postrada 
que se nos entrega como saldo negativo 
por la Democracia ,cristiana. Tanto es así, 
que se ubica a ·Chile no lo decimos nos
otros, sino informes objetivos de la Co
misión Económica para la América Lati
na en los tres últimos lugares ocupados 
por países de menor crecimiento económi
co mundial, acompañado, según entiendo, 
por Haití, Perú o Bolivia. Esto lo señaló 
la CEP AL el año pasado. 

Solicito, para probar lo que estoy afir
mando, que en esta parte de mi interven
ción se inserte un cuadro relativo al cre
cimiento económico global de Chile en el 
último decenio. Este documento demuestra 
que el crecimiento económico nacional no 
sobrepasa, en 1970, el 2,5%, porcentaje 
que ni siquiera resuelve los problemas del 
desafío derivado del incremento demográ
fico. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) . En el Tiempo de Votaciones corres
pondiente, la Mesa recabará el acuerdo ne
cesario, señor Senador. 

-El documento que más adelante se 
acuerda insertar es al siguiente: 
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El señor RODRIGUEZ. Respecto del 
distinto enfoque antagónico entre dos con
cepciones políticas y económicas, en el pro
grama de la Unidad, al referirnos a la 
construcción de la nueva economía, expre-
samos textualmente: , 

"Las fuerzas populares unidas buscan 
como objetivo central de su política reem
plazar la actual estructura económica, ter
minando con el poder del capital monopo
lista nacional y extranjero y del latifun
dio, para iniciar la construcción del socia
lismo. 

"En la nueva economía la planificación 
jugará un papel importantísimo. Sus ór
ganos centrales estarán al más alto nivel 
administrativo; y sus decisiones, genera
das democráticamente, tendrán carácter 
ejecutivo." 

En este mismo capítulo del programa 
señalamos como integrantes del área de 
propiedad social a la "gran minería del 
cobre, salitre, yodo, hierro y carbón mi
neral; el sistema financiero del país, en 
especial la banca privada y seguros; el 
comercio exterior; las grandes empresas y 
monopolios de distribución; los monopolios 
industriales estratégicos; y, en general, 
aquellas actividades que condicionan el 
desarrollo económico y social del pa1s, ta
les como la pr.oducción y distribución de 
energía eléctrica; el transporte ferrovia
rio, aéreo y marítimo; las comunicacio
nes; la producción, .refinación y distribu
ción del petróleo y sus derivados, incluido 
el gas licuado; la siderurgia, el cemento, 
la petroquímica y química pesada, la ce
lulosa, el papel." 

Una política de cara al ptwblo. 

El Honorable señor Musalem dijo en 
una parte de su intervención que el Gobier
no realizaba su política económica un po
co en sordina, un po·co a escondidas. Eso 
no es cierto; eso es falso. El Gobierno pa
sado sí que trabajó en sordina y daba res
puesta a los problemas económicos a es
paldas del debate público. Recuerdo, por 

==================== 
ejemplo, que entre gallos y medianoche, 
subrepticiamente, escapando al análisis 
legislativo del Congreso Nacional, se en
tregó, a mi juicio vergonzosamente, el sa
litre. En una simple disposición, escondi
da por ahí en un fárrago de artículos de 
un proyecto a raíz de los convenios del 
cobre, si no me equivoco , se facultó al 
Gobierno de la época para mantener hi
potecado el salitre en manos del . imperia
lismo extranjero. 

Asimismo, recuerdo el vergonzoso pro
yecto de ley que se envió sobre la industria 
siderúrgica y el acero, hecho severamen
te denunciado por el Senador que habla. 
En esa oportunidad, hicimos un análisis 
concreto de la peligrosidad de la iniciativa 
del Gobierno democratacristiano destinada 
a perpetuar la explotación particular del 
acero y para continuar su dominio en 
nuestros yacimientos de hierro del Norte. 
:ba campaña del Partido Socialista logró 
detener esa legislación, proyectada a es
paldas del país y ocultando repito mu
chos datos dañinos al interés nacional. 

Y para qué hablar de una serie de deci
siones desnacionalizadoras de la economía 
y de la industria chilena que oportunamen-
te los socialistas denunciamos. -

En cambio, la Unidad Popular empieza 
• 

por dar a conocer su programa con la ma-
yor amplitud, en diálogos abiertos y ma
sivos con los trabajadores, sectores de la 
clase media, juventud, intelectuales, pro
fesionales y técnicos. Editamos no menos 
de dos millones de ejemplares del progra
ma, que repartimos ampliamente en todo 
el país. Las palabras del compañero Pre
sidente, Salvador Allende, y de los voceros 
de la Unidad Popular, recorrieron exten
samente el territorio, encendiendo la polé
mica nacional. Expresamos con porfía 
cuáles eran nuestras intenciones, de mane
ra que nadie se equivocara al votar por 
nosotros y nuestro abanderado. 

Pues bien, con este mismo estilo inicia
mos la gestión del Gobierno para cumplir 
los grandes objetivos ya señalados. Empe
zamos por concretar, en materia de nacio-
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nalizaciones, la recuperación del carbón y 
del salitre, la estatificación del acero y del 
hierro, e iniciamos el proyecto más tras
cendente en la vida económica de todo el 
curso de nuestra historia: la recuperación 
de la principal viga maestra de nuestra 
economía, como ha dado en llamársela, que 
es el cobre. 

En cambio, la Democracia Cristiana co
metió, no diría la liviandad, porque lo hizo 
muy conscientemente, el renuncio histó
rico a recuperar lo que pertenecía legíti
mamente a Chile. •Dio vueltas y disfrazó 
las cosas una y otra vez. Habló de cien mil 
nuevos empleos en el cobre, que nunca se 
produjeron; habló de torrentes de dinero 
fresco en divisas, que nunca se vieron. Lo 
verdaderamente cierto es que primero ce
lebró los vergonzosos convenios del cobre, 
a mi juicio antipatrióticos. Y, al fracasar 
con ellos, recurrió después al mecanismo 
disfrazado de la que llamó "nacionaliza
ción pactada". Vuelve a fracasar en este 
aspecto. Prosiguió el dominio extranjero 
sobre esta riqueza nacional, ya que el país 
no tuvo oportunidad de recuperar a pleni
tud su derecho soberano sobre esta estra
tégica materia prima. Tuvo que llegar la 
Unidad Popular a gobernar al país para 
que, en un reto histórico, se desafiase al 
imperialismo rescatando para Chile y su 
patrimonio nacional esta riqueza. No ha 
sido tarea fácil. Es una labor compleja, 
difícil, que, desgraciadamente, ha coinci
dido con una baja sensible del precio del 
metal en los mercados internacionales y 
con los problemas evidentes en su comer
cialización. Pero el paso había que darlo. 
Es lo que no pudo hacer la Democracia 
Cristiana, marcada, como dije, hace algu
nos años, con el triste sino de su fatalismo 
geográfico-político, que la llevaba a ubi
car a Chile como inexorable tributario eco
nómico del gran amo imperial del norte, 
sin poder arriesgarse a un proceso autén
tico de nacionalización. La Democracia 
Cristiana despreció la experiencia meji
cana, con su petróleo; la egipcia, con su 
Canal de Suez, y tantas otras de incalcu-

• 

lable valor político, de pueblos que recu
peraron su derecho a manejar lo suyo na
cionalizando lo que les correspondía. 

Comprendemos que en nuestra decisión 
de nacionalizar el cobre, concretada como 
reforma a nuestra Constitución Política 
hace pocas semanas, existen problemas. 
Sabemos que en su desarrollo se pueden 
cometer errores. Habrá algunos vacíos. 
Pero el paso había que darlo. La decisión 
liberadora debía adoptarse. En consecuen
cia, uno de los hechos más positivos 
en el balance del Gobierno de la Unidad 
Popular, precisamente, es la recuperación 
del cobre para Chile. 

Podemos decir, con satisfacción, que en 
los principales rubros productivos, como 
el salitre, el carbón y el acero, contraria
mente a lo que afirmaba el Honorable se
ñor Musalem, la producción aumentó no
tablemente. Pienso que en 1972, más allá 
del precio que debe pagarse por toda ex
periencia nueva, veremos que también ha
brán aumentado mucho más todos los ín
dices de producción nacional, particular
mente en el área estatificada. 

Se promueve mayor dinamismo económico. 

Ahora deseo dar otras respuestas con
cretas a algunos capítulos específicos que 
abordó el Honorable señor Musalem. 

Su Señoría comenzó por afirmar que 
era falso lo que sostenía la Unidad Popu
lar en el sentido de que en el país había 
y hay una capacidad productiva ociosa, sin 
aprovechar. Respondo al señor Senador 
que nuevamente está reflexionando con 
una mentalidad de hombre inserto en el 
régimen capitalista, olvidando que la ca
pacidad ociosa industrial es propia de es
te sistema. El fenómeno se observa tanto 
en los países subdesarrollados como en las 
potencias y naciones altamente industria
lizadas, registrándose un promedio de ca
pacidad instalada ociosa no inferior a un 
30o/a. Eso ocurre también en Chile. No 
puede sostenerse, como lo hizo el señor 
Senador, que la capacidad instalada ocio-

1 

1 



sa en Chile corresponde a equipos obsole
tos, no utilizables, porque, en general, el 
patio industrial chileno se ha renovado 
en el último decenio. Se han traído equi
pos modernos, se promovió la inversión 
en bienes de capital y se introdujeron fac
tores tecnológicos, si no a plenitud, por 
lo menos en proporción que permitió re
novar el equipamiento industrial que an
tiguamente existía en el país. Por lo de-

2695 

más, el hecho de que aquí existe capacidad 
desaprovechada lo demuestra un cuadro 
que también solicito insertar en la par
te pertinente de mi intervención, en el que 
aparecen los indicadores de utilización de 
la capacidad instalada en la industria. 

-El documento que más adelante se 
acuerda insertar es el siguiente : 

"Indicadores de utilización de la capacidad instalada en la industria ( 1) . 

1967 1969 1970 (2) 

I. Industria de c011.sumo habitual . . . . 82,51 78,68 77,59 

20. Alimenticias • • • • • • • • • • • • • • 83,19 77,70 75,45 
21. Bebidas • • • • • • • • • • • • • • • • • • 87,26 74,02 66,69 ,· 

22. Tabaco -• • • • • • • • • • • • • • • • • • 

23. Textiles • • • • • • • • • • • • • • • • • • 79,43 78,49 78,86 
24. Vestuario y calzado • • • • • • • • • • 76,98 80,39 83,47 
26. Muebles • • • • • • • • • • • • • • • • • • 78,00 91,24 99,40 
28. Imprenta y editorial 74,24 • 80,06 81,57 • • • • • • • • • • 

39. Diversas • • • • • • • • • • • • • • • • • • 72,05 92,68 86,13 

JI. Industria de bienes intermedios ... 79,62 84,96 85,46 

25. Madera • • • • • • • • • • • • • • • • • • 72,62 76,57 80,84 
27. Papel y celulosa • • • • • • • • • • • • 97,75 99,30 90,66 
29. Cuero • • • • • • • • • • • • • • • • • • 71,89 68,82 72,41 
30. Caucho • • • • • • • • • • • • • • • • • • 96,53 85,18 91,32 
31. Químicas • • • • • • • • • • • • • • • • 62,50 80,91 83,33 
32. Derivados del petróleo y carbón • • 84,32 59,42 56,69 
33. Minerales no metálicos • • • • • • • • 68,92 74,18 72,99 
34. Metálicas básicas • • • • . ' • • • • • • 80,52 89,45 92,68 

• 

. 

III. Industria de bienes de consumo du-. 

mble y capital • • • • • • • • • • • • • • 76,16 63,01 62,96 

35. Productos metálicos • • • • • • • • • • 77,22 56,18 55,77 
36. Maquinaria no eléctrica • • • • • • • • 80,91 75,99 70,27 
37. Maquinaria eléctrica • • • • • • • • • • 73,53 73,96 71,94 
38. Material de transporte • • • • • • • • 78,00 62,11 68,78 

Promedio sector . . . . . . . . . . . . 80,65 75,64 75,34 
• 

(1) Los datos corresponden a establecimientos que ocupan 50 o más personas. 

(2) El año 1970 corresponde a una estimación a partir de los datos del año 1969, utilizanco indi

cadores de producción. · 

• 
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El señor RODRIGUEZ. En este deta
lle estadístico, que abarca desde 1967 a 
1970, puede observarse, por ejemplo, que 
entre las industrias de consumo habitual, 
las del rubro alimentos sólo ocupan 75% 
de su capacidad, desaprovechando el 25 '/<:, 
restante. También puede notarse que en 
el rubro textiles se emplea 78% de la ca
pacidad; en vestuario y calzado, 80 'lc, etcé
tera. En realidad, el caso chileno presenta 
índices favorables para un mejor aprove
chamiento de la capacidad instalada ocio
sa, porque, en términos globales, el pro
medio ocupado del sector apenas llega al 
7 5%, de modo que, en el mejor de los ca-

• 

sos., hay 25 7o de capacidad no ocupada. 
En la solución de este problema, consi

dero positiva la actitud del Gobierno de 
la Unidad Popular, que hoy enfrenta con 
moldes distintos la realidad económica. · 
Su preocupación básica es lograr la re
distribución del ingreso mediante no sólo 
un aumento de remuneraciones que exce
de el alza del costo de la vida, sino, ade
más, a través de medidas tendientes a 
concretar la gran aspiración de los tra
bajadores de nivelar las asignaciones fa
miliares, y mediante el aumento de las 
prestaciones sociales, como el medio litro 
de leche que se da a todos los niños de 
Chile. De este último propósito se mofa
ron la reacción y la propia Democracia 
Cristiana, diciendo que era un mito pre
tender dar medio litro de leche a cada ni
ño. Pero la Unidad Popular cumplió este 
propósito social. N o quiero medir sus efec
tos en cifras, pero son de volumen apre
ciable, y también inciden en la redistri
bución del ingreso. Lo mismo puede de
cirse de la congelación de precios, bas
tante sensible, al extremo de que las va
riaciones del índice respectivo no sobre
pasan la mitad de las que se anotaban a 
esta misma· época del año pasado. 

Crecimiento económico sin servidumbre 
financiera. 

Todo esto significa mayor capacidad 
adquisitiva para el pueblo, sea a través 
de la vía directa, aumentando sus remu
neraciones; o por la indirecta de las pres
taciones sociales, la congelación d'e pre
cios, etcétera. Igualmente positivo, en es
te aspecto, es el hecho de que nos ha
yamos evadido de la imposición arbitra
ria del Fondo Monetario Internacional, 
que obligó a los Gobiernos de Alessandri 
y de Freí a devaluar permanente y siste
máticamente nuestro signo monetario, em
pobreciéndolo y envileciéndolo, de modo 
que se encarecieron todos los costos, y, 
por lo tanto, haciendo más dura la vida 
para e.l chileno común y corriente. Este 
problema de supeditación, por no decir de 
servidumbre financiera, lo ha eliminado 
el Gobierno de la Unidad Popular. Por 
mucho que cacareenalgunos reaccionarios 
acerca de la estabilidad del dólar banca
rio, ella se mantuvo y deberá mantenerse 
para evitar, precisamente, el hecho dra
mático que se observaba cada 15 días en 
el Gobierno pasado: la devaluación siste
mática de la moneda nacional. 

El Honorable señor Musalem también 
se refirió al problema de la insuficiencia 
en la producción industrial. A este res
pecto, se puede demostrar co.n facilidad 
que el nivel respectivo subió en el curso 
del último semestre, lo que significa, por 
una parte, que existía capacidad ociosa y, 
por otra, que hubo mayor demanda como 
consecuencia del mayor poder adquisitivo, 
al aumentar el ingreso de la gente modes
ta, de quienes viven de un sueldo o sala
rio. Las estadísticas de la Sociedad de 
Fomento Fabril no son muy generosas, 
por lo que prefiero las del Instituto de 
Economía de la Universidad de Chile, que 

1 

1 
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abarcan una mayor área de producción; 
• 

pero aún la SOFOFA acepta que durante 
el mes de mayo la producción física ma
nufacturera creció en 4,1% respecto del 
mes de abril, y en 14,4% con relación a 
mayo de 1970, bajo la Administración de
mocratacristiana. 

· Por otra parte, durante los primeros 
cinco meses del año, la industria ha pro
ducido un 2,7% más que en el mismo pe
ríodo del año pasado. 

El Honorable señor Musalem recogió 
datos de la Sociedad de Fomento Fabril 
para señalar que en dos rubros hay de
crecimiento. Es efectivo. No deseamos 
ocultar los datos adversos. Hay decreci
miento en cuanto al material de transpor
te, cuya producción baja en 21,6%, y res
pecto de productos intermedios para la 
construcción, que disminuyen en 9,17n. 

¿Por qué decrece la producción de ma
terial de transporte? Entre otras razo
nes fundamentales, por la inestabilidad 
transitoria de la industria automotriz, ru
bro en el cual el Gobierno de la Unidad 
Popular desea terminar con la anarquía 
existente. Habían proliferado por lo me-

• 

nos, según entiendo, 25 a 30 industrias 
armadoras, lo que implicaba grave enca
recimiento de los costos y grandes per
juicios para la economía nacional. Para 
racionalizar la industria automotriz, el 

• 

Gobierno convocó a licitación pública, que 
deberá resolverse en el curso de los pró
ximos meses, a fin de que un número más 
reducido de industrias, pero con gran ca
pacidad productiva, operen esta actividad 
y logren abaratar los costos. Aun cuando 
no en el curso de este año, sino en el 
próximo, podremos apreciar una sensible 
baja del precio de los automóviles, como 
asimismo un aumento en el número de 
unidades producidas. 

No me referiré a otros aspectos de ca
rácter general, como el consumo de ener
gía eléctrica. Sobre el particular, prefie
ro solicitar que se inserte en esta parte 

de mi intervención un cuadro sobre el cre
cimiento industrial del país. 

-El documento cuya inserción se acuer
da más adelante es el siguiente: 

"P1·oducción industrial 

-De algunos bienes de consumo básico. 

Producción acumulada enero-mayo de 
1971 respecto enero-mayo de 1970. 

Fideos y pastas • • • • • • • • • • 

Leche condensada • • • • • • • • 

Azúcar • • • • • • • • • • • • • • 

Cerveza 
. 

• • • • • • • • • • • • • • 

Cigarrillos • • • • • • • • • • • • 

Gas licuado • • • • • • • • • • • • 

-De algunos bienes de uso 
intermedio. 

Papel • • • • • • • • • • • • • • • • 

Neumáticos • • • • • • • • • • • • 

Gasolina auto • • • • • • • • • • 

Parafina • • • • • • • • • • • • 

Petróleo Diesel • • • • • • • • • • 

Petróleo combustible • • • • • • 
. 

Arrabio líquido • • • • • • • • • • 

Lingotes de acero • • • • • • 

(Porcentaje 

de 
aumento) 

• • 30.3 
• • 9.0 
• • 81.3 
• • 14.4 
• • 29.5 
• • 44.9 

• • 7.4 
• • 17.0 
• • 28.7 
• • 20.5 
• • 29.8 
• • 81.9 
• • 23.9 
• • 25.5". 

El señor RODRIGUEZ. Sólo deseo 
destacar, de paso, que en cuanto a los bie
nes de consumo básico, la producción de 
fideos y pastas aumentó en 30,3% ; la de 
azúcar, en 81,3o/a; la de gas licuado, en 
44,9%. En general, aumentó notoriamen-

• 
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te en todos los otros rubros industriales, 
como se señala en el cuadro a que me re
fiero. 

En materia de producción minera, y 
contrariamente a lo que aseveró el Ho
norable señor Musalem, debemos señalar 
que la de la gran minería del cobre, en los 
meses de enero a junio de 1971, en com
paración con igual período del año pasa
do, aumentó en 10,3%. La del petróleo, 

Cobre Gran Minería 
Petróleo .. • • • • • • 

Carbón • • • • • • • • 

Salitre- • • • • • • • • 

Hierro ( 1) .. • • • • 

(1) Enero a mayo." 

• • • • 

• • • • 

• • • • 

• • • • 

• • • • 

"Producción 

• • 

• • 

• • 

• • 

• • 

Enero-Junio 

1970 

255.731 
950.233 
732.082 
276.684 

4.638.068 

A mayor producción, más trabajo. 

El señor RODRIGUEZ.- Sobre esta 
materia quiero sacar como conclusión fi
nal que, sin duda, ha habido mayor pro
ductividad industrial, como lo reconoce el 
índice entregado por la propia Sociedad 
de Fomento Fabril, que, a mi juicio, es 
menor que el real y que el recogido en 
mucho mejor forma por el Instituto de 
Economía de la Universidad de Chile. 

En seguida, el Honorable señor Musa
lem analizó el factor ocupación y cesan
tía. En verdad, no pretendemos, demagó
gicamente, decir que hemos resuelto el 
problema. 

Antes de asumir el Gobierno, y duran
te los primeros meses de él, reiteramos 
que la cesantía era un problema crónico, 
casi estructural, del régimen capitalista 
chileno. 

en 5%; la del carbón, en 6,3:%,; la del sa
lítre, en 50 7c, y la del hierro, en 1,1 5"o. 
En el cuadro estadístico se detallan los 
respectivos tonelajes de producción, de 
modo que no los repetiré. 

-El docu·mento que más adelante se 
acuerda insertar es el siguiente: 

Minera 

Enero-Mayo 

1971 

282.003,5 
997.576,2 
738,400 
415,134 

4.689.909 

%Variación 

, 
10,3 mas 

, 
5,0 mas 

, 
6,3 mas 

, 
50,0 mas 

, 
1,1 mas 

El número de hombres paralizados ha 
oscilado entre 200 mil y 300 mil, sin con
tar el éxodo obligado de 300 mil a 400 
mil chilenos a la Patagonia argentina, de
bido a que su patria no. podía darles un 
trabajo estable. 

Sin duda, en el breve lapso-que lleva el 
Gobierno de la Unidad Popular, se ha re
suelto en cierta medida el problema. In
clusive el propio compañero Presidente de 
la República dijo que se ponía al frente 
de la campaña para resolverlo. 

El Honorable señor Musalem tiene ra_ 
zón cuando sostiene que se han ocupado . 
obreros en obras públicas y no han hecho 
un trabajo productivo. Pero esto es natu
ral, porque Obras Públicas realiza planes 
de infraestructura. Sin embargo, este me
canismo transitorio debe reconocerse
ha servido para absorber parte de la ce
santía, aunque es posible que los obreros 



no hayan realizado trabajos muy impor
tantes en materia de infraestructura. Pe
ro es mejor emplearlos que tenerlos deso
cupados, porque dar posibilidad de sala
rios a no menos de 30 mil ó 40 mil traba
jadores promueve un dinamismo económi
co de consumo, de mayor demanda y, por 
lo tanto, de mayor productividad. Aún 
más, aunque este grupo de personas no 
realice trabajos muy productivos, por es
tar ubicados en esta área, en todo caso 
se dan posibilidades de ingresos a ciento 
cincuenta mil o doscientas mil personas 
que conforman sus hogares. Seguir otro 
camino era dejarlos en la cesantía más 

• ommosa. 

' 
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Vale la pena señalar que de acuerdo con 
los datos del Instituto de Economía de la 
Universidad de Chile, conforme al cua
dro que tengo en mis manos, los niveles 
de ocupación han crecido sensiblemente. 

Solicito insertar los cuadros referentes 
a la ocupación y desocupación en Chile y 
en el Gran Santiago, junto con los anexos 
correspondientes. 

• 

-Los documentos cuya inserción se 
acuerda má.s ·adelante, son los sigiuentes: 

"Ocupación· Gran Santiago. ' ' 

Ocupados • • • • 

Desocupados . • • 

Cesantes • • • 

Buscan trabajo 
• por pnmera vez 

1971 
Marzo-Junio 

91.8 94.8 
8.2 5.2 
6.2 4.0 

2.1 1.2 

1970 
% variac. Marzo Junio 

7.6 93.2 93.0 
34.5 6.8 7.0 
32.5 5.3 5.6 

40.0 1.5 1.4" 

• 

• 

' 
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El señor RODRIGUEZ.- Insisto en 
hacer presente que, en cuanto a la cesan
tía, se ha llegado a un índice de 5,2 o/o, el 
más bajo en los últimos cinco años, y me
nor aún que el índice histórico de 6% a 
7% que se ha registrado en los diez o 
quince años pasados. Esto se ha logrado 
con un nuevo enfoque y trato a los pro
blemas económicos. 

¿Estamos satisfechos, Honorable señor 
Musalem, con lo alcanzado? Lógicamente 

·- que no. Pero el esfuerzo de este Gobierno 
ha sido tan vital y creador, que la cesantía 
ha llegado a los niveles más bajos que re
gistra la historia de Chile en los últimos 
diez años. 

N o quiero abundar más acerca de cómo 
se ha resuelto el problema ocupacional, 
pero puedo afirmar que positivamente ha 
favorecido tanto a obreros como a em
pleados. 

Una política antialcista. 

En todo caso, quiero señalar una sínte
sis, dando respuesta a otros problemas 
enfocados por el Honorable señor Musa
lem. 
· En primer término, debo aclarar que 
la evolución de los precios ha tenido una 
respuesta favorable, y los indicadores eco
nómicos demuestran que los porcentajes 
de variación comparativos entre 1970 y 
1971 son absolutamente favorables para 
el Gobierno de la Unidad Popular y con
trarios para el de la Democracia Cristiana. 

El tanto por ciento de variación acu
mulado de enero a mayo de 1970 alcanzó 
a 23,9% ; y en igual período de 1971, 
bajo el Gobierno de la Unidad Popular, 
a 11,2 o/o. En los precios al por mayor se 
produce incluso una mayor diferencia: 
23,3% para la Democracia Cristiana y 
8,1 o/o para el Gobierno de la Unidad Po
pular. 

Como no estamos sólo satisfechos con 
congelar gran parte de los precios de los . 
productos, hemos querido crear, también, 
un nuevo organismo de distribución. 



El señor FERRANDO (Vicepresiden
te). Ha terminado el tiempo del Comité 
Mixto. Su Señoría puede continuar en los 
catorce minutos restantes del Comité So
cialista. 

El señor RODRIGUEZ. Por tales ra
zones, como decía, hemos creado la Em
presa Nacional de Comercialización y Dis
tribución Sociedad Anónima (DINAC), a 
fin de. transferir hacia el área de propie
dad social una parte de los excedentes ge
nerados por la actividad intermediaria. 

La acción de DINAC permitirá atender 
en mejor forma las necesidades de abas
tecimiento de los sectores populares, tan
to en áreas urbanas como rurales, evitán
dose las situaciones de desequilibrio dis
tributivo que se producen en términos 
físicos y de precios, y que significan para 
algunas zonas o para ciertos estratos de 
la población dificultades en la adquisi
ción de diversos productos esenciales, sea 
porque no están disponibles o porque sus 
precios son abusivamente elevados. 

La presencia del Estado en el proceso 
• 

de la distribución servirá para eliminar 
las actuales deformaciones, abusos y dis
criminaciones que hoy se ejercen por par
te de los grandes distribuidores contra 
el pequeño industrial, el pequeño comer
ciante y el consumidor. De esta manera, 
junto con participar directamente en el 
cumplimiento de la política de redistribu
ción de ingresos, estará colaborando en la 
aplicación de la política antinflacionaria y 
en la fijación y control de precios que rea
liza DIRINCO. 

Esperamos que este nuevo instrumen-
to de distribución estatal que aquí he 
anunciado tan someramente logre resol-
ver los problemas de desabastecimiento, 
abaratar los costos de la distribución, una 
mejor defensa del pequeño y mediano co
merciante y favorecer a vastos sectores 
consumidores, regulando y orientando el 
consumo. 

• 
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N o pueden faltar alimentos. 

De paso, también, quiero responder lo 
que dijo el Honorable señor Musalem en 
cuanto a la importación de algunos. pro
ductos alimenticios. 

Es efectivo que ha aumentado el gasto 
de dólares en este aspecto. 

Según datos proporcionados por la 
ECA, las importaciones de productos ali
menticios ascendieron en 1970 a 76 mi
llones de dólares y en 1971 alcanzan a 
146.500.000 dólares, lo que da una dife
rencia de 70.500.000 dólares en relación 
con el año anterior. Sin embargo, no debe 
olvidarse que ha habido un alza muy 
apreciable en los precios internacionales, 
aparte que se ha adquirido un volumen 
mayor de productos en el exterior a fin 
de satisfacer la mayor demanda nacional. 

Por tal motivo, a la Empresa de Co
mercio Agrícola se le ha entregado la fun
ción de centrahde compras, y se le ha dado 
la facultad para adquirir, sin límites de 
cantidad, el total de la producción nacio
nal de trigo, frejoles, lentejas, garbanzos 
y maíz, en la cosecha 1971-1972, para 
compensar las necesidades generales del 

, 
pa1s. 

La tierra para el que la trabaja. 

En seguida, responderé muy sucinta
mente algunos alcances que el señor Se
nador hizo respecto a los_ problemas de la 
reforma agraria. 

Sin duda, el proceso de reforma agra
ria, en cualquier parte de la tierra donde 
ocurra, trae dificultades inherentes a él. 
El cambio de la tenencia de la tierra, del 
régimen feudal, semifeudal o latifundista, 
al área social o a manos de los trabaja
dores aun cuando su estatuto jurídico 
no está totalmente definido, cosa que tam
bién ocurrió bajo el Gobierno de la Demo
cracia Cristiana con el régimen de los 
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asentamientos .. , evidentemente trae tras
tornos en la producción agraria. 

De allí que debamos recoger algunas 
afirmaciones. La voluntad política del ac
tual .Gobierno, y su consecuencia con el 
programa ofrecido a los trabajadores, le 
permiten exhibir las siguientes cifras. Por 
ejemplo, al 31 de julio de 1971, los pre
dios expropiados y rescatados del lati
fundio ascienden a 1.141, con un total 
de 2.162.869 hectáreas, de las cuales 
2.012.485 corresponden a terrenos de se
cano y 150.384 a tierras de riego. 

· Prácticamente la expropiación ha be
neficiado a 14 mil familias campesinas. 
Pero, al igual como ocurre en el área in
dustrial, en este sector también existe una 
capacidad ociosa, en la que se podrá reins
talar a ocho mil nuevas familias campe
sinas. Esto significa que en el curso de 
pocos meses de Gobierno de la Unidad 
Popular los primeros siete se está re
solviendo el problema a 22 mil familias 
campesinas. Más allá de las cifras, esto 
tiene gran significación humana y social. 
Representa no sólo el rescate de tierras 
hasta ayer en gran parte improductivas, 
con lo cual se pone término a una explo
tación egoísta y privilegiada, sino que tie
ne el gran valor moral de poner al alcance 
de la cultura, de la instrucción y del con
sumo, a importantes sectores sociales que 
en el régimen pasado se encontraban al 
margen de la civilización, de los adelan
tos de la técnica, de los accesos al merca
do y de una serie de bienes espirituales. 

No tengo para qué destacar que la 
Democracia Cristiana quedó corta en las 
cifras que se fijó como metas parciales en 
el proceso de reforma agraria. 

Deploro no tener el tiempo necesario 
para referirme al problema de los asen
tamientos, a la baja de la producción y 
al punto relativo a la colocación de los 
abonos. 

Deseo agregar y recalcar que en la 
práctica social, en todos estos rubros, sin 
duda, hemos conquistado un gran mundo 

nuevo para el país: la incorporación ma
siva de amplios sectores de campesinos a 
la vida nacional. 

Es evidente que más allá de los errores 
cometidos que no eludimos , de la ve
hemencia de algunos y de las excentrici
dades de otros, el hecho de que la línea 
vertical, la base directriz de la política 
agraria del Gobierno sea de amplio bene
ficio no sólo para los sectores alcanzados 
por ella, ha dado nueva estructura al 
agro y se traducirá en grandes y notorias 
ventajas para el futuro. 

Para dar a conocer la relación de las 
fuerzas en la superficie agrícola, solicito 
la inserción de un cuadro donde se de
muestra en términos generales que tres 
mil propietarios tenían sobre 15 millo
nes de hectáreas y que 156 mil no alcan
zaban a poseer 400 mil hectáreas. 

-El documento cuya inserción se acuer
da más adelante es el siguiente: 

"Distribución de la superficie agrícola. 

Tamaño 

(Hás.) 

Número de Superficie 

explotaciones (mi~s de Hás.) 

o 10 156.708 409,4 
10 100 74.120 2.159,6 

lOO 1.000 19.333 5.020,0 
1.000 

, 
3.331 15.081,4 y mas 

• 
Total 253.492 22.,670,4". 

El señor RODRIGUEZ. Por otra par-
te, también deseo que se inserte un cua
dro sobre distribución de los ingresos en 
la agricultura, que son extraordinaria
mente decidores y expresivos. 

-El documento cuya 
acuerda má8 adelante es 
guiente: 

. . , 
msercwn 
del tenor 

se 
• 

S1-
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"Chile: Distribución de los ingresos en la agricultura 1960 

Grupos socio-económicos Familias agrí

colas (miles) 

Trabajadores y pequeños pro-
ductores .. • • • • • • • • 

Productores familiares ... 
Empleados .. • • • • • • 

Productores medianos .. 
Productores grandes 
T O TAL .. 

·--. • • 

• • • • 

• • 

• • 

• • 

• • 

• • 

• • 

• • 243,9 
• • 61,1 
• • 7,3 
• • 22,3 
• • 10,3 
• • 344,9 

Incremento del ahorro nacional. 

El señor RODRIGUEZ. En una próxi
ma oportunidad, repito, responderé las 
observaciones del Honorable señor Musa
lem, para señalarle lo que ha hecho el Go
bierno en materia de ahorros y el signi
ficado de su política cambiaría, absoluta
mente tergiversada por los órganos reac
cionarios. También abordaré el problema 
de las emisiones. 

En todo caso, respecto de lo que yo lla
maría "tranquilidad económica para am
plios sectores sociales del país", debo de
cir que se han aumentado todos los índi
ces de ahorro conocidos: los depósitos de 
ahorro, en 47,4%; los valores hipoteca
rios, en 39%; los pagarés reajustables, en 

-

Ingreso global Ingreso 

% (millones E9) % (millones E9) 

70,7 155,2 33,4 63,6 
17,7 59,0 12,7 96,6 . 
2,1 8,6 1,8 1.178,0 
6,5 71,4 15,4 3.202,0 
30 ' 170,8 36,7 16.582,0 

100,0 465,0 100,0 1.348,0" 

• 

89,5% ; los depósitos de ahorro a plazo en 
el Banco del Estado, en 68% ; las inver
siones en bonos reajustables, los llama
dos "bonos CAR", en 79,1 %. 

Tengo un cuadro, que pido insertar en 
el texto de mi intervención, sobre la mo
vilidad de los depósitos y las colocaciones 
en el Banco del Estado, en términos coro 
parativos de los años 1969, 1970 y 1971, 
que demuestra fundamentalmente el gran 
crecimiento de las colocaciones, que da 
movilidad económica al país, y de los de
pósitos en general. 

-.El cuadro cuya inserción se acuerda. 
más adelante es ·del tenor siguiente: 

• 

- ·-

• 
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"Evolución de ciertos indicadores de actividad del Banco del Estado en 1970-1971 

A. Depósitos • 

Las siguientes cifras en millones de escudos de cada año indican los saldos en 
las fechas de referencia, en moneda nacional. 

CUADRO N9 1 

(millones de escudos) 

Depósitos 31/12/69 31/10/70 31/12/70 30/6/71 

Sector Público • • • • • 1.360 1.833 1.675 2.91b 
Cta. Cte. Sect. Privado. • 929 1.181 1.333 2.25t 
Ahorro Vista y Plazo . • • 1.783 2.119 2.712* 3.59--.. 
Comerciales y Otros . • • 145 254 295 319 

TOTAL . . . . . . . . . 4.217 5.387 6.015 9.087 

* Incluye 491 millones de reajuste y bonificación, que se computan el 31 de diciembre de cada 
-ano. 

• 

Como acotación a estas cifras, hay que destacar que la expansión en las cuen-
tas de ahorro es distinta entre el 19 de ene ro y el 30 de diciembre, que entre el 19 ·de 
enero y el 31 de diciembre debido a los reajustes y bonificación. Así, la expansión de 
882 millones en este año, sería mfi.s compa rabie con la parte de expansión de 1970 
que no incluye reajustes y bonificaciones, es decir, 438 millones. 

• 

• • 

• 
' 
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B. Colocaciones 

Las cifras siguientes están en mili ones de escudos de cada año y correspon
den a los saldos existentes en las fechas que se señalan . 

1~ CUADRO N9 2 • 

, '"!."W· 
¡ ' •. : 
• 

(millones de escudos) 

Actividad 31/12/69 31/10/70 31/12170 30/6/71 

Minería . • • • • • • • • 38 58 67 89 
Industria . • • • • • • • • 774 1.035 1.137 1.619 
Construcción . • • • • • • 100 153 152 133 
Serv. Uti. Públi .. • • • • 21 30 31 44 
Transp. y Almacen. • • • 20 32 43 46 
Industria no especificada 26 59 70 71 
Agricultura • • • • • • 920 1.150 1.368 1.468 
Ganadería • • • • • • • 114 123 130 134 
Avicultura . • • • • • • 27 29 30 33 
Silvicultura . • • • • • • 9 11 11 14 
Pesca y Caza * • • • • • 

Otros** . • • • • • • • • 367 508 698 789 

TOTAL . . . . . . . . . 2.416 3.188 3.737 4.440 

* . Cifras bajo 0,5 míllones de escudos. 

** Incluye Comercio, Créditos Controlados, Préstamos Populares y Municipalidades y similares 
del sector público. 

El cuadro no incluye los préstamos 
ditos BID." 

Balance auspicioso. 

El señor RODRIGUEZ. N o he agotado 
en esta sesión el debate sobre la materia. 
Para finalizar esta mi primera interven
ción, haré un resumen. 

Considero que el Honorable señor Mu
salem equivoca el camino cuando pretende 
medir la economía chilena de los meses que 
lleva el nuevo Gobierno sobre la base del 
contexto de una economía capitalista. 

Sucede que la economía chilena se en
cuentra en vías de transformación. Se es
tán modificando seriamente sus viejas es
tructuras con el objeto de dar paso a la 

• 

de fomento agrícola financiados con eré-

nueva economía en el área sociaL El 
cate de las materias primas; la estatifica
ción de los monopolios industriales; la re
cuperación de la banca privada, a fin de 
terminar con los intereses usurarios, dis
tribuir racionalmente el crédito y hacerlo 
más justo económica y socialmente; la 
"masificación" de la reforma agraria, son 
medidas que van en una sola dirección: 
cumplir la primera etapa, para ab1ir pa
so no lo puedo medir en términos cro-
nológicos al socialismo. 

Por lo tanto, cuando se quiere examinar 
en términos tradicionales la política de 
precios y salarios, la política cambiarla, 
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el h-ato al dólar y una serie de fenómenos 
que se han analizado en esa forma, se co
mete un gravísimo error, y creo que de.· 
ahí parte la concepción del Honorable se
ñor Musalem. 

Por otra parte, algunos datos estadísti
cos que Su Señoría dio sobre el })roblema 
del crecimiento o del estancamiento eco
nómico no son acertados, !JOrque todo de
muestra que más allá de las limitaciones 
propias del régimeñ institucional chileno, 
de las dificultades del orden jurídico vie
jo que ha debido enfrentar el Gobierno de 
la Unidad Popular, se ha llegado a metas 
indiscutibles: absorción de la cesantía; 

• 

aumento de la productividad industrial, e 
incluso, en algunos rubros, de la produc
ción agrícola. Y para qué hablar de nues
tro manejo del comercio exterior, en que 
la soberanía chilena se demuestra plena
mente. 

En una próxima hora de Incidentes o 
en una sesión especial que se celebre para 
analizar la materia, seguiré extendiéndo
me sobre estos problemas. N os parece muy 
importante que la opinión pública los co
nozca. Contrariamente a lo que SU})One el 
Honorable señor Musalem, no queremos 
manejarnos ni con sordina ni callada ni 
reservadamente. Creo que el gran mérito 
de este Gobierno ha sido dialogar con el 
pueblo, para darle a conocer la verdad de 
los fenómenos producidos y de las dificul
tad~s existentes, e inclusive para hacer 
una autocrítica de su gestión, como tam
bién la haré en el momento oportuno. No 
la rehuiré. 

Lo importante es comprender que esta
mos avanzando, que no estamos petrifica
dos en el tiempo, que no nos encontramos 
estancados. Si se quiere, estamos actuan
do con cierta audacia, pero con una origi
nalidad que deviene del programa y del 
contexto filosófico y doctrinario de los 
partidos y movimientos que integran la 
Unidad Popular. Más allá de los aspectos 
críticos que se hallan en la esfera formal
mente política, diría que la inmensa ma
yoría del pueblo está consciente de ese 

avance, y ello quedó de manifiesto funda
mentalmente en el alto porcentaje de cre
cimiento experimentado por la coalición 
de Gobierno en las elecciones municipales 
de abril último. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te). En el tiempo que resta al Comité 
Nacional 16 minutos , puede hacer uso 
de la palabra el Honorable señor Musa-
lem. , 

El señor MUSALEM. Señor Presiden
te, quien escuche al Honorable señor Ro
dríguez analizar desde su punto de vista 
los resultados de la política económica del 
Gobierno de la Unidad Popular, puede 
imaginar que las metas fijadas en el pro
grama, como terminó diciendo Su Señoría, 
se han cumplido en forma indiscutible en 
productividad, en abastecimiento, en cre
cimiento general. 

Creo que en 15 minutos me será impo
sible dar respuesta a las observaciones del 
señor Senador. 

• 

Tendremos oportunidad de tratar estas 
materias en un próximo debate, como lo 
planteó el Ministro señor Vuskovic en las · 
Comisiones Unidas al estudiarse el pro
yecto sobre reconstrucción de las zonas 
afectadas por el terremoto del 8 de julio. 
Me alegro de que por primera vez el Go
bierno acepte participar en el Congreso 
en . un amplio diálogo sobre política eco-

• • nom1ca. 
Al respecto, planteé que para que esa 

discusión fuera profunda y permitiera co
nocer seriamente los puntos de vista del 
Ejecutivo acerca de los resultados de su 
política económica, era necesario que pre
viamente a un debate en la Sala, que po
dría limitarse a pronunciar discursos y 
transformarse un poco en diálogo entre 
sordos, celebráramos una sesión en las 
Comisiones unidas de Hacienda y de Eco
nomía, para estudiar a fondo el problema, 
• 

sobre la base de los antecedentes que se 
• nos proporc10nen. 

Contrariamente a lo que sostuvo el Ho
norable señor Rodríguez, creo que mi in
tervención anterior dejó en claro que nos 

• 

• 
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inspira el propósito de clarificar ante el 
país la situación económica que estamos 
viviendo. No nos anima la intención de ha
cer un ataque político. Basta leer en for
ma desapasionada esa intervención para 
comprobar que hicimos un análisis ·serio, 
documentado y objetivo. No habríamos 
gastado un tiempo valioso si nuestro pro
pósito fuera sólo el de lanzar un ataque 
al Gobierno para desprestigiarlo nacional 
e internacionalmente, como dijo el señor 
Senador. Eso está muy lejos de nuestro 
temperamento y de nuestra intención. 

Es verdad que hasta ahora el Ejecutivo 
ha manejado confidencialmente lo relativo 
a la economía. Tenemos pruebas más que 
suficientes en el Senado y en la Cámara: 
cada vez que pedimos informaciones, no 
se nos enviaron, y debimos usar el recur
so de la ContraJoría General de la Repú
blica para que los funcionarios guberna
tivos nos porporcionaran los datos que so
licitábamos. 

Inclusive, esa intención del Gobierno se 
expresó en un hecho: . el grueso de la in
formación era torcida, parcial, para evi
tar que nos formáramos juicio acerca de 
la situación real de los aspectos que de-
seábamos conocer. · 

En consecuencia, no es una afirmación 
infundada sostener que el Ejecutivo ha 
maneja do confidencialmente la economía. 

Cuando el Ministro señor Vuskovic se 
reúne con las d~1eñas de. casa en algunos 
lugares de Santiago, lo hace con fines po
líticos. La Unidad Popular fue golpeada 
fuertemente por el resultado de la vota
ción femenina en Valparaíso. Las muje-

, 

res, fundamentalmente las dueñas de ca-
sa, son afectadas anímicamente en su po
sición frente a un gobierno por la situa
ción de precios, abastecimientos y calidad 
de los productos. Entonces el señor Minis
tro de Eeonomía, hombre retraído, a quien 
le gusta trabajar entre cuatro paredes en 
su gabinete con sus asesores . ahora, 
"coordinadores" , debe salir, en contra 
de su voluntad, a dar a las dueñas de casa 
algunas explicaciones respecto de lo que 

• 
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está pasando. No ha salido voluntariamen
te a exponer la polítiCa económica del Go
bierno. Lo hizo forzado por la grave si
tuación de desabastecimiento; porque el 
indicador del alza del costo de la vida está 
falseado de muchas maneras; por errores 
en la política económica, como lo plantea
mos en nuestra intervención anterior. Al 
respecto, cabe destacar que, según el Go
bierno, aquel índice subió en 0,3% en el 
mes de julio. He pedido los antecedentes 
respectivos para estudiar la situación y 
plantearla en una próxima oportunidad. 
N o hay duda de que el índice está falseado 
directamente, se ha "manipulado". 

El Honorable señor Rodríguez calificó 
nuestro discurso de "exagerado ataque". 

Creo que se aviene a la mentalidad de 
los parlamentarios y personeros de la Uni
dad Popular no admitir críticas, aunque 
Su Señoría diga que el Primer Mandata
rio y el Ministro señor Vuskovic la piden, 
porque la necesitan. Pero la verdad es que 
les cuesta aceptar la· crítica .constructiva 
y utilizarla para rectificar los errores que 
se puedan estar cometiendo. 

Dijo el Honorable señor Rodríguez que 
nosotros olvidamos el interregno entre el 
4 de septiembre y el 4· de noviembre de · 
1970. N o es así. Inclusive, lo mencioné en 
varias partes de mi intervención. 

Lo que analicé en mi discurso fueron las 
metas que plantearon los Ministros de la 
Unidad Popular después de ese período, 
con conocimiento de todas las distorsiones 
económicas que se produjeron: el aumento 
del dinero, la depresión de la demanda, el 
incremento de los "stocks". Después de ese 
lapso, los Ministros esbozaron dstermina
das metas en la exposición de la Hacien
da Pública y en otras oportunidades , y 
de ahí partimos nosotros. N o nos pueden 
pedir, pues, que seamos más papistas que 
el Papa. 

A pesar de eso, analizamos la situación, 
especialmente en lo relativo a la capacidad 
ociosa. Ocupamos bastante tiempo y tra
bajo en examinar los efectos producidos 
en la capacidad ociosa en ese período y 
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también los efectos del aumento del di
nero. 

El Honorable señor Rodríguez se refi
rió a diversos aspectos. Habló del déficit 
fiscal con que la Unidad Popular recibió 
el Gobierno. Pero existe un hecho abru
mador: nosotros recibimos el Presupuesto 
con un endeudamiento normal superior a 
24% y lo redujimos a 4%. El último Pre
supuesto de la Democracia Cristiana ne
eesitó• de 4% de endeudamiento. Y hoy 
día, la' Unidad .Popular enfrenta un en
deudamiento fiscal de 54%, que es el por
centaje a que asciende la relación del dé
ficit fiscal de 7 mil millones de escudos, 
dentro de los gastos en que ha incurrido 
el Ejecutivo. Entonces,· no se puede ha
blar de que la Administración actual re_ 
cibió 'al país con un serio déficit de en
deudamiento fiscal. · 

El señor RODRIGUEZ. ¿Y quién 
aprueba o rechaza los recursos, sino la 
mayoría parlamentaria?· 

El señor MUSALEM. Por desgracia, 
no dispongo de tiempo para responder a 
Su Señoría. 

El Honorable señor Rodríguez afirma 
que otra carga que recibió el Gobierno es 

• 

lo que él llama la "Administración fron-
dosa", en circunstancias de que al térmi
no del Gobierno anterior y como conse
cuencia de una orden personal del Pre
sidente Frei para que no se llenaran las 
vacantes que se produjeran en la AdmL 
nistración Pública, quedaron 25 mil car
gos sin llenar. 

En seg-uida, el señor Senador ha dicho: 
"Recibimos el Gobierno con puras dificul
tades". No obstante, si consideramos los 
2 mil millones de dólares que significa
ron las inversiones industriales que hizo 
el Ejecutivo, aparte las realizadas por el 
sector privado, ¿se puede hablar de eco
nomía postrada, si el mismo señor Sena
dor, acto seguido, reconoce que en los úL 
timos diez años se renovaron los equipos 
industriales en el país? Porque a propósi
to de la capacidad ociosa, Su Señoría re-. , 
conocw ... 

El señor RODRIGUEZ .. - Esa es una 
contradicción suya. 

El señor MUSALEM. No, es de Su 
Señoría. Porque, si el señor Senador dice 
que el Gobierno recibió al país económi
camente postrado, y en seguida reconoce 
que se renovaron todos los equipos indus
triales de Chile, mal puede hablarse de 
una nación en esas condiciones. 

El señor RODRIGUEZ. Es una répli-
ca a la afirmación que hizo Su Señoría 
respecto de los equipos obsoletos. 

El señor MUSALEM. N o podía estar 
postrado un país que entregaba· al Go
bierno la posibilidad, mediante la facul
tad de emitir dinero, de ocupar la capaci
dad ociosa. Sin embargo, el Ejecutivo no 
usó la capacidad ociosa en el sector de la 
construcción y de la vivienda, o sea don
de era mayor. Y era legítimo, incluso, dis
minuir la cesantía. Porque en vez de con
tratar 35 mil trabajadores para seguir ha
ciendo obras públicas que antes se ejecuta
ban con 35 mil trabajadores menos, bien 
pudo destinar a aquéllos a ocupar la ca
pacidad ociosa del sector vivienda, y cum
plir su plan de 120 mil casas, y no verse 
obligado a reducirlo a 70 mil, meta que 
quizás tampoco podrá cumplir. 

En cuanto a la recuperación de las ri
quezas básicas, el Honorable señor RodrL 
guez ha formulado críticas a la gestión 
de la Administración pasada y ha dicho 
que nosotros fuimos renuentes y que ellos, 
en cambio, enfrentaron y desafiaron a los 
Estados Unidos. Pero yo me pregunto, 
¿y nosotros no hicimos nada? ¡ Si lo que ha 
hecho la Unidad ·Popular no es sino na
cionalizar el 12% de las utilidades de las 
compañías del cobre, pues el resto ya lo 
había nacionalizado el Gobierno del Pre
sidente Frei! La diferencia está en que, 
en vez de hacer política en torno de este 
proceso, el Gobierno de Frei prefirió rea
lizar la nacionalización con un mínimo de 
riesgo para el país y para los chilenos. 
En cambio, la forma como la actual Ad
ministración ha aplicado la política del 
cobre está conduciendo a las pérdidas de 



' 

producción que han sido reconocidas lo 
oi en una intervención anterior por boca 
del Ministro de Minería, como también 
del presidente de la Sociedad Minera El 
Teniente, señor Arancibia y que supe
ran las 150 mil toneladas. 

El señor RODRIGUEZ. Eso no es 
efectivo. No es serio. 

El señor MUSALEM. El dato está 
ahí. 

El señor RODRIGUEZ. Es falso. 
El señor :MUSALEM. Es bastante se-

• no. 
En seguida, el Honorable señor Rodrí

guez ha dicho que en parte de mi inter
vención yo negué la capacidad ociosa. La 
verdad es que no lo he hecho, porque no · 
puedo negar las realidades. Lo que dije es 
que el error del Gobierno estaba en que 
no toda capacidad ociosa puede moverse 
aumentando la demanda y el dinero en el 
país. Y puse, entre otros ejemplos, el pro
blema de la capacidad ociosa del carbón: 
no es cuestión de emitir dinero y crear 
demanda, pues la gente prefiere consu
mir otro tipo de productos que son más 
económicos, más cómodos o que originan 
mayor bienestar. Eso sucede con muchos 
productos. 

Luego, señalé también el caso de la ma
no de obra especializada.· Hay empresas 
que para aumentar sus turnos necesitan 
determinado tipo de obra de mano califi
cada. Si no la hay, no pueden aumentar 
su producción, por más dinero que circule. 

Cité, además, el caso de las materias 
primas. Una industria productora de es
tos elementos puede estar trabajando al 
1005-'o de su capacidad. Los elaboradores 
de esas materias, aunque haya mucho di
nero y tengan capacidad, no podrán au
mentar su producción, porque sencilla
mente no se produce más materia prima. 

También ha sostenido el Honorable se
ñor Rodríguez que ellos se evadieron del 
Fondo Monetario Internacional y que no 
han actuado como hicimos nosotros. La 
verdad es que la misión de dicho organis
mo estuvo. tres semanas en Chile se fue 

hace un mes , y durante ese lapso la 
Unidad Popular estuvo dando examen an
te los personeros de aquélla. N o podemos 
suponer que éstos estuvieran· veraneando 
en Viña del Mar o haciendo esquí en Fa
reBanes. La verdad es que estuvieron tres 
semanas encerrados en el Banco Cenll'al 
tomando examen a todos los técnicos del 

' 

equipo económico del Gobierno. Pero el 
Honorable señor Rodríguez dice que ellos 
no siguieron la política de devaluar. Cla
ro que no: siguieron la que implantó el 
"Ruca" Vergara, primer Ministro de Ha
cienda del Gobierno del señor Alessandri. 

Personalmente, no creo que esa políti
ca sea más progresista. 

El señor AYLWIN (Presidente). Ha 
terminado el tiempo de Su Señoría. 

El señor MUSALEM. En otra opor
tunidad seguiré analizando esta materia. 

El señor AYLWIN (Presidente). -
Oportunamente se solicitará el aeuerdo de 
la Sala para insertar los documentos ·a · 
que se refirió el Honorable señor Rodrí
guez en su intervención. 

En el tiempo del Comité Social Demó
crata, tiene !apalabra el Honorable señor 
Ferrando. 

APLICACION DE LA REFORMA AGRARIA PO& 

EL ACTUAL GOBIERNO. 

El señor FERRANDO.- Señor Presi-
dente, hace aproximadamente dos sema
nas debí haber hecho uso de este tiempo 
de Incidentes para referirme a algunos 
problemas vinculados con la actividad de 
Jos campesinos y de la Confederación Na
cional de Asentamientos Campesinos y 
Cooperativas de la Reforma Agraria, con 
relación al trato que hoy día reeiben y a 
las observaciones que merecen a esta enti
dad, nacida de la organización propia que 
los trabajadores del agro se han dado. 

Pienso que es muy conveniente examL 
nar y tener presente esta opinión sobre 
todo por quienes consideran indispensa
ble la ·participación del trabajador, del 

- ·-
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chileno en la vida de la institución donde 
cada cual pertenece o actúa. Cualquiera 
que sea la actividad donde aquél partici
pe, es necesario que se sienta realmente 

• 

incorporado" a la comunidad donde vive, 
responsable de su progreso, partícipe de 
su Gobierno, luchando .contra los fracasos 
y ereando en definitiva el país que cada 
individuo, en el fondo de su alma, sueña 
y anhela como realidad. 

Entre las realizaciones indiscutibles :r 
que destruyen en forma categórica y de
finitiva cualquier afirmación que tienda 
a vincular a la Democracia Cristiana y al 
Gobierno del Presidente Frei con la de
fensa o vivencia del sistema capitalista, 
está el hecho de haber abordado un pro
ceso que efectivamente conduce a la re
forma en el .agro: Es el mismo proceso 
que, empleado hoy por el Gobierno, ha 
permitido, según los datos que nos acaba 
de dar el Honorable señor Rodríguez, al 
31 de julio recién pasado, expropiar 1.141 
predios. 

No sé cómo aquilatar ciertos datos, 
porque evidentemente hay discrepancia 
entre las declaraciones oficiales de los 
funcionarios de determinados servicios y 
los antecedentes que se solicitan a veces 
por la Oficina de Informaciones del Se
nado. 

El señor RODRIGUEZ. Una breve 
explicación : los datos de la Oficina de 
Informaciones del Senado corresponden, 
me parece, al 30 de junio y abarcan alre
dedor de 800 y tantos predios. Y entiendo 
que es un dato correcto. 

El señor FERRANDO. En realidad, 
no dispongo de ninguno de los datos de 
la Oficina de Informaciones. Pero puedo 
afirmar que esa oficina solicitó en abril 
y en junio los antecedentes que permitan 
saber cuántos son los asentamientos que 
se han constituido desde el 4 de noviem
bre del año 1970 hasta la fecha. Y a pe-
sar de que el oficio pertinente fue reite
rado por la dependencia mencionada de 
esta Corporación, hasta el momento no 

• 

hemos obtenido respuesta. Y yo tenía in-
terés en conocerlos, por las razones que 
más adelante daré a conocer. 

N a die podría discutir que el actual 
Gobierno ha hecho una expropiación de 
oficina, masiva, que seguramente alcanza 
a 1.141 predios, o más. Sin embargo, el 
mismo día 19 de julio, en el boletín N<.> 19 
de la Corporación de la Reforma Agraria, 
se informa que se han expropiado 984 
predios que abarcan una extensión de 
2.048.000 hectáreas. 

El señor RODRIGUEZ. Son aproxi
madas. 

El señor FERRANDO. Las acepto, 
señor Senador, y no puedo negar que es 
enorme el proceso de expropiación que se 
ha realizado. Pero se trata de una expro
piación que hasta ahora, er1 gran pa:rte 
--de ahí mi deseo de conocer cuáles mn 
los asentamientos creados mediante este 
proceso , se limita a simples ·decretos, 
a acuerdos de la comisión respectiva, que 
un día se tomaron en 'Santiago; otro en 
Llanquihue, y un mes entero se adoptaron 
en la zona de Temuco, etcétera. Pero los 
fundos expropiados por el decreto corres
pondiente no pasan a manos de la CORA 

. ' 
sino que quedan sujetos a un poder inter-
medio, en manos de los trabajadores y 
del dueño, quienes están esperando el mo
mento en que se materialice la expropia
ción o el cambio de dominio. Ello deter
mina falta de actividad en el trabajo 
agrícola, inquietud que el Honorable se
ñor Rodríguez seguramente también debe 
de compartir. 

Sé que el señor Senador también ha 
podido apreciar en la zona que represen
ta las provincias de Osorno, Valdivia y 
Llanquihue que existe una enorme can
tidad de predios agrícolas expropiados y' 
que, como no han sido tomados, porque 
no se han cumplido los requisitos legales, 
permanecen inactivos, sin producir y sus 
trabajadores prácticamente sin hallar qué 
hacer. 

• 
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El problema a que me refiero es tan 
serio que tanto el Gobierno como el sec
tor agrícola están alarmados por la\S di
mensiones que ha adquirido. Y debo decir 
que la semana recién pasada se reunieron 
en la oficina de la CORFO de la ciudad 
de Temuco el Vicepresidente de la Corpo
ración de la Reforma Agraria, altos fun
cionarios del SAG, de INDAP y de ODE
p A, con los de la 'Corporación de Fomento 
de la Producción, para resolver, en un 
plan que llamaron "de emergencia", el 
problema de la falta de producción que 
veían venir, como consecuencia de un he
cho que resulta patente en el campo chi
leno : no se toma posesión de las tierras 
expropiadas, éstas no se trabajan y no se 
conceden a los campesinos de esos pre
dios los derechos que les corresponden. 

Los miembros de la Confederación N a
cional de Asentamientos Campesinos y 
Cooperativas de Reforma Agraria cele
braron un consultivo en la ciudad de Li
nares los días 22, 23 y 24 del mes recién 
pasado. Se llaman Cooperativas de Refor
ma Agraria, para este caso, aquéllas com
puestas por los trabajadores que, habien
do cumplido el plazo de asentamiento, 
recibieron el título de dominio, se distri
buyeron el predio y lo constituyeron en 
cooperativa. Esta Confederación está pre
ocupada por hechos muy dignos de tener
se en cuenta: porque no se toma pose
sión de gran cantidad de campos expro
piados, como si las autoridades se limi
taran a competir para ver quién toma 
más predios o más hectáreas en menos 
tiempo. Y uno se pregunta si quienes tie
nen la responsabilidad de realizar esas 
funciones no han pensado que no sólo de 
esto se trata. 

Recuerdo que cuando discutíamos la 
ley de Reforma Agraria, una de las co
sas en que más insistieron los propios 
compañeros de Sus Señorías entre ellos, 
el Senador desaparecido don Salomón Cor
balán es que era indispensable para 

Chile, para su economía y para los tra
bajadores, aplicar un sistema que permi
tiera no interrumpir el proceso de pro
ducción, a fin de no sufrir las graves con
secuencias que siempre trae consigo una 
reforma en el agro. Todos estuvimos de 
acuerdo en que cualquier proceso de esa 
índole podía producir fácilmente determi
nados trastornos, por falta de prepara
ción, de capacidad, de elementos técnicos, 
etcétera; y. en que . debía procederse con 
cautela en esta materia. De ahí que en el 
artículo 66 de la Reforma Agraria, que 
no está modificado, se estableciera lo si
guiente: "Producida la expropiación de 
un predio y habiendo la Corporación de 
la Reforma Agraria tomado posesión del 
mismo, ésta procederá a la instalación 
de un asentamiento campesino." O sea, se 
produce la expropiación, se toma posesión 
y se instala el asentamiento campesino 
con los mismos trabajadores qU.e en la 
tierra hay, más algunos otros, para lo 
cual se hace previamente un estudio del 
campo de que se trate. Antes de producir 
la total expropiación, técnicos y especia
listas han determinado cuáles son las ne
cesidades de ese campo para producir, pa
ra que la gente que está allí trabajando 
tenga los medios de explotación necesa
rios; es decir, se planifica la forma de 
trabajar el predio que se ha tenido en 
vista expropiar. 

Fue para mí una experiencia valiosísi
ma. Creo que no hubo asentamiento de 
los que se constituyeron en la zona, al que 
no asistiera en el momento en que se fir
maba la toma de posesión y la creación 
del asentamiento. 

El señor RODRIGUEZ. ¿Me permite 
una pequeña interrupción, con la venia de 
la Mesa? 

El señor FERRANDO. Con la venia 
de la Mesa, con mucho gusto. 

El señor RODRIGUEZ. No alcancé a 
abordar este tema integralmente ... 

El señor FERRANDO. No estoy con
testando a Su Señoría, ya que práctica-

• 
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• 

mente el señor Senador quedó en tratar 
más adelante el problema de la reforma 

• agraria. 
El señor RODRIGUEZ. Quiero decir 

ahora lo que no alcancé a expresar en res
puesta al Honorable señor Musalem, no 
a Su Señoría, en mi análisis muy breve: 
que en los asentamientos del Gobierno pa
sado se crearon, a mi juicio, relaciones 
injustas de clases. Parte de los trabaja
dores asentados se transformaron en pa
trones de otros obreros agrícolas. Y tanto 
fue así que algunos de ellos plantearon 
reivindicaciones, en pliegos, a sus anti-

-guos campaneros. 
Lo. digo al pasar, no para rebatir al 

Honorable señor Ferrando, sino para se
ñalar que vale la pena analizar el pro
blema que Su Señoría está enfocando con 
bastante precisión, porque la verdad es 
que, a mi juicio, ahí está la causa de que 
los asentamientos a veces no caminen; 
porque se establecen relaciones tan injus
tas como las que antes había entre patrón 
e inquilinaje. 

El señor FERRANDO. Yo decía que 
lo que entonces vi me produjo una sen
sación extraordinariamente agradable, 
una reacción optimista respecto del futu
ro de Chile, la confirmación de lo que an
helábamos cuando discutíamos el proyec
to de reforma agraria: nuestra confianza 
y fe en el campesino chileno ; en que éste 
no iba a ser el buey que necesita la pi
cana para hacerlo trabajar, como dijeron 
los patrones; vi al hombre del campo tra
bajar con alegría; vi también que el día 
en que se constituía el asentamiento y los 
campesinos elegían su directiva, les llega
ban semillas, animales, tractores, etcéte
ra; y que ese día constituía una verdadera 
fiesta para los trabajadores del campo, 
que se sentían entusiasmados e impulsa
dos a realizar el plan de trabajo prees
tablecido por ellos mismos, conforme al 
conocimiento que tenían del campo : que 
el potrero aquel no podía sembrarse este 

• 

año, porque ya había sido sembrado el año 
pasado; que tendría que dejarse para tal 

otra cosa. Mediante el asesoramiento ade
cuado, se iban capacitando y adquiriendo 
independencia, mucho más allá de las es
peranzas de quienes confiaban en esos 
trabajadores. 

Estoy convencido de que el desarrollo de 
este proceso podrá dar al país su inde
pendencia económica en materia de ali
mentación; de que el excedente agrícola 
que son capaces de ~ntregar nuestros 
campesinos, y que nuestras tierras tienen 
que dar, puede llegar a ser uno de los pi
lares básicos de nuestra economía, qui
·zás mucho más que el cobre y varios 
otros rubros, y que nos ha de permitir 
hasta ser exportadores de productos ali
menticios, como lo fuimos en otros tiem
pos, lo que nos evitaría la sangría feno
menal de divisas que aflige al país. 

He podido comprobar la capacidad rea
lizadora de esta gente, no sólo en sus la
bores, porque han comprendido que si es
tán unidos, son capaces de producir mu
cho más. Crean sus cooperativas llamadas 
"Multirrecoop", que ellos mismos dirigen. 
He estado en la oficina central que tienen 
eri Temuco, en la calle Vicuña Mackenna 
700 y tantos. La cooperativa "Multirre
coop" de campesinos sí que tiene emplea
dos; tiene contadores, maquinarias, etcé
tera, para impulsar el desarrollo econó
mico, el comercio, el progreso. En esa 
misma institución han creado, convencidos 
de la necesidad de educar a sus hijos, un 
hogar campesino, en donde los hijos de 
los asentados tienen su residencia mien
tras estudian, en vez de estar pagando 
pensiones deficientes o muy caras. Ese 
hogar, formado por ellos, repito, también 
está dirigido por ellos mismos : un asen-· 
tado hace las veces de jefe de hogar, 
mientras una mujer asentada se preocupa 
de la comida, como madre de familia de 
un grupo que en este momento cuenta 
con alrededor de ·52 muchachos. 

Si los grupos sociales de Temuco hu
bieran pensado "ayudar" término clásico 
para cierta cláse de gente a los cam
pesinos a educarse, estoy seguro de que 



babrían celebrado varias reuniones en un 
dub social, transmitido noticias por la 
prensa y por la radio, y al final no ha
brían hecho nada, porque no son capaces 
de tales sacrificios. Pero esos trabajado
res, sin dar noticias de radio, sin hacer 
exposiciones de ninguna especie en la 
prensa, un día nos invitaron a la inau
guración de su hogar. 

Lo que esta gente es capaz de dar, creo 
que el puebl<!> chileno todavía no lo ima
gina. Y tan convencido estoy de ello, que 
cuando miro hacia atrás en la historia, 
veo que siempre nuestro país ha dado sus 
grandes pasos con participación amplia 
del· pueblo chileno, que es campesino. In
cluso, la misma Independencia. ¿De dón
de salió el soldado que luchó con O'Hig
gins, con Carrera, con la gente que nos 
dio la independencia y se enfrentó al fu
sil del español? Improvisados militares 
como O'Higgins, ¿qué nos dicen? "Soy 
soldado y tengo la instrucción que por 
carta me ha dado Juan Mackenna. Más 
instrucción militar no tengo. Mi vida es 
el campo." Los hombres del ~ampo se su
maban y formaban las huestes de nues
tras guerrillas, que fueron en la práctica 
lo que nosotros llamamos "batallas de la 
independencia". 

El campesino hizo eso : su actuación fue 
decisiva en los momentos en que Chile 
dio sus grandes pasos hacia el progreso. 

Lo permanente es la tierra. Siempre 
:generosa, está siempre produciendo. Hay 
otras riquezas muy valiosas, pero momen
táneas. De repente caen sobre nuestra 
economía chorros de oro; por ejemplo, 
cuando Juan Godoy descubrió Chañarci
llo. Se agotaban y había que volver a es
trecharse el cinturón. Y a vivir ¿de qué? 
De lo que es permanente: el trabajo de la 
tierra. Esta, bien dirigida, ¡cuánto habrá 
de dar! 

Pero ¿en qué situación nos encontra
mos hoy día frente al asentamiento? En. 
la mayor parte de los casos, o en buena 
parte de ellos, por lo menos, no se han 
constituido. Tengo algunos datos concre-
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tos relativos a la provincia de Cautín: a 
la fecha de hoy, de catorce predios · que 
están en manos de la Corporación de la 
Reforma Agraria, porque tomó ya pose
sión de ellos, no hay asentamiento cons
tituido, sino un comité campesino, que no 
figura en parte alguna de la ley. Lo que 
se necesita es el asentamiento. ¿Qué pi
den los miembros de la Confederación 
Nacional de Asentamientos Campesinos? 
Que se cumpla la ley; que se cree el asen-

. tamiento campesino. 
Es cierto que algunas de las perso

nas que tienen a su cargo este proceso 
abrigan la idea de la hacienda estatal. No 
puedo desconocer que el Presidente de la 
República no comparte ese criterio, por
que así lo ha manifestado públicamente. 
Sin embargo, alguna hacienda está por lo 
menos tratando de organizarse como tal. 
Es el caso de la ex hacienda Allipén, que 
perteneció al ex Diputado señor Nicanor 
A!:ende. 

Pero el proceso de asentamiento cam
pesino está en cierto modo detenido. Aún 

, . . 
mas : parece que se qmswra provocar una 
especie de enfrentamiento entre el cam
pesino asentado, el sindicato campesino y 
los comités a que me he referido. En al
.gunas partes, como por ejemplo en Val
divia, en una hacienda cuyo nombre no 
recuerdo, los campesinos se han dividido 
después de constituirse un asentamiento 
para la explotación maderera, y está a 
punto de producirse un enfrentamiento ar
mado entre ellos mismos, simplemente por 
no haberse dado cumplimiento a lo que la 
ley establece. 

Estos hombres han venido a conversar 
. 

con los parlamentarios. Daré los nombres 
de algunos de ellos :. Juan Chacón Díaz, 
presidente nacional de la Confederación de 
Asentamientos Campesinos, miembro del 
asentamiento de Malloco en la comuna de 
Peñaflor y de la Cooperativa de Asigna
tarios de la Reforma Agraria del mismo, 
ya asignado; Santos Rojas Castañeda, del 
Asentamiento Campo Lindo del departa
mento de Melipilla; Luis Acevedo Díaz, 
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di:dgente de la Cooperativa Multirrecoop 
de !Chocalán, en O'Higgins, asentamiento 
Molino de Angostura; Bertil Uribe Trivi
ño, del Asentamiento Choroico en Valdivia 
y tesorero de la Confederación Nacional 
de Asentamientos Campesinos; Dagoberto 
Villablanca Fariña, del Asentamiento El 
Luchador de la comuna de Lautaro, pro
vincia de Cautín; Miguel Lobos Cancino, 
del Asentamiento Vista Hermosa de la pro
vincia de Curicó; Emeterio Plaza Mellado, 
del Asentamiento Arco Iris en la provin
cia de Valdivia; Hernán Cornejo Pérez, 
del Asentamiento Los Alamos, Chimba
rongo; en fin, Fernando Díaz Díaz; N és
tos Pozo Gatica; Héctor Loyola, etcétera. 

Estos campesinos han llegado hasta acá 
porque no han encontrado quién los oiga. 

o 

Acaban de celebrar un consultivo nacio-
nal para debatir sus problemas y exponer 
dudas frente a los asentamientos, frente 
al sistema de créditos, y no encuentran 
quién los escuche. Pidieron audiencia al 
Ministro de Agricultura, y no se la dieron. 
Lo mismo hicieron con la Presidencia de 
la República, y no encontraron eco a su 
llamado. Solicitaron una entrevista en la 
Corporación de la Reforma Agraria, y no 
los recibieron. 

Por eso, hace dos o tres meses vinieron 
al Senado, hablaron con el Presidente de 
la Corporación y le dijeron lo mismo que 
a mí: "Señor, ya que nadie nos oye, veni
mos a plantear nuestros problemas a quie
nes dictaron las leyes, pues tenemos dere
cho a presentarnos aquí a fin de que uste-

• 

des expongan nuestra situación en nues-
tro nombre." 

Cuando trabajadores del agro, con sus 
propios recursos, son capaces de indepen
dizarse para trabajar el campo sin cons
tituir carga para el Fisco, no se les otor
gan créditos para la compra de maquina
ria o para la capitalización de bienes. Y 
estos asentados deben recurir al arriendo 
de máquinas del Servicio de Equipos Agrí
colas Mecanizados, SEAM, en circunstan
cias de que existía el propósito de que ese 

equipo desapareciera. Tan así es que se 
vendió la mayor parte de la maquinaria 
agrícola que poseía ese servicio para ma
nejar sólo elementos pesados de alto cos
to con el fin de trabajar en los drenajes 
de los ríos y en otras labores. 

Algunos campesinos han debido pagar 
en un año al SEAM alrededor de 182 mil 
escudos por los trabajos en sus tierras, en 
circunstancias de que con ese mismo di
nero ellos habrían podido adquirir al con
tado cuatro tractores. Sin embargo, no han 
podido hacerlo. 

Actualmente el crédito no se otorga a 
quien efectivamente está trabajando y par
ticipando .. como dicen algunos, de los 
dientes para afuera en el desarrollo del 

• 

país. ¿Qué participación se está dando a 
los campesinos, cuando, al contrario, se les 
ignora totalmente, no sólo en los asenta
mientos, sino también en los sindicatos? 

El Intendente de la provincia pidió a 
"El Diario de Malleco" publicar un infor
me que le envió la Comisión N acionai 
Agraria de la Unidad Popular aparece 
en la edición del lunes 9 de agosto , en el 
cual ese organismo expone sus trabajos y 
establece que hay un Consejo Nacional 
Agrario integrado por el Ministro de Agri
cultura, señor Chonchol; el Subsecretario 
de Agricultura, señor Montenegro; el Vi
cepresidente de CORA, señor Baytelman; 
el señor Vásquez, del INDAP; el señor 
Diemer, de SAG; y el señor Luis Riffo, 
momentáneamente, de ODEP A. Además, 
por el representante del Partido Radical, 
Arcalaús Coronel; por un representante 
del Partido Comunista, señor Cerda; uno 
del MAPU, don Vicente García Huidobro; 
otro del Partido Social Demócrata, el se
ñor Luis Muñoz Pizarro; del API, el señor 
Ayuy, y del Partido Socialista, el señor 
Héctor Behm. 

Esa Comisión Nacional Agraria estará 
encargada de resolver todos los problemas 
de orientación política general para el sec
tor agrícola. Y, ¿dónde está la representa
ción del campesino, del que trabaja la tie-

• 



rra? ¿Dónde está la participación de ese 
hombre en las labores de este Gobierno po
pular que cree que lo "popular" radica sólo 
en las palabras~ 

Se crean los comités ejecutivos del sec
tor agrícola provincial, los encabeza el In
tendente y las autoridades zonales de la 
Unidad Popular, y en ninguna parte apa
recen ni siquiera los consejos campesinos 
que esas mismas autoridades crearon co
mo medio 'de destruir los asentamientos y 
sindicatos, que son las herramientas crea
das por el campesinado para defender sus 
derechos. 

Realmente, es admirable oír a los tra
bajadores agrícolas; ver lo que realizan 
con gran esfuerzo, para obtener su inde
pend,encia personal, y darse cuenta de que 
son capaces de transformar el campo chi
leno en lo que uno siempre ha soñado. Sin 
embargo, ese sector laboral se encuentra 
con el obstáculo de que quienes no les per
miten progresar son los mismos que en 
este momento dirigen el proceso agrícola, 
y a los cuales, al parecer, lo único que les 
importa es destruir, sin preocuparse · en 
absoluto de cómo se construirá el futuro 
de Chile sobre las ruinas que están dejan
do, sobre todo en esta actividad tan · im
portante como la agricultura; y, aún más, 
sin preocuparse tampoco de la vida de los 
campesinos, que ven anulada su capaci
dad e inhibido su deseo de hacer ·algo, y 
entregada esa vida, no a un patrón qt¡e a 
veces tenía corazón y talento para enten
derlos, sino a funcionarios absolutamente 
fríos, carentes del espíritu que debiera ani
marlos y sólo pendientes de la hora de 
• Irse. 

Se niegan los· dineros para comprar ele
mentos de trabajo. Sin embargo, se entre
gan fondos para comprar verdaderos cas
tillos, como el de Osorno, en· más . de un 
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millón de escudos, a fin de establecer en 
el campo las oficinas administrativas del 
Servicio. Como algunos creían que esa ad
quisición no era efectiva, el representante 
de la Federación Provincial de Osorno pi
dió al presidente nacional de la Confede
ración que visitara las salas del palacio 
adquirido para destinarlo a la Adminis
tración: cada pieza tiene distintos colores 
y lujosos teléfonos; hay numerosísimos ba
ños con tinas de mármol de variados colo
res. ¡El campesino no necesita todo ese de
rroche para realizar su trabajo ni para se
guir en las faenas agrícolas ! 

El señor AYLWIN (Presidente). Ha 
terminado el tiempo de Su Señoría. 

El señor FERRANDO. Lo lamento, 
señor Presidente; pero soy respetuoso de la 
distribución del tiempo. 

PUBLICACION DE J>ISCURSOS. 

El señor EGAS (Prosecretario). El 
Comité Nacional formula indicación para 
publicar in extenso la intervención del Ho
norable señor Ochagavía en la hora de In
cidentes de la sesión de hoy. 

El Honorable señor Chadwick formula 
indicación para publicar in extenso la in
tervención del Honorable señor Rodríguez 
en la hora de Incidentes de esta sesión. 

Indicación de1 Honorable señor Foncea 
para publicar in extenso~as intervenciones 
de los Honorables señores Ferrando y Mu
salem en Incidentes de la presente sesión. 

El señor AYLWIN (Presidente). Que
dan para el Tiempo de Votaciones de la 
próxima sesión ordinaria. 

-• 
Se levanta la sesión . 
-Se levantó a las 21.24. 

Dr. Raúl Valenzuela García, 
Jefe de la Redacción. 

• 
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ANEXOS. 

DOCUMENTOS: 

1 

PROYECTO DE LEY DE L.A HONORABLE CAMARA DE 

DIPUTADOS QUE DENOMINA "AMELIA BARAHONA 

DE MUJICA" A LA ESCUELA N' 21 DE GUALLIGUAI-

CA, DEL DEPARTAMENTO DE ELQUI. 

Santiago, 5 de agosto de 1971. 
Con motivo del mensaje e informe que tengo a honra pasar a manos 

de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar el siguiente 

Proyecto de ley : 

"Artículo· único. Denomínase a la Escuela N9 21, de Gualliguaica, . 
del departamento de Elqui, con el nombre de "Amelía Barahona de Mu
jica".". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Fernando Sanhueza Herbage. J01>ge Lea-Plaza Sáenz. 

2 
• 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA DE 

DIPUTADOS QUE ESTABLECE NORMAS APLICABLES 
A LOS PRESTAMOS QUE LA CORPORACION DE FO

MENTO DE LA PRODUCCION Y OTROS ORGANISMOS 
• 

DE CREDITO OTORGAN A LOS AGRICULTORES PARA 

ELECTRIFICAR SUS PREDIOS. 

Santiago, 9 de agosto de 1971. 
Con motivo de la moción y antecedente que. tengo a honra pasar a 

manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Para el efecto de la aplicación de los artículos 29 
de la ley N<> 16.568 y 164 de la ley N<> 16.840, la cantidad de E<> 10.000, 
·establecida en la primera de las disposiciones citadas deberá actualizarse 
y, en consecuencia, reajustarse de acuerdo con el alza del costo de la 
vida determinado por la Dirección de Estadística y Censo de los años 
1969-1968-1969 y 1970, y en lo sucesizo por el alza anual del costo de la 

. vida que pudiera existir. 
Los préstamos que se otorguen a los pequeños agricultores para la 

.electrificación de sus predios estarán sujetos a las disposiciones citadas, 
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cualquiera que sea la procedencia de los fondos y se cancelarán en cuo
tas periódicas distribuidas en un plazo no inferior a diez años. 

Cuando en un mismo rol de avalúos figuren dos o más predios de di
ferentes propietarios, el avalúo de cada predio será determinado por la 
cooperativa o empresa que otorga el préstamo al pequeño agricultor. 

Cuando se trata de la electrificación de un predio constituido en 
asentamiento o asignado en copropiedad o cooperativa a los campesinos, 
el cálculo del avalúo se hará dividiendo el avalúo del predio por el nú-

• 

mero potencial o real de los campesinos asignatarios.". 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Fernando Sa.nhueza Herbage. Jorge Lea-Plaza Sáenz. 

3 
. 

INFORME DE LA COMISION MIXTA DE DIPUTADOS Y 
SENADORES DESIGNADA PARA RESOLVER LAS DI
FICULTADES PRODUCIDAS CON MOTIVO DE LAS 
INSISTENCIAS DE AMBAS CAMARAS EN DIVERSOS 

ARTICULOS DEL PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA 
EL CODIGO ORGANICO DE TRIBUNALES Y DICTA 

NUEVAS NORMAS RELATIVAS AL PODER JUDICIAL. 

Honorables Cámara de Diputados y Senado: 
Por acuerdo especial de las dos ramas del Congreso Nacional y en 

conformidad al artículo 51 de la Constitución Política del Estado, tuvis
teis a bien designar esta Comisión Mixta de igual número de Diputados 
y Senadores, a fin de que proponga la forma y modo de resolver las di
ficultades producidas con motivo de las insistencias de ambas Cámaras 
en diversos artículos del proyecto de ley que modifica el Código Orgánico 
de Tribunales y dicta nuevas normas relativas al Poder Judicial. 

Vuestra Comisión Mixta se constituyó con fecha 5 de agosto en curso 
y procedió por unanimidad a elegir como Presidente al Honorable Sena
dor señor Renán Fuentealba. Además, contó con la colaboración de los 
Ministros de las Ilustrísimas Cortes de Apelaciones de La Serena y Tal
ca, señores Osear Alvarez y Alonso de la Fuente, respectivamente, y del 
Relator de la Ilustrísima Corte de Apelaciones de Santiago, señor Raúl 
Gutiérrez. 

Los aspectos principales de la controversia entre ambas Cámaras 
dicen relación con el sistema de calificación del personal que presta sus 
servicios en el Poder Judicial. El Senado despachó esta materia en el 
primer trámite, considerando las siguientes normas fundamentales: 1) en 
el mes de enero de cada año, la Corte Suprema hará la calificación gene
ral de los Magistrados Judiciales y de los funcionarios auxiliares, sobre 
la base de los informes previos elaborados por los Jueces Letrados en la 
segunda quincena del mes de noviembre y por las Cortes de Apelaciones 
en el mes de diciembre; 2) la calificación tendrá dos formas de expresión 
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principal: determinación de los funcionarios que deben ser eliminados 
del servicio por no tener el buen comportamiento exigido por la Consti
tución o la eficiencia, celo y moralidad que les son exigibles, y determi
nación de los funcionarios que deben permanecer en el servicio; 3) esta 
última determinación se efectúa mediante la formación de tres listas, de
nominadas lista número uno, lista número dos y lista número tres, res
pectivamente; 4) en la lista número uno se coloca a aquéllos que tengan 
condiciones morales y profesionales sobresalientes. En la número dos fi- · 
gurarán los funcionarios moralmente intachables pero que se limitan a 
cumplir satisfactoriamente los deberes y funciones de su cargo. En la 
lista número tres figurarán los funcionarios que no posean en grado ne
cesario las condiciones requeridas para figurar en la lista número dos, y 
aquéllos que, por efecto de medidas disciplinarias impuestas el año an
terior, se considere conveniente dejarlos en observación; 5) se presumirá 
de derecho que el funcionario que haya figurado dos veces consecutivas 
en la lista número tres tiene mal comportamiento, por lo ql1e deberá re
nunciar; 6) se entrega a un reglamento especial, que será dictado por el 
Presidente de la República, oyendo a la Corte Suprema, la determinación 
de "la forma en que deben influir, en cada caso, los factores de califica
ción", el que asimismo deberá disponer lo conveniente para que las cali
ficaciones permitan la elaboración de un Escalafón de Méritos en el que 
figurarán todos los funcionarios calificados, dentro de sus correspon
dientes ramas y categorías, por orden decreciente de estimación de sus 
méritos. 

Se trata, en síntesis, de un sistema flexible que se fundamenta en 
factores objetivos cuya ponderación juiciosa debe debe servir de base a 
la formación del Escalafón de Méritos. 

La Cámara de Diputados introdujo al proyecto diversas enmiendas 
en el segundo trámite, principalmente relacionadas con los artículos 273 
a 278 del Código Orgánico de Tribunales, que comienzan por variar la 
denominación de los escalafones y que, en seguida, contemplan un sis
tema absolutamente reglado de calificación, sobre la base de la deter
minación precisa de siete factores de apreciación, a cada uno de los cua
les· corresponde un coeficiente que puede ir de uno a tres y a cada uno 
de los cuales se deberá, también, ponderar con notas que van de 1 a 5. 
El puntaje resultante determina la inclusión en una u otra de las listas. 
Además, la Cámara eliminó entre los factores objetivos de calificación, 
los concernientes al número de sentencias, recursos de queja, amparo y 
de casación en la forma que se hubieren aceptado contra las resoluciones 
de un Juez. 

Los Honorables Diputados miembros de vuestra Comisión Mixta, es
pecialmente el Honorable señor Tejeda, hicieron presente que existía con
senso entre ellos para aprobar globalmente el sistema de calificaciones 
propuesto por el Honorable Senado, en atención a que es el que propicia 
y solicita despachar la Asociación de Magistrados Judiciales y otros nú-

• 

deos de funcionarios dependientes del Poder Judicial. 

1 

• . ' ' 
' 
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En el estudio particular de los puntos en discrepancia, tomamos co
mo bases de referencia la minuta que se inserta como Anexo A de este 
informe y un comparado preparado por la Secretaría de la Comisión, el 
que también se incluye como Anexo B del mismo. 

Acuerdos de la Comisión Mixta. 

I. Partiendo del consenso que existe en la Comisión de proponeros 
aprobar el sistema de calificaciones del proyecto del Senado, os recomen
damos, en primer lugar, rechazar los números 22, 23, 24, 25 y 26 nue
vos, agregados por la Honorable Cámara de Diputados en el segundo 
trámite constitucional del proyecto (Miuuta, letra a) N9 1, página 3. 
Comparado, páginas 5 y 6) , que se refieren a cambios de denominación 
en los Escalafones del Poder Judicial (artículos 264, 266, 271 y 272 
del Código Orgánico de Tribunales) . 

II. El artículo 273 del Código Orgánico de Tribunales que el pro
yecto propone en sustitución del actual, dispone lo siguiente en sus tres 

• • • pnmeros mc1sos : 
"Artículo 273. Los jueces de letras de mayor cuantía y jueces es

peciales de menores elevarán a la respectiva Corte de Apelaciones, antes 
del 19 de diciembre de cada año, un informe con la apreciación que les 
merezcan los funcionarios de su dependencia, atendida su eficiencia, celo 
y moralidad en el desempeño de su cargo y con las medidas disciplinarias 
que se les hubiere impuesto en el año. 

Las Cortes de Apelaciones enviarán a la Corte Suprema en los úl
~timos cinco días de cada año, un informe confidencial con la apreciación 

<> 

que les merezcan, para los efectos de la calificación a que se refiere el 
artículo 275, los Relatores y Secretarios de las Cortes, los Jueces de Le
tras de Mayor Cuantía, los JuErces de Letras de Menores, los Jueces de 
Letras de Indios, los Jueces de Letras de Menor Cuantía y los funciona
rios auxiliares del respectivo territorio jurisdiccional de dichas Cortes, 
indicando, además, las medidas disciplinarias que se les hubieren im
:PUesto. 

En ese mismo plazo, el Fiscal de la Corte Suprema enviará análogo 
informe a este tribunal, respecto de los Fiscales de las Cortes de Apela-
. " ,cwnes. · . 

El inciso tercero aprobado por el Senado, que pasó a ser inciso cuar
to, establece que "Sin perjuicio de las demás apreciaciones y anteceden
tes que el tribunal considere conveniente expresar en su informe, . éste 
deberá referirse especialmente a las siguientes circunstancias: cumpH
miento por los funcionarios objeto del informe de sus obligaciones de 
residencia y asistencia, puntualidad o atraso en la atención de su des
pacho y en la dictación de las sentencias, recursos de amparo, de queja y 
de casación en la forma que se hubieren aceptado contra sus resoluciones, 
:medidas disciplinarias de que hubiere sido objeto, número de resolucio
nes que se le hubieren revocado y confirmado y de aquéllas que se haya 
,ordenado publicar, forma como ejerce sus funciones de control o fisca-
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íización sobre sus subordinados y forma como atiende al público que 
acude a sus oficios.". 

La Honorable Cámara de Diputados propone reemplazar la frase 
"las sentencias, recursos de amparo, de queja ... ", hasta el final del in
cis;:;, por la siguiente: "la sentencia, forma como atiende al público que 
acude a sus oficios, forma como ejerce sus funciones de control o fisca
lización sobre sus subordinados y sobre la Policía, en especial en los ca
sos de denuncias de torturas.". (Minuta, letra e) N<? 1, página 4. Com
parado, página 7). 

Como se ve, la discrepancia entre ambas Cámaras está en algunos 
de los elementos objetivos que debe contener el informe de las Cortes de 
Apelaciones y del Fiscal de la Corte Suprema, en su caso. 

Puesta en discusión la materia, usa de la palabra el Ministro de la 
Corte de Apelaciones de La Serena, señor Alvarez, quien manifiesta que 
los Jueces han estimado que el criterio que tuvo en vista el Senado al 
proponer la redacción de la parte final del inciso cuarto del artículo 273 
del Código Orgánico de Tribunales es un tanto complejo y no se ajusta
ría a la posibilidad de obtener una apreciación cabal y objetiva de las 
funciones de los Magistrados. Estimar como índice de calificaciones, agre
ga, el número de resoluciones que hubieren sido revocadas y confirmadas 
no significa en sí que la sentencia dictada por ese Magistrado sea buena 
o mala, puesto que la revocación puede derivar de una diferente aprecia
ción de la norma jurídica por el Tribunal Superior. Igual cosa puede 
ocurrir con respecto a la aceptación o rechazo de los recursos de amparo, 
de queja o de casación en la forma, etc., que muchas veces pueden deri
var de divergencias en puntos de derecho entre el Juez y el Tribunal Su-

• per10r. 
Por estas razones, los Jueces estiman más acertada la redacción pro

puesta por la Honorable Cámara de Diputados en el sentido de que el 
informe que tiene que evacuar el Tribunal deba contener sólo las cir:
cunstancias relativas al cumplimiento de.parte de los funcionarios de sus 
obligaciones de residencia, asistencia, puntualidad o atraso en la aten
ción de su despacho y en la dictación de la sentencia, forma como atiende 
al público que acude a sus oficios, forma como ejerce sus funciones, etc., 
que son factores que permiten una medición más imparcial e indepen
diente de la calidad de un juez. 

La única observación que merece al señor Alvarez la disposición de 
la Honorable Cámara de Diputados dice relación con la parte final del 
inciso que se refiere "a los casos de denuncias de torturas" como índice 
de apreciación para proceder a una calificación. Señala el señor Ministro 
que para cumplir con esta obligación habría que revisar las denuncias de 
torturas, que aparte de ser escasas, dependen de criterios que no son 
jurídicos ni uniformes. 

El Honorable Senador señor Aylwin manifiesta ser partidario de 
aprobar, en este caso, una solución intermedia. Estima que puede. tener 
razón el señor Ministro en la inconveniencia de señalar como índice de 
calificación la referencia a los recursos de casación en la forma que se 
hubieren aceptado contra sus resoluciones y el número de sentencias que 
se les hubieren revocado o confirmado y las que se hubiere ordenado pu-
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blicar. Sin embargo, cree el señor Senador que estos elementos son úti
les, ya que son simples antecedentes que la Corte de Apelaciones señalará 
en su informe a la Corte Suprema a fin de que ésta proceda con los ma
yores elementos de juicio posible al calificar al funcionario. No obstante 
lo anterior, reitera estar llano a eliminar del respectivo informe algunos 
de esos antecedentes, manteniendo los que dicen relación con la forma 
como ejerce sus funciones de control o de fiscalización sobre sus subor
dinados y sobre la Policía, así como la referencia a los recursos de am
paro y de queja que se hubieren aceptado contra sus resoluciones y las 
medidas disciplinarias de que hubiere sido objeto, ya que es indudable, 
a su juicio, que estos son factores importantes y dignos de tenerse en 
cuenta de un mo_do muy especial al resolver sobre una. calificación fun-

• • cwnana. 
El Honorable Senador señor Bulnes señala que entre el precepto apro

bado por el Senado y el de la Honorable Cámara de Diputados, existen 
dos diferencias: la Cámara de Diputados ha eliminado de las menciones 
del informe de calificación, la referencia a los recursos de amparo, de 
queja y de casación en la forma que se hubieren aceptado en contra de 
sus resoluciones, las medidas disciplinarias de que hubiere sido objeto, 
el número de resoluciones que se le hubieren revocado o confirmado y de 
aquéllas que se le haya ordenado publicar, y, ha agregado la mención al 
control o fiscalización sobre la policia, en especial en los casos de denun
cias de torturas. 

Estima Su Señoría que para calificar a un Juez es necesario que el 
Tribunal Superior tenga conocimiento de los recursos de amparo, de que
ja y de casación en la forma que se hubieren aceptado contra sus resolu
ciones como, también, de las medidas disciplinarias de que hubiere sido 
objeto. Lo anterior no significa que necesariamente la Corte Suprema se 
forme un mal concepto respecto de un juez por una simple discrepancia 
de derecho, pero, señala, que si al juez se le acogen enforma continua los 
recursos de casación en la forma o si falla las causas con incompetencia, 
o ultra petita o en forma defectuosa, el Tribunal que lo va a calificar debe 
tener conocimiento de estas circunstancias. En seguida, prosigue el se_ 
ñor Bulnes, el Tribunal debe saber si a un juez se le han aplicado o no 
·medidas disciplinarias, como también, el número de recursos de amparo 
.que se han acogido en contra de sus resoluciones. Estima que estos ele
mentos son absolutamente necesarios para la calificación ya que, a su 

. juicio, es más importante que un juez falle bien sus causas a que llegue 
puntualmente a desempeñar el cargo. Agrega el señor Bulnes que el Tri
bunal que califique a un juez tendrá el criterio suficiente como para no 
considerar como elemento que determine una deficiente calificación el 
hecho de que el Magistrado tenga un criterio jurídico diferente al de la 
Corte, pero, añade que si aquél comete errores de importancia o si per
manentemente se acogen recursos de amparo respecto de su Tribunal o se 

.. casan las sentencias que dicta, es necesario que la Corte Suprema al cali

. ficar a ese funcionario deba tener conocimiento de estos antecedentes . 

. Por stas razones,· Su Señoría es partidario de mantener la norma apro

.bada por el Senado. 
' 
' • ._,. .. _ .. ---., .. ~·- •· --e'.:.& 
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Después de una discusión en que participan todos los miembros de 
vuestra Comisión, se acuerda por unanimidad acoger la proposición del 
Honorable Senador señor Aylwin y recomendaros aprobar en la parte 
pertinente del inciso final la siguiente redacción: "y én la dictación de las 
sentencias; quejas y recursos de amparo que se hubieren aceptado con_ 
tra sus resoluciones; medidas disciplinarias de que hubiere sido objeto; 
forma como atiende al público que acude a sus oficios; forma como ejer
ce sus funciones de control o fiscalización sobre sus subordinados". 

En /cuanto al control o fiscalización sobre la Policía, se promueve un 
interesante debate en el que intergvienen los Honorables señores J uliet, 
Bulnes, Fuentealba, Naudon, Tejeda y el Ministro de la l. Corte de Ape- • 
laciones de La Serena, señor Alvarez. El Honorable Senador señor J u
liet estima que debe precisarse la referencia que se hace a la Policía, 
puesto que como está redactada la disposición adolece de imperfecciones y 
resulta demasiado amplia. 

Finalmente, a proposición del Honorable Senador señor Bulnes, se 
acuerda por unanimidad recomendaros aprobar la parte pertinente con la 
siguiente redacción: "y respecto de las que le correspondan sobre la Po
licía, en especial en los casos de torturas.", quedando así en claro que la 
disposición está referidaa cualquier clase de ,Policía sobre la cual el Tri
bunal tenga tuición, sea ésta directa o indirecta. 

Ill. El penúltimo inciso del artículo 273 del Código Orgánico de 
Tribunales que el proyecto propone en sustitución del actual, establece 
que "El Consejo General del Colegio de Abogados y los Consejos Pro_ 
vinciales, en su caso, deberán informar por escrito y confidencialmente, 
en la primera quincena de noviembre de cada año, respecto de los fun
cionarios judiciales de la jurisdicción que les merezca observaciones.". 

Por su parte, el inciso final de la misma disposición, aprobado por el 
Senado y rechazado por la Cámara de Diputados, dispone lo siguiente 
(Minuta, letra b) N9 1, pág. 3. Comparado, pág. 8): "El Presidente del 
Consejo General y los Presidentes de los Consejos Provinciales del Cole
gio de Abogados, concurrirán con derecho a voz a las deliberaciones que 
efectúen las Cortes de Apelaciones para sostener el informe a que se re
fiere el inciso anterior.". 

El Honorable señor Tejeda hace presente que la concurrencia del 
Presidente del Consejo General y de los Presidentes de los Consejos Pro
vinciales del Colegio de Abogados a las deliberaciones que efectúen las 
Cortes de Apelaciones en los procesos de calificación, será únicamente 
para sostener el informe que emitan sobre los funcionarios judiciales que 
les merezcan observaciones en la respectiva jurisdicción y que su asis
tencia no se extenderá ni podrá extenderse a las demás deliberaciones que 
se susciten en el seno de las Cortes para calificar al resto del personal del 
Poder Judicial. Su Señoría solicita se deje constancia en este informe de 
lo anterior. Así se acuerda. 

Con el objeto de precisar aún más la intervención de que trata este 
inciso, os proponemos establecer en la norma que unánimemente reco
mendamos aprobar, que los representantes de los Colegios de Abogados 
concurrirán a las deliberaciones de las Cortes de Apelaciones para el solo 
efecto de sostener el informe a que se refiere el inciso anterior. 
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IV. Consecuentes con el criterio de aceptar el sistema de califica
ción propuesto por el Senado, os recomendamos unánimemente aprobar 

el artículo 275 despachado por esa Corporación, dándose así por recha
zada la norma propuesta por la Cámara de Diputados (Minuta, letra e) 
N? 2, página 4. Comparado, pág. 9). 

Este artículo 275 contiene las normas generales sobre el proceso de 
calificación de los funcionarios judiciales, que analizamos en conjunto y 
comparativamente en la parte inicial del presente informe. 

V. La frase final del inciso tercero del artículo 276 del Código Or-
• 

gánico de Tribunales que el proyecto propone en sustitución del vigente, 
dispone que el funcionario eliminado del Servicio podrá· acogerse a jubi-

' lación siempre que acredite, a lo menos, qiez años de. servicios computa_ 
bies. La Honorable Cámara de Diputados rechazó esta parte de la dispo
sición (Minuta, letra b) N9 2, pág. 3. Comparado, pág. 13). 

En discusión el punto controvertido, usa de la palabra el Ministro 
de la I. Corte de Apelaciones de La Serena, señor Alvarez, quien mani
fiesta que el funcionario que debe abandonar el servicio por ser mal ca
lificado por la Corte Suprema no tiene derecho a jubilación por aplica-

/ ción del artículo 118 del Estatuto Administrativo . 
• 

En efecto, esta disposición establece que "Tendrán derecho a jubilar 
por expiración obligada de funciones aquellos empleados que, teniendo 
quince o más años de servicios o de imposiciones, debieren abandonar su 
empleo por término del respectivo período legal, por la supresión del em
pleo dispuesto por la autoridad competente o por renuncia no voluntaria, 
siempre que no sea por calificación insuficiente o por medida discipli_ 
naria.". 

De manera, agrega, que el empleado del Poder Judicial que deba 
abandonar el servicio por calificación insuficiente o medida disciplinaria 
no tiene derecho a jubilación aun cuando tuviere más de quince años de 
servicios. Por lo tanto, si se rechaza la disposición del Senado quedarían 
esos funcionarios mal calificados o con medidas disciplinarias sin dere
cho a jubilación por aplicación del citado artículo 118 del Estatuto Ad
ministrativo. 

Después de un breve debate, vuestra Comisión aprobó por mayoría 
de votos la norma propuesta por el Senado y os recomienda adoptar igual 
pronunciamiento. Votó en contra de la disposición el Honorable Senador 
señor Bulnes y se abstuvo de votar el Honorable Senador señor Fuente
alba. 

El Honorable Senador señor Bulnes fundamentó su voto negativo en 
que las causales que motivan la eliminación del Servicio Judicial son gra
ves, por lo que estima que no se justifica otorgar en estos casos un bene
ficio especial, sino, por el contrario, deben aplicarse las normas genera_ 
les del Estatuto Administrativo sin excepciones de ninguna naturaleza. 

El Honorable señor Fuentealba fundamentó su abstención en que, 
a su juicio, la frase de que se trata significa consagrar una excepción ca
lificada en favor de los empleados del Poder Judicial con desmedro del 
resto de los funcionarios públicos a quienes se les aplica el artículo 118 
del Estatuto. 

• 
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VI. El inciso cuarto del artículo 276 del Código Orgánico de Tri
bunales que el proyecto propone aprobar en sustitución del vigente dis
pone lo siguiente : 

"Las listas de calificación que la Corte Suprema haya formado se
rán comunicadas a esas mismas autoridades mediante oficio confidencial. 
Igual cQmunicación confidencial se dirigirá a cada funcionario, respecto 
de su inclusión en dichas listas.". 

La Honorable Cámara de Diputados propuso agregar una frase, que 
fue rechazada por el Senado (Minuta, letra a), NQ 2, pág. 3. Compara
do, pág. 13). 

Después de una breve discusión, se aprueba la idea de la Cámara de 
Diputados, para lo cual os proponemos aprobar la segunda oración del 

• 

inciso en debate con la siguiente redacción: "Igual comunicación confi. 
dencial se dirigirá a cada funcionario, respecto de su inclusión en dichas 
listas, la que se notificará al afectado remitiéndole copia íntegra de su 
calificación, por carta certificada dirigida al lugar en que debe desem
peñar sus funciones· en conformidad a la ley.". 

VII. Reiterando nuestro criterio anterior, os recomendamos adop
tar los siguientes acuerdos : 

A) Aprobar el artículo 277 del Código Orgánico de Tribunales pro
puesto por el Senado en sustitución del vigente (Minuta, letra e) N9 3, 
pág. 4. Comparado, pág. 14). 

B) Aprobar el encabezamiento del artículo 278 del mismo Código 
propuesto por el Senado (Minuta, letra a), NQ 3, pág. 3. Comparado, pá
gina 15) ; 

C) Aprobar la letra a) del mismo artículo 278 propuesto por el Se
nado (Minuta, letra e), NQ 4, pág. 4. Comparado, pág. 15) ; 

D Aprobar la letra b) del artículo 278 del mismo Código Orgánico 
de Tribunales propuesta por el Senado (Minuta, letra b), NQ 3, pág. 3. 
Comparado, pág. 1'6) ; 

E) Rechazar el nuevo inciso segundo que la Honorable Cámara de 
Diputados propone agregar al mismo artículo 278 del Código Orgánico de 
Tribunales propuesto por el Senado (Minuta, letra a), NQ 4, pág. 3. 
Comparado, pág. 16) ; 

F) Rechazar la sustitución de la referencia en el mismo artículo 278 
del Código Orgánico (Minuta, letra e), N9 5, pág. 4. Comparado, pág. 17) ; 

G) Rechazar la supresión de algunos vocablos en el inciso noveno 
del mismo artículo 278 sustitutivo (Minuta, letra b), N9 4, pág. 4. Coro_ 
parado, pág. 18) ; 

H) Rechazar la sustitución de dos palabras en el inciso primero del 
artículo 281 del Código Orgánico propuesto por el Senado (Minuta, le
tra e), N9 6, pág. 4. Comparado, pág. 19), e 

I) Rechazar el inciso segundo agregado por la Honorable Cámara 
de Diputados al artículo 502 bis aprobado por el Senado (Minuta letra . ' a), N9 5, pág. 3. Comparado, pág. 23). 

E nconsecuencia, en este número VII os proponemos rechazar todas 
las agregaciones, supresiones y sustituciones introducidas por la Hono
rable Cámara de Diputados al proyecto aprobado por el Senado. 
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Resumiendo lo expuesto, os recomendamos despachar los puntos en 
controversia de la siguiente manera: 

l. Rechazar los N9s. 22, 23, 24, 25 y 26 nuevos, agregados por la 
Honorable Cámara de Diputados; 

2. Aprobar en el inciso tercero del artículo 273 sustitutivo del Có
digo Orgánico de Tribunales, que pasó a ser inciso cuarto, a continuación 
de la frase: "puntualidad o atraso en la atención de su despacho", lo si
guiente: "y en la dictación de las sentencias; quejas y recursos de am
paro que se hubieren aceptado contra sus resoluciones; medidas discipli_ 
narias de que hubiere sido objeto; forma como atiende al público que 
acude a sus oficios; forma como ejerce sus funciones de control o fisca
lización sobre sus subordinados y respecto de las que le correspondan so
bre la Policía, en especial en los casos de torturas.". 

3. Aprobar el inciso final del mismo artículo 273 con la siguiente 
redacción: 

"El Presidente del Consejo General y los Presidentes de los Conse
jos Provinciales del Colegio de Abogados, concurrirán a las deliberacio
nes que efectúen las Cortes de Apelaciones para el solo efecto de sostener 
el informe a que se refiere el inciso anterior.". 

4. Aprobar el artículo 27·5 sustitutivo del Código Orgánico de Tri
bunales despachado por el Senado. 

5. Aprobar la frase final del inciso tercero del artículo 276 sustL 
tutivo del Código Orgánico de Tribunales que dice: "Este podrá acoger
se a jubilación siempre que acreditare, a lo menos, diez años de servicios 
computables.". 

6. Aprobar la frase que se agrega al inciso cuarto del artículo 276 
sustitutivo del Código Orgánico de Tribunales redactando la oración fi
nal d~ la siguiente manera en punto (.) seguido: 

"Igual comunicación COI1fidencial se dirigirá a cada funcionario, res
pecto de su inclusión en dichas listas, la que se notificará al afectado re
mitiéndole copia íntegra de su calificación, por carta certificada dirigida 
al lugar en que debe desempeñar sus funciones en conformidad a la ley.". 

7. Aprobar los acuerdos a que nos referimos en el punto VII de 
este informe. 

• 

Sala de la Comisión, a 6 de agosto de 1971. 
Acordado en sesión celebrada en el día de ayer, con asistencia de los 

Honorables Senadores señores Fuentealba, don Renán (Presidente) ; 
Aylwin, don Patricio; Bulnes Sanfuentes, don Francisco, y Juliet, don 
Raúl, y de los Diputados señores Concha, don Jaime; Fuentes, don César; 
Naudon, don Alberto; Ruiz-Esquide, don Ruffo, y Tejeda, don Luis. 

(Fdo.) : Rafael Eyzaguirre Echeverría, Secretario. 
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DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

ANEXO A 

MINUTA 

Proyecto sobre modificaciones del Código Orgánico de Trib'Unales y 
nuevas normas relativas al Poder Judicial. 

• 

19 El proyecto del rubro tuvo su origen en un Mensaje enviado al 
Senado, del que se dio cuenta a la Sala el día 23 de julio de 1969, tra~ 
mitándose a la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Regla~ 
mento. Esta Comisión, a su vez, lo envió, luego de aprobado en general, 
a la Comisión de Hacienda. 

29 El citado proyecto fue informado por ambas Comisiones y apro
bado en general por la Sala con fecha 23 de diciembre de 1969, fijándose 
plazo para presentar indicaciones hasta el día 31 de diciembre a las 12 
horas. 

39 Se presentaron numerosas indicaciones, entre ellas algunas del 
señor Ministro de Justicia relativas a la calificación del personal del 
Poder Judicial. 

49 Luego del segundo informe de las Comisiones de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento y de Hacienda, el proyecto fue apro
bado en particular el día 13 de enero de 1970. El día 14 del mismo mes 
fue· comunicado a la Honorable Cámara de Diputados. El proyecto cons
taba de ocho artículos permanentes y uno transitorio. 

5<> Con fecha 4 de agosto de 1970 se dio cuenta a la Sala de que 
la Cámara de Diputados había aprobado el proyecto en su segundo trá
mite constitucional. La Cámara de Diputados comunicó haber aprobado 
los artículo 1 <> y transitorio; haber rechazado el artículo 7<>; haber módi
ficado (suprimiendo partes, agregando disposiciones o sustituyendo tex
tos) los artículos 29, 3<>, 49, 5<>, 69 y s<> y haber aprobado, también, diez 
artículos permanentes y cuatro transitorios, nuevos. 

El proyecto, en tercer trámite, fue enviado por la Sala, en informe, 
a la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento y 
ésta, a su vez, propuso enviarlo a la Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, lo que acordó. 

69 Informado por las Comisiones de Constitución, Legislación, Jus
ticia y Reglamento y por la de Trabajo y Previsión Social (en lo rela
tivo a la previsión de los abogados, principalmente) el proyecto fue des
pachado en la Sala con fecha 20 de octubre de 1970, aprobando la mayo
ría de las enmiendas introducidas por la Cámara de Diputados con excep-

f"::_) 

ción de parte de aquellas recaídas en el artículo 29 (del Senado) , y las 
consistentes en agregar los artículos 15, 17 y 18 nuevos (de la Cámara 
Revisora), que fueron rechazadas. . 

7<> El día 5 de enero en curso se dio cuenta a la Sala de que la 
Cámara de Diputados había despachado el proyecto, en cuarto trámite 
constitucional, no insistiendo en la aprobación del artículo 15, no pro
nunciándose respecto de los artículos 17 y 18, nuevos (por estimar que 
esos artículos vulneraban el artículo 45 de la Constitución Política del 
Estado), e insistiendo en la aprobación de algunas de las modificaciones 
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introducidas por ella al artículo 2Q. La Sala acordó enviar el proyecto, 
en quinto trámite, a la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y 
Reglamento para informe. 

8Q La Comisión informó el proyecto y el día 13 del mes en curso 
la Sala insistió en la casi totalidad de su criterio primitivo, aceptando 
sólo dos de las diecisiete enmiendas introducidas por la Cámara Revisora 
al artículo 2Q, en cuya aprobación ésta había insistido. 

Cabe, entonces, analizar la suerte que deben correr las quince 
enmiendas al artículo 2Q que, introducidas por la Cámara de Diputados 
en el segundo trámite e insistidas por ella en el cuarto, fueron repro
probadas por el Senado en el tercero y, a su vez, insistido su rechazo 
en el quinto trámite constitucional. 

Hay tres situaciones diferentes: 
a) La Cámara revisora agregó preceptos; 
b) La Cámara revisora suprimió preceptos, y 
e) La Cámara revisora sustituyó preceptos. 
(a) Respecto de las enmiendas que a continuación se señalan, no hay 

ley sobre la materia, toda vez que las modificaciones de la Cámara de 
Diputados consistían en adiciones, rechazadas por el Senado: (Artículo 
50 C.P. del E.). 

1) La que tiene por objeto agregar los NQs 22, 23, ~4, 25 y 26 nuevos; 
2) La que tiene por finalidad agregar una frase en el inciso cuarto 

del artículo 276 sustitutivo; 
3) La que consiste en agregar diversos términos al inciso primero 

del artículo 278 sustitutivo; 
4) La que tiene por finalidad consultar un inciso segundo nuevo al 

artículo 278 sustitutivo, y 
5) La que tiene por objeto agregar un inciso segundo nuevo al ar

tículo 502 bis. 
(b) Tampoco hay ley en las materias que a continuación se indican, 

por tratarse de enmiendas de la Cámara de Diputados consistentes en 
supresiones, aun cuando en la solución que debe darse a los problemas 
que plantean estas enmiendas discrepan diversos autores. (Informe de 
la Comisión de C. L. J. y R. de 5-8-1959) : 

1) La que tiene por objeto rechazar el inciso sexto (ahora, octavo) 
del artículo 273 sustitutivo; 

2) La que consiste en rechazar la frase final del inciso tercero del 
artículo 276 sustitutivo; 

3) La que tiene por objeto suprimir la letra b) del artículo 278 
'Sustitutivo, y 

4) La que consiste en suprimir diversos vocablos en el inciso noveno 
del mismo artículo 278 sustitutivo. 

(e) Finalmente donde se presentan los más serios problemas es en 
este último grupo de enmiendas consistentes en sustituciones de la Cámara 
de Diputados. En este caso. se encuentran: 

1) La que tiene por objeto sustituir una frase en el inciso tercero 
• 
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del artícul9 273 sustitutivo. (Elementos del informe para calificaciones) ; 
2) La que persigue reemplazar el artículo 275 sustitutivo (todo el 

sistema calificatorio del Poder Judicial) ; 
3) La que pretende reemplazar el artículo 277 sustitutivo ( elimi

nación de funcionarios de mal comportamiento) ; 
4) La que consiste en sustit1ár la letra a) del artículo 278 sustitutivo 

por otras siete letras (eliminación de funcionarios) (texto Senado) y 
coeficientes de calificación (texto Cámara de Diputados); 

5) La que persigue sustituir una palabra en el inciso sexto del ar
tículo 27:8 sustitutivo (mera referencia) y 

6) La que tiene por finalidad reemplazar dos palabras en el inciso 
primero del artículo 281 sustituvo (concordancia). 

El texto constitucional no es claro respecto de estas modificaciones 
consistentes en sustituciones. 

En efecto, si consideramos las palabras "adiciones o correcciones" 
en un sentido genérico debemos concluir que las "sustituciones" son, indu
dablemente, un tipo de corrección. Así, caemos de llenos en la frase final 
del artículo 50 de la Constitución Política del Estado, que dice: "Se 
entenderá que ésta se refiere a la Cámara de origen reprueba las 
adiciones o correcciones, si concurren para ello las dos terceras partes 
de los miembros presentes." 

Reprobados los preceptos sustitutivos al tenor del artículo 50 de 
la Constitución Política del Estado cabe preguntarse si no hay ley 
sobre la materia o si prevalece el criterio de la Cámara de origen. 

La opinión de la Mesa es la de que no hay ley sobre estas materias. 
Avalan esto posición no sólo numerosos precedentes (si bien hay 

que reconocer que existen también precedentes en el sentido contrario) 
sino que, también diversos tratadistas. 

La opinión contraria, es decir, la que sostiene que prevalece el cri
terio de la Cámara de origen (en este caso el Senado) puede llevar, si 
consideramos una situación límite, al absurdo de suponer aprobado por 
el Congreso Nacional un precepto que haya sido aceptado por los dos 
tercios de la Cámara de origen y reprobado por unanimidad en todos 
los trámites por la Cámara revisora (situación que se produce cuando 
ésta sustituye la totalidad de un precepto e insiste, en cuarto trámite, 
en su sustitución). 

Como decíamos anteriormente, los tratadistas consultados se incli
nan por la primera solución, es decir, la de que no hay ley en estos casos. 

En efecto, don José Guillermo Guerra, en su obra La Constitución 
de 1925 (Pág. 294), dice: " ... se continuará estimando que no hay 
acuerdo respecto de las disposiciones en que se contrapusieren o divergie
ren los dos tercios de una Cámara con más de un tercio de la otra." 

Por su parte, don Jorge Huneeus, en su obra La Constitución ante el 
Congreso (Tomo I, Pág. 343) establece: " ... pero no es aceptabLe qne 
prevalezca la voluntad de los dos tercios o de la unanimidad de una de 
las Cámaras con prescindencia de la voluntad contraria de la otra, mani

-festada también por los dos tercios o por unanimidad." 
Asimismo, don Alejandro Silva Bascuñán, en su Tratado de Dere

cho Constitucional (Tomo III, Pág. 184) manifiesta: "El objeto de este 

-
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trámite final se refiere al quinto es determinar si la Corporación 
donde se efectuó el primer trámite Cámara de origen dispone o no 
de los dos tercios necesarios para el rechazo de las adiciones o correccio
nes introducidas por la Cámara revisora en el segundo trámite e insis
tidas en el cuarto. 

Si la oposición a esas adiciones y correcciones es tan fuerte que llega 
,a dos tercios de los miembros presentes en la Cámara de origen cuando 
se vota este quinto trámite, tales adiciones y correcciones no se incorpo
ran a la ley. 

Pero si el rechazo no llega a expresarse por esos dos tercios se im
ponen tales adiciones y correcciones y forman parte de la ley que se 
aprueba." 

Finalmente, don Carlos Andrade Geywitz, en su obra Elementos de 
Derecho Constitucional Chileno (Pág. 429), establece: 

La Cámara revisora, por las dos terceras partes de sus miembros, 
insiste en sus modificaciones. La Cámara de origen, en el 59 trámite 
constitucional, puede adoptar dos posiciones: 

a) Insiste en reprobar las adiciones o correcciones, por las dos ter
ceras partes de sus miembros presentes. N o hay ley en esa parte. 

b) N o reúne los dos tercios: triunfa el criterio de la Cámara revi
sora." 

En consecuencia, con motivo de no haberse producido acuerdo entre 
el Senado y la Cámara de Diputados "en puntos fundamentales" del pro
yecto del rubro (todo el proceso calificatorio del Poder Judicial), y, esti
mando la Mesa que no hay ley sobre la materia, considera necesaria la 
designación de una Comisión Mixta de Senadores y Diputados, con el 
objeto de que "proponga la forma y modo de resolver las dificultades 
producidas". 

4 

INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA RECAIDO 
EN LA MOCION DE LOS HONORABLES SENADORES 

SEÑORES AGVIRRE Y PABLO CON LA QUE INICIAN 

UN PROYECTO DE LEY QUE OTORGA RECURSOS 
A LA FUNDACION DE CONMEMORACION HISTORICA 

BERNARDO O HIGGINS. 

Honorable Senado: 
El artículo 59 de la ley N<? 12.084 dispuso un aporte presupuestario 

de $ 100.000.000 (cien millones de pesos), en los años 1957, 1958 y 1959 
para invertirlos en la construcción de un Grupo Arquitectónico conme
morativo de la memoria del prócer de la Independencia, don Bernardo 
O'Higgins, a efectuarse en la localidad de Chillán Viejo. , 

Posteriormente, en el año 1957, por ley N<? 12,666, se creó la Fun
dación de Conmemoración Histórica Bernardo O'Higgins, a la que, entre 
otras funciones, se le encomendó la erección de este monumento. 
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En los años transcurridos desde entonces se ha realizado parte im-
portante del proyecto, pero resulta indispensable acelerar las obras para 
evitar el deterioro de los materiales de construcción allí empleados e 
inaugurar a la brevedad este monumento. 

Los Honorables Senadores señores Aguirre y Pablo han iniciado 
un proyecto de ley tendiente a entregar E9 2.000.000 a la Dirección de 
Arquitectura del Ministerio de Obras Públicas para dar término al Grupo 
Arquitectónico referido, gasto que financian imputándolo a la cuenta espe
cial F-48, que recauda los fondos de los sorteos de boletas de compraven
tas y en la cual se produce un excedente anual de aproximadamente 
E9 20.000.000 

La Comisión de Hacienda ha aprobado la moción propuesta y su -
financiamiento, dejando constancia que con anterioridad ha imputado a 
él otro gasto de E9 1.000.000. para la Soeiedad Mutualista Sargento 19 
Sinecio Jara Muñoz, de Talca. 

En mérito de lo expuesto os proponemos aprobar el siguiente 

Proyecto de ley : 

"Artículo único. El Presidente de la República pondrá a disposi
ción de la Dirección de Arquitectura del Ministerio de Obras Públicas la 
suma de E9 2.000.000 para la terminación del "Grupo Arquitectónico 
O'Higginiano ubicado en Chillán Viejo". 

El gasto que demande el cumplimiento de esta ley se imputará al 
70% que se produzca en la cuenta especial F -48, de acuerdo con las nor
mas del artículo 244 de la ley N9 16.617, modificada por el artículo 15 de 
la lev N9 16.773." . 

• 

Sala de la Comisión, a 11 de agosto de 1971. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los HonOl·ables 

Senadores señores Palma (Presidente), Ibáñez, lVIusalem v Silva Ulloa. 
• • 

' 

(Fdo.) : Pedro Correa 01;aso, Secretario. 

5 

INFORME D'E' LA. COMISION DE RELACIONES EXTE

RIORES RECAIDO EN EL PROYECTO DE ACUERDO Dh' 
. 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS QUE 

APRUEBA EL PACTO INTERNACIONAL DE DERE

CHOS CIVILES Y POLITICOS, APROBADO POR LA 
• 

ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS 

EL 19 DE DICIEMBRE DE 1966. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Relaciones Exteriores tiene el honor de infor

maros acerca del proyecto de acuerdo de la Honorable Cámara de Dipu
tados que aprueba el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 19 de di
ciembre de 1966. 

A la sesión en que se trató este asunto asistió el señor Germán Ca-

• 
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rrasco, Director de Organismos Internacionales d,el Ministerio de Rela
ciones Exteriores. 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos, aprobada por 
la Asamblea General de las Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948, 
proclamó que el respeto de los derechos iguales e inalienables de todos los 
miembros de la familia humana, así como de su dignidad, constituye el 
fundamento de la libertad, de la justicia y de la paz. 

Empero, dicha Declaración significó solamente una elaboración con
ceptual de los derechos humanos, común a todas las naciones, y la con
sagración de un ideal o aspiración a que debía tender la comunidad mun
dial y cada Estado en particular. 

Con todo, numerosos convenios han sido suscritos en diversas regio
nes dEJl mundo, que encuentran su punto de partida y están inspirados en 
la aludida Declaración. Valga recordar al respecto la "Convención Eu
ropea para la protección· de los Dlfrechos Humanos y de las Libertades 
Fundamentales" y la "Declaración Americana de los Derechos y Debe
res del Hombre". 

El presente Pacto, conjuntamente con el relativo a los derechos eco
nómicos, sociales y culturales, representan, en buena medida, el estado ac_ 
tual del proceso político y cultural internacional tendiente a un reconoci
miento pleno y vigencia efectiva de la dignidad del hombre. 

Si bien dichos instrumentos son el reflejo de una situación todavía 
incipiente, sin duda representan algún progreso en este ámbito. 

En efecto, primeramente, el presente Pacto define con amplitud y 
precisión los derechos humanos de orden civil y político ya contenidos en 
la Declaración de 1948 y agrega algunos nuevos, cuya consagración ju
ddica internacional ha sido posible gracias a una progresiva toma de con
ciencia por parte de pueblos y gobiernos de que ellos son indispensables 
para alcanzar la paz y el desarrollo. 

Encontramos en él los siguientes derechos humanos no incluidos en 
la Declaración Universal: el de los pueblos a su libre determinación y a 
disponer sin trabas de sus riquezas y recursos naturales; el de no ser en
carcelado por el solo hecho de no poder cumplir una obligación contrac
tual; los de los niños a recibir la protección especial que su· condición re
quiere y a tener un nombre y una nacionalidad; el de las minorías étni
cas, religiosas o lingüísticas a tener vida cultural y religión propias y a 
usar su propio idioma. 

Se consagra, además, la prohibición legal de la propaganda en fa
vor de la guerra y la apología del odio nacional, racial o religioso que 
constituya una incitación a la discriminación, la hostilidad o la violencia. 

En segundo lugar, el Pacto constituye un progreso en cuanto sus dis
posicion~s llevan envuelta una cierta obligatoriedad jurídica aunque no 
existe sanción para el caso de que sean transgredidas, ni un tribunal 
internacional con imperio para hacerlas cumplir en circunstancias que 
las normas actuales revisten un carácter meramente declarativo. 
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Es así como se contempla el establecimiento de un Comité de Dere
chos Humanos, compuesto de 18 miembros, nacionales de los Estados 
Partes, que serán personas de gran integridad moral y con reconocida 
competencia en materia de derechos humanos, los que serán elegidos 
por votación secreta y ejercerán sus funciones, a título personal. 

El quórum para sesionar de este organismo es de doce miembros y 
adopta sus acuerdos por mayoría de los presentes. 

Los Estados Partes podrán hacer una declaración expresa, en que se
ñalen qus aeeptan la competencia del Comité para recibir y examinar 
comunicaciones en que un Estado Parte alegue que otro no cumple las 
obligaciones que del Pacto emanan, siempre que ambos hayan admitido 
dicha compéencia. Esta declaración puede ser retirada libremente en 
cualquier momento. N o pueden hacer estas alegaciones los particulares ni 
grupos que constituyan minorías dentro de un Estado. 

El tratado establece un minucioso procedimiento de solución amisto_ 
sa, que se desarrolla en di\cusas instancias, tendiente a superar el pro
blema dentro de los términos del Pacto. En caso de que no sea así, se 
contemnla un sistema de informes que consignen la exposición de los he-

• 

chos y las alegaciones de las partes, y una última etapa a cargo de una: 
Comisión Especial de Conciliación, que designa el Comité previo consen
timiento de los Estados ü1teresados en la controversia, la que propone 
fórmulas de solución amistosa, que los Estados pueden aceptar o no. 

Por último, se señala que estos procedimientos no obstan a que los 
Estados Partes recurran a otros medios de resolución de controversias 
establecidos por convenios internacionales que les sean aplicables. 

De acuerdo con el artíctJo 49, se admite la suspensión de las obliga
ciones contraídas en virtud del Pacto, en situaciones de excepción que 
hagan peligrar la vida de la nación, cuya existencia haya sido procla
mada oficialmente. 

Estas medidas de excepción tienen, además, otras limitaciones: no 
deben ser incompatibles con otras obligaciones que el derecho internacio_ 
nal imponga a los Estados, no deben constituir una discriminación en ra
zón de motivos tales como la raza, la religión o el origen social y no pue
den referirse a los siguientes derechos: a la vida; a no ser sometido a 
tortura, penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes; a no ser so
metido a esclavitud o servidumbre; a no ser privado de la libertad por 
el incumplimiento de obligaciones contractuales; a no ser condenado por 
actos u omisiones que al momento de su comisión no constituían delito; 
al reconocimiento de la personalidad jurídica de todo ser humano v a ' . 
la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión. 

En seguida, los Estados Partes se comprometen a presentar informes 
sobre las disposiciones que hayan adoptado en orden a hacer efectivos los 
derechos reconocidos en el Pacto y sobre el progreso que se haya experi
mentado en cuanto a su goce. 

Finalmente, se manifiesta que el instrumento queda abierto a la 
firma o adhesión de los miembros de las Naciones Unidas y de sus or
ganismos especializados, de los Estados Partes en el Estatuto de la Cor_ 
te Internacional de Justicia y de los Estados que sean invitados a ha
cerlo por la Asamblea General del organismo mundial. El entra en vigor 
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una vez depositado el trigesimoquinto instrumento de ratificación o adhe
sión v cuando ha7an transcarrido tres meses desde este hecho. • • 

Cualquiera de los Estados Partes puede proponer enmiendas al tra-
tado. Si un tercio, a lo menos, de los miembros acepta, el Secretario Ge
neral de las Naciones Unidas convocará a una conferencia para pronun
ciarse sobre las proposiciones de modificación. Si éstas son adoptadas 
por dicha conferencia, serán sometidas a la aprobación de la Asamblea 
General de las ~\T aci ones U ni das. 

Con todo, las. nuevas normas sólo obligan a los Estados Partes que 
Jas hayan aceptado. , 

El representant8 del :Ministerio de Relaciones Exteriores informó a 
vuestra Comisión que el presente Pacto Internacional ha sido í·atificado 
hasta la fecha por Bulgaria, Colombia, Costa Rica, Chipre, Ecuador, LL 
bia, Siria, Túnez y Uruguay, y que nuestro país lo firmó el 19 de sep:.. 
tiembre de 1969. 

Asimismo, expresó que nada se ha decidido aún por parte del Go
bierno. acerca de la declaración de reconocimiento de la competencia del 
Comité de Derechos Humanos en los términos del artículo 41, para lo 
cual, en todo caso, no existe plazo. 

Por las consideraciones expuestas, y atendiendo a que en Chile es
tos derechos están vigentes y son respetados desde muy antiguo, vuestra 
Comisión de Relaciones Exteriores aprobó por unanimidad el proyecto de 
acuerdo en informe y os recomienda adoptar igual pronunciamiento. 

Sala de la Comisión, a 4 de agosto de 1971. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia lle los Honorables 

Senadores señores Reyes (Presidente), Juliet, Pablo y Teitelboim. 
( ( P rl ) R 'l Cl " V . - S t . ~· ~o. : oau wrtm tcuna, . ecre ano. 

• 6 

APRUEBA EL PACTO INTERNACIONAL DE DERE-
CHOS Ec'Q:>TQ'II'~0° SQ("AL'''S 1r c·r·¡ 'rrrr:' •' '" 0 e;; 'i •.¡_ ..¡_\ ,_! V ~-J; J.... Jl D•- J _.J._ ~ 1~.._1_1__¡_._¿¡.__) 1 r..__- - • 

ClONADO POR LA ASAMBLEA (;ENER.4L DE LAS ,\/_,1-

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Relaciones Exteriores tiene el honor de infor

maros acerca del Mensaje del Ejecutivo en que propone un proyecto de 
acuerdo que aprueba el Pacto Internacional de Derechos Económicos, So
ciales y Culturales, sancionado por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas. 

A la sesión en que se trató este asunto asistió el señor Germán Ca_ 
rrasco, Director de Organismos Internacionales del Ministerio de Relacio
nes Exteriores. 

• 

• 
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El Pacto Internacional en referencia viene a poner en práctica los 
principios consagrados por la "Declaración Universal de los Derechos 
Humanos", aprobada por la unanimidad de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948. 

En tal declaración se proclama que el 1·espeto de los derechos igua
les e inalienables de todos los miembros de la familia humana, así co
mo de su dignidad, constituye el fundamento de la libertad, de la justi
cia y de la paz. 

· El instrumento en estudio, a igual que el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, que tuvo también su origen en la citada 
Declaración, fueron aprob<~dcs por la As?.inblea General de 19 de diciem
bre de 1966. 

Con ello se pretende agrupar racionalmente todos los derechos que 
en los respectivos ámbitos fluye'l directamente de la aludida Declaración. 

Además de los Pactos en referencia, existen otras convenciones que es
tán inspiradas en dicha Declaración Universal, tales como la "Convención 
Europea para la protección de los Derechos Humanos y de las Liberta
des Fundamentales" y la "Declaración Americana de los Derechos y 
Deberes del Hombre". 

Como lo destaca el Mensaje en informe, el preámbulo del Pacto se-
• 

ñala una pauta que sirve de marco al contexto del instrumento, al esta-
blecer textualmente que "con arreglo a la Declaración Universal de De
rechos Humanos, no puede realizarse el ideal del ser humano libre, 
liberado del temor y de la miseria, a menos que se creen condiciones que 
permitan a cada persona gozar de sus derechos económicos, sociales y 
culturales, tanto como de sus derechos civiles y políticos". 

Hasta la fecha, el tratado que ahora nos interesa ha sido ratificado 
por los siguientes países: Bulgaria, Colombia, Costa Rica, Chipre, Ecua
dor, Libia, Siria, Túnez y Uruguay. 

Como observación previa, os hacemos presente que, si en algunos 
artículos se usa la expresión "los Estados Partes se comprometen", ello 
no significa como sucede en todos los tratados multilaterales que se 
consulten medidas compulsivas y sanciones para los ratificantes que lo 
infrinjan, sino que se trata de recomendaciones con miras a realizar 
una obra de persuasión que pernlita ir formando conciencia entre las na
ciones acerca de los principios que aquí se preconizan. 

Primeramente se contempla el derecho de todos los pueblos a su li
bre determinación y a dispon2r libremente de sus riquezas y reeursos 
naturales, y se afirma categóricamente que en ningún caso puede privarse 
a un pueblo de sus propios medios de subsistencia. Lo anterior, sin per
juicio de las obligaciones que derivan de la cooperación económica inter
nacional, basada e!l el principio del beneficio recíproco, así como del de
recho internacional. 

Se recomienda, asimismo, la adopción de medidas hasta el máximo 
de los recursos de que los Estados dispongan, para lograr progresiva
mente, por todos los medios apropiados, la plena efectividad de los dere-
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chos económicos, sociales y culturales enunciados en el presente Pacto, 
sin discriminación alguna, ya sea por motivos de religión, raza, color, 
sexto, idioma, opinión política, etcétera. · 

Se consigna en seguida la limitación de los derechos a que alude el 
Pacto en referencia y se puntualiza que tales limitaciones sólo podrán 
ser determinadas por una ley del respectivo Estado, en la medida que 
sea compatible con· la naturaleza de dichos derechos y con el exclusivo 
objeto de promover el bienestar general de una sociedad democrática. 
A la inversa, se declara que no podrá restringirse ninguno de los de
rechos humanos consagrados por una ley so pretexto de que el presente 
Pacto no los reconoce. 

Siempre en el campo de los derechos económicos, se consagra más 
adelante el de toda persona de ganarse la vida mediante un trabajo li-
bremente escogido o aceptado por ella. . 

Se establecen luego las condiciones que debe reunir un trabajo para 
ser equitativo y satisfactorio, y se refiere a la libertad sindical y al de
recho de huelga, ejercido en conformidad a las leyes de cada país, así 
como el derecho a la seguridad social. 

En lo que conciérne a los derechos sociales, se incluyen la protec-
• 

ción y la asistencia a la familia, a las madres en los períodos que prece-
den y siguen al embarazo, a los niños y adolescentes y al cuidado y edu
cación de los hijos. 

Reconocen más adelante estas disposiciones, el derecho a disfrutar 
• 

del más alto nivel posible de salud física y mental y recomiendan la adop~ 
ción de medidas tendientes a asegurar a todos la asistencia médica y a 
reducir la mortalidad infantil. 

Dentro del ámbito cultural encontramos disposiciones relativas a la 
educación. Ellas principian por señalar los objetivos que ésta debe per
seguir, cuales son capacitar a todas las personas para participar efecti
vamente en una sociedad libre; favorecer la comprensión, la tolerancia 
y la amistad entre todas las naciones y entre todos los grupos raciales 
o religiosos, promover la actividad de las Naciones Unidas en pro del 
mantenimiento de la paz. 

Se refieren en seguida, en particular, a todos los niveles de ense
ñanza, vale decir, primaria, secundaria y sup,erior y preconizan la ins
trucción primaria gratuita y obligatoria, dejando en claro que ninguna 
de estas recomendaciones pueden importar una restricción o menoscabo 
de la libertad de enseñanza dentro de las normas mínimas que presente 
cada Estado. 

Reconocen, a continuación, el derecho de toda persona a participar 
en la vida cultural, a gozar de los beneficios del progreso científico y 
de sus aplicaciones y a beneficiarse de la protección de los intereses 
morales y materiales que les correspondan en razón de las producciones 

. científicas, literarias o artísticas de que sean autoras. . 
Los artículos 16 a 25 inclusive, alejándose del ·aspecto sustantivo, 

• 

consultan un procedimiento especial de fiscalización internacional, sobre 
la base de informes que deben presentar los Estados Partes, acerca de 
las medidas que hayan adoptado o estén rigiendo para el reconocimiento 
y resguardo de los derechos a que se refiere el Pacto en estudio . 

• 
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Finalmente, los artículos 26 a 31 cor¡.sultan disposiciones comunes 
en esta clase de tratados. Destacamos sobre el particular q,ue el artículo 
26 dispone que este Pacto estará abierto a la firma no sólo de los· países 
miembros de las Naciones Unidas, sino que además a los quo lo sean de 
alguno de sus organismos especializados, así como de todo Estado Parte 
en el Estatuto de la Corle Internacional de Justicia o cualquier otro Esta
do invitado por la Asamblea General de las Naciones Unidas a ser parte 
de este tratado. 

Las consideraciones expuestas permitieron a vuestra Comisión de 
Relaciones Exteriores prestar su aprobación unánime al siguiente p;ro
yecto de acuerdo, del cual os recomendamos adoptar el mismo acyerdo: 

"Proyecto de acuerdo : 

Artículo único. Apruébase el Pacto Internacional de Derechos Eco
nómicos, Sociales y Culturales, abierto a la firma en la ciudad de Nueva 
York, y aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas con 
fecha 19 de diciembre de 1966." . 

• 

Sala de la Comisión, a 4 de agosto de 1971. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Reyes (Presidente), Juliet, Pablo y Teitelboim. 
(Fdo.) : Raúl Charlín Vicuña, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE EDUCACION PUBLI
CA, RECAIDO EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HO-

• 

NORABLE CAMARA DE DIPUTADOS QUE DENOMINA 
"GENERAL RENE SCHNEIDER CHEREAU", A LA 

ESCUELA N• 58, DE SANTIAGO, Y A LA ESCUELA 

BASICA N• 29, DE SAN BERNARDO. 

Honorable Senado : 
Vuestra IJomisión de Educación Pública ha estudiádo eL proyecto 

de ley de la Honorable Cámara de Diputados que denomina "General 
René Schneider Chereau" a la Escuela NQ 58, de la ciudad de Santiago, 
y a la Escuela Básica. NQ 29, de San Bernardo. 

La iniciativa de ley en informe refleja la. elevada finalidad del Su• 
premo_ Gobierno, expresada en el texto del Mensaje correspondiente; de 
"destacar, para fijarla en la mente de las jóvenes generaciones, la per• 
sonalidad del General René Schneider Chereau, quien ofrendó su. vidá 
en defensa de la Constitución y la ley que había jurado respetar y hacer 
cumplir, cuando éstas podían ser conculcadas por actos deL todo ajenos· 
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a nuresJtras tradicci·ones democráticas, logrando con ello ·que .se respetara 
la vohmtad del 1)ueblo, libremente expresada en las urnas. Por las cir
eunstancias precedentes ·eJ Ejecutivo estimó indispensable rendir un ho
menaje a tan digno ciudadano". 

Vuestra Comisión consideró los antecedentes que al respecto conoce 
ia eiud.a.danía y tos con:teiJJlidru; en el. Mensaje que origina el proyecto y, 
por unanimidad, acordó aprobar la designación referida propuesta para 
'la Escuela N9 58 de Santiago. Asimismo, aprobó, con €1 voto contrario 

• 
del Honorable Senador sefior García, la igual denominación a la Escuela 
Básica Nº 29, de San Bernardo. Fundó su negativa €1 Honorable Senador 
:señor Garcá.a expresando que ei proyecto produce una dualidad de nom
bre de escuelas u.bica:d.as €11 una misma provincia, que es conveniente 
evitar, sin perjuicio de .que considera justo y merecido ·el homenaje que 
se desea rendir a tan emérita personalidad. 

Sala de la Comisión, ~ 9 de .ag<Osto de 1971. 
Acordado en sesión de fecha 4 del presente, con asistencia de los 

Honorables Senadores .señe>res Ferrando (Presidente), García, Montes 
y Vaienzuela. 

(Fdo.) : Andrés Rodríguez Cruchaga, Secretario. 

8 

INFORME BE iLA COM1JSION DE EDUCACIGN PUBLI

CA, RECA.WO .EN EL PROYEC'l'O lJE LA HONORABLE 

CA.MARA JJE lJIPUT AllOS QUE DENOMINA "EUGE

NW MATf'E llURf'ADO" AiL LlCfi}O DE HOMBRES N• 

14 DE SAN!l'TAGO, Y "ERNES'l'O BOHN" AL UCEO DE 

HOMBRES N'' 2, DE TEMUCO. 

Honorable :Senad:o: 
Vuestra Comisión de Ed:meaelión PúbHea !ha estud·iado -el p:royect'O de 

ley de la Honor.ablle Cámara de Diputados que designa •oon el nombre 
de "Eugenio Matte Hurtado" al Liceo de Hombres N9 14 de Santiago 
y denomina "Ernesto Bohn" al Li-ceo de Hombres NQ 2, de Temuco. 

La primera designación es de iniciativa del Presidente de la Repú
blica, quien, en el Mensaje, expresa que "es .d.e estricta justicia rendir 

· homenaj.e a 'Ulno de ios hombres más ihllstres ql!le destacara en e·l plano 
de l~;s luchas oocia1es, ya que Eu:genio Matte Rutado fue, además de or
ganizador del Partido Socialista, quien iniciara en Chile, ootre otros, el 
despertar de la conciencia u e las laboriosas clases asalariadas.". 

En efecto, Eugenio Matte Hurtado, realizó una fecunda actividad 
en beneficio de la educación popular. En 1913, ingresó a la Escuela de 
Derecho de la Universidad de Chile y comenzó a enseñar instrucción cí
vica en la Escuela Nocturna Nicolás Palacios. En 1917 fue elegido Pre
sidente del Centro de Estudiantes de esa Escuela Universitaria, cargo 
desde el cual fomentó la cultura popular y logró establecer en el país 
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tres Escuelas Nocturnas para Obreros, atendidas por los estudiantes. Asi
mismo, comenzó su labor de difusión como conferencista en la Sociedad 
de Artesanos La Unión, auspiciado por la Asociación de Educación Na
cional. Luego de obtener su título de abogado en 1918, se destacó como 
periodista y publicista, bajo el pseudómino de "E mur", que más tarde 
usó indistintamente con los de "·Serafín Oregón", "Clamor", "M", etcé-
tera. . 

En 1918 ingresó como profesor de la Sociedad de Escuelas Noctur
nas para· Obreros de Santiago, de la que fue su Director y finalmente 
su Presidente, desde 1924 a 1931. Desde 1919 hasta· 1921 fue Director 
de la Liga contra el Alcoholismo y Prosecretario de la Asociación de 
Educación Nacional, colaborando activamente con la Liga Chilena de 
Higiene Social y el Movimiento Pro-Patria y Hogar. Desde 1924 a 1925, 
fue Presidente de la Asociación de Instrucción Popular y desde 19'23 
hasta 19!l5, Presidente de la Sociedad de Instrucción El Porvenir. 

El Mensaje proponía denominar "Eugenio Matte Hurtado" al Li
ceo de Hombres N9 7, de Santiago. La Honorable Cámara de Diputados 
modificó esa iniciativa, denominando así al Liceo de Hombres N9 14, de 
esta ciudad. 

El proyecto en informe propone denominar al Liceo de Hombres 
N9 2, de Temuco, "Ernesto Bohn", en virtud de una indicación del· Di
putado señor Samuel Fuentes. 

Entre las innumerables obras en favor de la comunidad de Temuco 
que realizara don Ernesto Bohn como por ejemplo, el trazado defi
nitivo de la carretera panamericana, sector norte, la defensa de las ri
beras del río Cautín desde Cajón a Padre Las Casas, que benefició a las 
viviendas levantadas próximas al lecho del río, y las Vegas de Puma
la} , resalta la organización, establecimiento y alhalajamiento del Liceo 
N9 2 de Pueblo Nuevo, el barrio más populoso de la ciudad de Temuco 
y la permanente colaboración .que le prestó a la Escuela Básica N9 57 
de esa localidad. 

Vuestra Comisión, en mérito de los antecedentes expuestos, y con 
la abstención del Honorable Senador señor García, aprobó en general 
Y particular el proyecto de ley en informe, en los mismos términos en 
que viene formulado por la Honorable Cámara de Diputados . 

• 

Sala de la Comisión, a 9 de agosto de 1971. 
Acordado en sesión de fecha 4 del nresente con asistencia de los 

~ ' 
Honorables Senadores señores Ferrando (·Presidente), García, Montes 
y V alenzuela. 

(Fdo.): Andrés Rodríguez Cruchaga, Secretario . 

• 

• 

• 

• 
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INFORME DE LA COMISION DE OBRAS PUBLICAS, 

RECAIDO EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HONORA
BLE CAMARA DE DIPUTADOS QUE ESTABLECE QUE 
LA CORPORACION DE SERVICIOS HABITACIONALES 
TRANSFERIRA GRATUITAMENTE UNA VIVIENDA, 

EN SANTIAGO, A DOÑA RAQUEL CORTES . 
• 

Honorable Senado: 

2739 

El 24 de mayo último, mientras cumplía labores propias del servi
cio, fue alevosamente asesinado el Cabo de Carabineros don Tomás Ar
noldo Gutiérrez Urrutia, quien pertenecía a la dotación de la Decimosép
tima Comisaría de Santiago. Este joven servidor público falleció a con
secuencia de las heridas de balas sufridas mientras otorgaba protección . 
a un furgón, perteneciente a una institución bancaria, que recogía de
pósitos en un establecimiento comercial. 

El trágico fallecimiento del Cabo Gutiérrez Urrutia ha dejado en 
precarias condiciones económicas a su viuda, señora Raquel Cortés, que 
se halla en avanzado estado de gravidez, y a su pequeña hija· Fabiola. 

La iniciativa en informe, al igual que otras de similar carácter, pre
tende aliviar, siquiera en parte, la aflictiva situación de la familia de 
este funcionario policial, disponiendo que la Corporación de Servicios 
Habitacionales transfiera gratuitamente a la señora Raquel Cortés una 
vivienda definitiva, en la ciudad de Santiago. 

Vuestra Comisión, unánimemente, compartió la idea de conceder este 
beneficio y, por tanto, os recomienda aprobar el proyecto de ley de la 
Honorable Cámara de Diputados, en los mismos términos en que está 
concebido. 

Sala de la Comisión, a 16 de julio de 1971. 
Acordado en sesión de 13 del mes en curso, con asistencia de los 

Honorables Senadores señores Von Mühlenbrock (Presidente), Acuña, y 
Valen te. 

(Fdo.): Rodemil Torres Vásquez, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE OBRAS PUBLICAS, 
RECAIDO EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HONORA
BLE CAMARA DE DIPUTADOS QUE ESTABLECE QUE 
LA CORPORACION DE SERVICIOS HABITACIONALES 
TRANSFERIRA GRATUITAMENTE UNA VIVIENDA, 
EN TALCA, A DOÑA CARMEN ROJAS CONTRERAS. 

El proyecto de ley que vuestra Comisión tiene a honra informaros 
dispone que la Corporación de Servicios Habitacionales transferirá gra
tuitamente una vivienda definitiva, en la ciudad de Talca, a doña Car
men Rojas Contreras, viuda del ex Cabo de Carabineros don Roberto 
Enrique Aranda Leiva. 

De esta manera, se procura aliviar, en cierta medida, la dramática 
situación en que han quedado la viuda y los cinco hijos menores del Cabo 

• 
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antes nombrado, perteneciente a la Tercera Comisaría de Carabineros de 
Talca, fallecido en la madrugada del día 30 de mayo último a consecuen
cia de las heridas que le provocaron varios agresores mientras cumplía 
actuaciones propias de su cargo. 

En atención al noble propósito que persigue esta iniciativa legal, 
vuestra Comisión, por la unanimidad de sus miembros presentes, con
sideró justo otorgar el beneficio aludido y, por consiguiente, os recomien
da aprobar el proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados en 
los mismos términos en que está concebido. 

Sala de la Comisión, a 1,6 .de julio de 1971. 
Acordado en sesión :d.e 13 d.el mes en curso, con asistencia de lós 

Honorables Senadores señores Von Mühlenbrock {Presidente)~ Acuña y 
Valente. 

(Fdo.): Rodemil Torres Vásquez, Secretario. 

11 

MOCION DEL HONORABLE SENADOR SEÑOR HAMIL
TON, CON LA ·QUE INICIA UN PROYECTO DE LEY, QU'E 
AUTORIZA LA OONSTRUCCION DE EDIFICIOS DESTI
NADOS A FINES EDUCACIONALES EN ZONAS DE
CLARADAS COMERCIALES O RESIDENCIALES POR EL 

PLANO REGULADOR DE LA CIUDAD DE PUNTA 

ARENAS. 

Honorable Senado: 
Recientemente se ha aprobado oficialmente el plano regulador de la 

Ciudad de Punta Arenas, en el que se reservan extensos espacios urba
nos, ubicados en el centro de la ciudad, como zonas destinadas .exclusi
vamente a fines residenciales y 1 o industriales. 

En los sectores. indicados existen actualmente diversos colegios y li
ceos que funcionan en e.dificios construidos especialmente al· efecto, va
rios de los cuales requieren y se proponen realizar ampliaciones para 
atender al crecimiento ae su población escolar o para entregar· a ésta 
equipamiento deportivo o de otra naturaleza, las que no son autorizadas 
por la respectiva Municipalidad y están detenidas o no pueden iniciarse 
por el carácter residencial o industrial que el plano regulador le asigna 
al sector. 

En estas circunstancias y con el fin de rega1arizar la situación de 
• 

los referidos establecimientos escolares y permitirles su necesaria am-
pliación y complementación, vengo en proponer el sigui·ente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Declárase que en las áreas contempladas por el 
plano regulador de la ciudad de Punta Arenas como zonas comerciales 
y 1 o residenciales ;podrán construirse o ampliarse edificios destinados a 
fines educacionales y llevarse a cabo las construcciones deportivas y otras 
necesarias para atender las necesidades de la 'población estudiantil." 

(Fdo.) : Juan Hamilton D." 

O JT. 1962 - Instituto Geográfico Militar - 1971 
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